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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l

P residencia del Directorio Militar.
¿Real 'decretó disponiendo que para 
■ atender a los gastos de personal y 

Raterial de la Dirección general de 
-̂Abastos, que no tienen consignación 

1 [en'' presupuesto, seguirá este Cen- 
•' kro directivo disponiendo'de los fon- 

udos que se concedieron jq, la Delega
ra ción general de Abastos por Real de

screí o. de 1:1 de Julio de 1924.— Pá- 
}yina 250. I

t)tro aprobando las instrucciones, qué 
* se insertan, para adaptar el régimen 

: 'de los montes de los pueblos al Es
tatuto municipal y sus lieglamen- 
ios.— Páginas ¿50 g 258. 

j3f.ro autorizando al Ministerio "de Fó- 
pnento para que, por las Jefaturas 
jj&e Obras públicas, se pueda dispó- 
jtiér de los importes obtenidos con 
Ila enajenación de los producios cíe 
íla poda clel arbolado de las carre- 

■t teros, siendo aplicados dichos pro
ductos a los fines que se iridien.-— 

\>Páginas258 y  £59. 
ptro disponiendo la creación de un vt- 

vero central en cada una de las pro- 
. vincias qu c se men c i o nan, y esta-  
, ■bleciendo sequeros para la obten-  

; $ión de semillas en los sitios que se 
'indican.— Páginas 259 y 260.

nombrando, por traslación\ Jefe 
i 'de Administración de primera clase 
. rdel Cuerpo general de da Hacienda 

Apública, de la Caja general de Depó
sitos, con el cargó de Ordenador de 
pagos, a D, Mariano AIrarcz Díaz, 

* que era Delegado de Hacienda en la 
. 'provincia de Madrid. —  Pagina 260. 

,T̂ tro ídem id, del ídem id. Delegado 
de Hacienda en la provincia de Md- 

' dHd" a D. Antonio Ruiz.de Castañe
da y López, que era Ordenador de 

' . ^ugos de ¡a Caja general de Depósi

tos, con igual categoría y clase 
Página 260. y

'Otro idém.\T^á¿dor-%e libros de la Or
denación de pagos de Instrucción 
pública y  Fomento^ donóla■ categoHá 
dé Jefe de Administración de ter

c í e m e l a s  e del Cuerpo pericial de 
Contabilidad dél Estado, a D. Félix 
Romero Saráchaga, que lo es 'de la 
Tesorería- Contaduría de la Direc
ción general de la Deuda y Claes pa
sivas.— Páginas 260 y  261.

Otro concediendo, en el acto de sil ju
bilación, honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de todo gas
to á D. Antonio Natis y Cástclló, 
Jefe de Negociado de pHntera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública.— Pági
na 261.

Real orden trasladando a la Audien
cia provincial de Toledo al Portero 
tercer ó Marcelino López y  López, 
que presta sus servicios en él Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Málaga.— Página 201.

Otra desestimando . instancia dé la 
Compañía 'de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles, solicitando le 
sea condonada y devuelta la multa 
'de 97.500 pesetas que le filé impues
ta por Real órdert jle 20 de Octubre 
'de 192Z.— Página 261.

Otra disponiendo formén parte ele la 
Comisión de Combustibles y nombra
da por Real orden de J6 de Octubre 
'de 1925, -los Sres. D. Luis Olariaga, 
Catedrático de la Universidad Cen
tral, y  D. Manuel dúíhneza Za.pico.~- 

, Página 261. , . ;
Otra aprobando él proyecto rdc Ésta-- 
. tutos, que se insería; para el régi

men y gobierno del ilustre Colegio 
. de Abogados de Sevilla. —  Pági- 
- ñas 261 a 268. ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que. el Portero

quinto de la Audiencia de¡ Granada  ̂
Jurn Gimnán McmsiUa, pase a pres* 
tur sus servicios a la Universidad 
de la misma capital.— Página 268. v

Otra destinando a prestar sus sene
cios en la Universidad de Granada 
Ú  Portero quinto Francisco Oliva
res. Díaz, que actualmente los presta 
en la Audiencia de dicha capital.—  
Página 268.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que todas las 

plazas servidas por interinos, para 
cuyo desempeño se exija especiali-. 
zaclón q aptitud determinada, sé 
'anuncien a oposición en el más bre
ve plazo posible.— Páginas 268 y 269.

J Fomento.
Real orden disponiendo que por el per** 

sonal del Servicio agronómico de las 
provincias invadidas por la plaga de 
la langosta, sé proceda a hacer los 
acotamientos de. terrenos denuncia
dos por las Juntas locales de deten-  , 
sa, con el fin de que no se realiceñ 
trabajos de saneamiento dentro de 
cada finca en más superficie de te
rreno que la que realmente esté Í7&~ 
vadida,— Página 269.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacienda , — Dirección general de la 

Deuda y Glasés y Clases pasivas.—• 
Relación de declaraciones de haber: 
pasivo hechas en la segunda quince
na del mes próximo pasado.— PágU 
na 269. ■ ~ -• -  ‘

 ̂Señalamientos de pagos para la pró-  
xima semana.— Página 270.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar, presentadas al cobro en el 
turno preferente, que han de satis
facerse por la Tesorería dé- este Gen»

- íroa— Página 27í.
. A nexos í .°  v '2.®
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. Mk la Reina Doña V icto
ría  Eugenia, A. R. él PHnoipe? de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El Real decreta de 28 de 
Febrero  de 1924, por el que se creo 
la D irección  genera l de Abastos, en 
su relación  con otra  Soberana d is
posición  de 11 ;de ■. Ju lio dél m ism o 
año, determ inaba quedas atenciones 
de dicho Centro fueran satisfechas 
con cargo a los fondos habilitad o-s 
por Rea i  orden de 16 d é  J un i o d etl 
repetido año, disponiéndose ai mismo 
tiem po que se llevara  cuenta de los 
m ism os . liquidándose a fin del año 
económ ico e ingresando el rem a
nente en tía Hacienda pública.

La  viabilidad y elasticidad de los 
servicios y funciones que correspon
den r aü expresado Centro d irectivo, 

.así como la posib ilidad ya dem os
trada-en la práctica  de que los m is
mos- puedan estar perfectam ente 
atendidos, sin gastos para -el T e s o 
ro, con los medios y  forma precep
tuados en el re fer ido  Real! decreto 
de 11 de Julio de 1924, ponen de m a
nifiesto la conveniencia de que dicha 
D irección general siga  disponiendo 
de Hos fondos que se- concedieron 

.&■ la .D elegación  genera l de Abastos, 
•atendiendo con ellos a los expresa
dos gastos y  llevando de los mismos 
una cuenta especial para rendirla , 
& fin del año económ ico vigen te.

P or cuanto antecede, el Jefe  del 
Gobierno y Presidente del D irectorio  
MiO i tur, tiene el honor de som eter a 
ia aprobación de Y. M. el sigu iente 
aroyecto de Real decreto.

Madrid, 14 de Octubre de 1925, .

SEÑOR:
A L. R. P . de V. M.,

IfiGUEL P pumo be - R vverá y . vino a neja .

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
P residen te del D irectorio  M ilitar, y 
•«*e acuerdo con dicho D irectorio ,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo  único. Para  atender a 

lodos los ' gastos de personal y  m a
terial! de la D irección  genera ! de

Abastos que no tfenen consignación  
en presupuesto segu irá  este. Centro 
directivo disponiendo de los -fondos 
que se concedieron a Ha D elegación  
genera l de Abastos por Real decre
to de 11 de Julio de 1924, debién
dose, llevar de los m ism os una cuen
ta especial p-ara rend iría  al fin del 
año económ ico corriente.

Dado en Pailacio a diez y  siete 
de Octubre de m il novecientos ve in 
ticinco.

ALFONSO 

. Ei FresH inte ctcl Directorio Militar,

? Miguel  Pruno de R ivera  y  .Oubanet*  .

EXPO SIC IO N  

SEÑOR: El decidido propósito  del 
Gobierno de dar exacto cum plim ien
to; aJF Estatuto municipal, fa c ilita n 
do.. el desenvolvim iento dé las in i
ciativas locales y  la necesidad de 
•asegurar la  buena conservación  de 
los montes que por razones de alta 
conveniencia nacional han sido de
clarados, de utilidad pública, ob li
gan a in troducir en la v igen te  le
g is lac ión  fo res ta l' las m odificaciones 
convenientes para arm on izar estas 
dos distintas finalidades.

In teresa  ante todo tener presen 
te, para el mejor acierto en la rea
lización de este propósito, que los 
m ontes se divid en en tres grand e s 
grupos: ;

1.° - Los  que por su beneficiosa 
in fluencia en él rég im en  de las 
agua, la producción de las lluvias, 
la salubridad y la  c lim ato log ía  han  
sido declarados de utilidad pública y  
conviene tener, cubiertos de vege ta 
ción leñosa.

2.° Los exceptuados como dehe
sas boyales o de aprovecham iento 
común, a fin de asegurar con sus 
pastos el sosten im iento del ganado 
de la labor o del que cada vecino 
propietario necesite para su tráfico 
y el consuma de su casa; y  .

3.° Los  que no reúnen ninguna 
de las expresadas condiciones y 
fueron  calificados como enajenables, 
si bien quedó en suspenso su venta 
desde que se in ició  el p ropósito  de 
dar autonom ía a los Ayuntam ientos, 
a fin de no. deb ilitar las-H aciendas 
locales.

Muy diversas las condiciones de 
los m ontes de cada uno de estos tres 
grupos, en relación  con los benefi
cios que ai interés público y  a tos 
Ayuntam ientos prop ietarios deben 
reportar, son tam bién distintas las 
m odificaciones que requ ieren  en 
nuestra leg is lac ión  fo resta l para

arm onizar las dos expresadas fiñaA 
lidades. d!

Los altos fines que cumplen los] 
del p rim er grupo exigen que se ase-* 
gime bien' su defensa, y la interven 

Lcidn que a este-fin  se confiere a| 
M in isterio  de Fom ento, ha de réó 
dim dar en beneficio de los M u n ic ii 
p iosfVy' entidades ■ íocaües m enores! 
dueños de esta clase de montes, pop 
cuanto ha de asegurarles Ja. poseA 
sión de la in tegridad de su supeív 
ficie y  el respeto a su riqueza, con] 
una eficacia que sus autoridades Jig 
podrían conseguir. E l in terés p ú b lfl 
co y^el de los Ayuntam ientos sé ar| 
m onizan felizm ente- en-esta defensa^ 
dentro de la cual se ha desenvueltó; 
también la autonomía, a cuyo fin s.é¡ 
ha lim itado la in tervención  del Míé¡ 
n is terio  de Fom ento a funcionas! 
inspectoras,, cuando no se ha consL:

■ dorada indispensable s tr acción d jí 
recta. ; -  J

Respecto a las aprovechamientos es! 
necesario garantir que no rebasara^ 
la posibilidad o renta en especie fija^ 
da en los planes dasoerátacos y, en suB 
defecto, en los provisionales de aproA 
vechamiento; y. también en esté punA 
to hay armonía entre el interés pü'^ 
Mico y  eil municipal, puesto 'qué al! 
propio tiempo que se asegura la c o n r  
seryación de masas leñosas en la zona 
forestal,, se garantiza a las generaéio-: 
nos venideras. la conservación dé ASJ 
tes montes, a cuyo legítimo disfrute; 
tienen indudable derecho;

El Servicio H idrológico-forestal, $  
sea el encargado de la corrección* do; 
torrentes,, sujeción de dunas y  restauJ 
ración de montañas, para evitar prinA 
cipaimenté los estragos de las inutíf 
daciones satisface fines de interés naA 
cional que, tanto por sil carácter eseiQ 
cialmente técnico coano por los gastos] 
que ocasiona, sólo puede lleva r a cab$, 
el Estado. Á  ello, sin embargo, pueder| 
contribuir Los Municipios coii J a  rey- 
población de sus montes, cíonforrñé | 
la obligación que e] Estatuto les 
pone, y para facilitar su cum.plimieri-f 
to se lia procurado que la  A d m in ®  
tración forestal les proporcioné, íí1̂ 
sólo apoyo técnico, sino también -"séV 
millas y  plantas. Espera el GbbferfiS 
que de este modo se incorporará lal 
acción de los Municipios a la obra fiSg 
cional de la restauración arbórea 
España, que autos beneficios está llaif 
mada a reportar. ' ?

En cuanto a los montes de apr'óve^ 
oh amiento común o dehesas boyal é;s| 
cumplen una finalidad de orden p'tfc 
rarnente local y, por lo tanto, en ellbá 
la inspección a. que se re fie re , el Bsp 
tatufo municipal dede quedar rédq^ 
cida a la garantía de que esta ílhalij
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dad será debidamente atendida y de 
cúe la venta a que se refiere el ar
tículo 24 del Reglamento de la Ha-, 
jcienda municipal no afectará más que 
al usufructo.

Quedan, por últimb, tos montes que 
se calificaron de enajenables, los cua
les deben ser entregados a los Muni
cipios con arreglo al Estatuto, para 
que dispongan libremente de ellos, lo 
que nk>* ha de ser obstáculo para que 
loe que estén comprendidos en la zona 
protectora, según la Ley de 24 de Ju
nio de 1908 vuelvan,a la acción tute-:’ 
lar del Estado cuando, previos; los trá
mites legales, se incluyan en aquélla.

Como la gestión técnica es la única 
garantía para aprovechar la máxima 
posibilidad o renta anual de los-men
tes, conservando íntegro su capital, y 
el personal facultativo que figura en 
las 'plantillas del Ministerio de Fomen
to es a, todas luces insuficiente para 
la formación y detallada ejecución de 
los planes desocráticos de todos los 
montes de utilidad pública, se ha pro- 

■ curado estimular a los Ayuntamien
tos -a que nombren Ingenieros que 
coadyuven a esta obra, que hasta aho
ra ha realizado únicamente el Estado, 
concediéndoles en este caso más am
plia autonomía. El considerable nú
mero de Ingenieros de Montes que es
tán en expectación de destino facilita 
medio a los Ayuntamientos de respe lí
der a este llamamiento que el Gobier
no les dirige, convencido, de que si 
responden a él se. fomentará grande
mente la riqueza forestal de España 
en-,beneficio.■ de los propios Ayunta
mientos y del interés público.

-Confía el Presidente que suscribe 
que el criterio que ha inspirado el si
guiente proyecto de decreto para: el 
cumplimiento de los-preceptos delFs- 
tatuto municipal desenvolverá la au- 
tanemia de los Ayuntamientos : en la 
'afeínistracién'- dé los montes de su 
Pertenencia, dejando al propio tiempo 
garantida la buena conservación y fo
mento de los de utilidad pública y él 
cumplimiento de los fines a que se 
han destinado los de aprovechamien
to cotmún y debes as b oy ales; y tiene, 
éh su consecuencia, el honor de so
meterlo a la aprobación do V. M. 

Madrid, 17 de Octubre de l‘9q-

SEÑOR’: 
t A L. R. P. de V. M., .

IRóuel Primo re  íIivsma y jürranrja.

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio, Miditar, y. 
!de acuerdo con éste, 

yengo en aprobar las adjuntas In$~ 
truociones para adaptar esl régimen de

concretando la operación a la parlej 
del límite que les sea común. r

Artículo 5.° En las reclamad onef 
a que se refiere el artículo 3.°, el MiJ 
nisterio de Fomento dirá a la Man
comunidad, Municipio o entidad local' 
menor a cuyo favor consigne el €a’|  
tálogo la pertenencia .del monte de 
que se trate-, dándole al efecto el plaú 
zo de un mes. • “ g
; Artículo 6.® El Ministerio de Fo
mento resolverá las reelamacioitei 
oyendo necesariamente al Consejo <h| 
Estado en aquellos casos en que sp 
trate de excluir el monte del Catálogo 
de los de utilidad pública.

La resolución sé comunicará guber^ 
nativamente al interesado, y cuando; 
mediare dictamen del. Consejo de Es4. 
lado se publicará íntegra en la GaS 
ceta de Madrid, siendo apelable eh 
todo caso en la’ vía contenciosoadmi4 
nistrativa. Si ía resolución es favo4. 
rabie al reclamante, se entenderá CofiM 
ferida al mismo la posesión. Si ¡éf 
Ministerio desestima la reclamación' 
se entenderá mantenida la posesión $,■ 
favor de la' entidad municipal corres i  
p endiente.. En uno y otro caso qué-; 
darán expeditas a los interesad os',' 
aparte la vía contenciosa; las acción 
nes * civiles ordinarias qué proceda** - 
para recabar la’ propiedad del monte¿

Artículo 7.° Denegada la reclamáa 
ción previa gubernativa a que se re-4 
.fiere el artículo 3.% se procederá siii-- 
demora a practicar el deslinde dqi 
monte sd no estuviera hecho ante
riormente.

Artículo 8.° Mientras no sean ven4 
ciclos en juicio' competente de propie-v 
dad los Ayuntamientos que se hallen 
en posesión; de un monte, se manteiir' 
drá ésta por el Gobierno y los Gober-4 
nadores como si no se hubiera dedu
cido reclamación alguna. La po'sesióíl 
se acredita’ por la inclusión-del mon
to reclamado en el Catálogo de los de 
utilidad pública, a tenor" de lo dis-j 
puesto en el artículo 2.° '

Artículo 9.° Los expedientes sobrá 
inclusión en el Catálogo de los mono
tes no comprendidos en él por omi
sión u otra causa cualquiera!, pjeró 
que ostenten calidad, de pertenencia 
municipal, se instruirán por el Mi4 ' 
nisterio de Fomento' y se resolverán 
de Real orden, dando audiencia en él 
expediente a las entidades munici-y 
pales y provinciales interesadas yr 
previo informe de los Ingenieros Je
fes de los respectivos Distritos fores-. 
tales acerca de si los montes reúneiü 
o no las condiciones necesarias paral 
ser declarados de utilidad pública, con 
arreglo al artículo i.° de la ley de 24' 
de Junio de. 1908. Se ciará cuenta dé 
estas resoluciones al Ministerio de 
Hacienda y a la entidad propietaria^, 
y contra ellas podrá interponerse re-; 
•curso contenciosoaclministrattvo.

Artículo 10. Todos los montes de 
los pueblos que están actualmente a 
cargo de la Administración forestal y; 
no hayan sido clasificados, le serán á 
medida que las demás necesidades clel 
servicio lo consientan, con el fin dé 
determinar cuáles sean los de utili
dad pública, a los efectos cíe lo pres 
venido en el párrafo primero del ar-, 
tículo 1.°, y mientras tanto serán en
tregados ' a las entidades municipales 
propietarias, en cumplimiento de la¡> 
dispuesto en el Estatuto municipal y 
sus Reglamento?. a excepeión. de

lóiS montes de los pueblos al Estatuto 
municipal y sus Réglamenos.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil. novecientos veinti
cinco,;

ALFONSO
DI Presidente del Directorio Militar, ■: ’

Miguel Primo ds Rivera y Orbaneja.

Instrucciones para la adaptación del  
régimen de los m ontes de los pue
b lo s  a l E s ta tu to  m u n ic ip a l y  su s  

Reglamentos.

CAPITULO PRIMERO

defensa de la  propiedad fo re s ta l

Intervención de la Administración fo
restal en los montes de los pueblos.

Artículo 1.° La Administración fb- 
r es tal ejercerá función tutelar en los 
montes' declarados de utilidad pública, 
así como en los que en lo sucesivo 
sean objeto de esta declaración, des
pués que se hayan incluido en el ca
tálogo correspondiente por reunir las. 
condiciones di el artículo 1.° de la Ley 
de 24 de Junio de 1908, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 23 del Reglamento de la Hacienda 
municipal. .

La intervención de la Administración 
forestal en los montes declarados 
dehesas boyales o de aprovechamiénta 
común ;se limitará a impedir que se 
cometan extralimitaciones a lo dis
puesto en el articulo 24 del citado 
Reglamento y en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1924 e instruc
ciones dictadas para su cumplimiento.

Catálogo de los. montes de utilidad 
pública. Inclusiones y exclusiones.

■ Artículo 2.® La propiedad de los 
montes incluidos en. el catálogo de 
los de utilidad pública, bolo puede 
ser definida en caso de litigio, por los 
Tribunales ordinarios, en el juicio que 
proceda. La posesión de esos mismos 
montes se entenderá acreditada por lá 
simple inclusión en favor de la . Man
comunidad, Municipio . o entidad local 
menor ;a quien el catálogo asigne su 
pertenencia. Dicha inclusión, no pre
juzga la cuestión de propiedad.

ArLíenlo 3.® No podrá impugnarse 
la posesión de un monte de utilidad 
pública asignado en el catálogo co
rrespondiente a una Mancomunidad, 
Municipio . o entidad local menor, sin 
apurar previamente la vía guberna
tiva ante el Ministerio de Fomento, 
al que ’ sé dirigirán las reclamaciones 
con los títulos y documentos en que 
se. apoyen.
• Articulo 4.° Una vez fómulada Ja 
reclamación, se hará sobre el terreno 
la determinación de los montes de que 
se trate, en el caso de que no estuvie
ran deslindados. Si confrontaran., en 
todo sú perímetro con propiedades 

; particulares, - bastará para la ante
rior determinación un sencillo re
conocimiento y apeo, practicados por 
un Ingeniero del distrito; pero si con
finaren con uno o varios montes de 
utilidad pública no deslindados, será 
necesario eleciuar previamente el des- 

uor los trámites reglamentarios.
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jfctuados en las cuencas en que se 

E fectúen  trabajos hidrológicoforestales 
declarados de utilidad pública.

1 Parques nacionales.
j  , +"r¿* :
Artículo .11. Si algún monte de la 

'.pertenencia de un pueblo tuviera 
t  o n d i o iones p ara ser d ee la r a do V a r - 

;¡que riacional, se • Ira mitara el exp e- 
‘¡di-ente conforme a lo establecido en 
.tel Rea l decreto de 23 do Febrero 
^ e . 1917. ;

Deslinde de los montes de los pueblos.

Artículo 12. Pueden acordar el 
deslinde de los montes pertenecientes 
> entidades municipales incluidos en 
$1 Catálogo de los de utilidad pública 
ií\ Administración forestal y las en-Í da des propietarias de los mismos, 

linden pedirlo los propietarios de 
¿Incas colindantes o enclavadas en di
chos montes.
;■ Las entidades municipales podrán 
^ncornondar las operaciones do des
lindo; de sus m o n te s  a . Ingenieros de 
inontes designados por,' ellas.-- mismas. 
E i dqsiiiide practicado :pov estos In - 
genieros . se someterá ti la., aprobación 
Se la Administración forestal. . . , - .

Cuando .acordado el. deslinde por la 
íAífininistracióh forestal o por la en
tidad propietaria, esta no nombrase 
ingeniero - de montes en plazo de un 
)ues. o expresamente renunciara' a 
t a l  derecho, las operaciones serán 
practicadas per el Ingeniero que de
signe en cada caso la Dirección gene
ra l  del ramo o el Distrito forestal.

Artículo 13. Las sentencias del 
.Tribunal Contencioso - adm inistrativo 
V de los Tribunales de Justicia re la 
tivas a la posesión o propiedad de 
«los. ..«antedichos montes se ejecutarán 
Icón la intervención del Ingeniero de 
Montes; que designe la entidad m u
nicipal propio!aria y. en su defecto, 
con la del que represente a Ja Admi- 
¡nisli'acíón forestal, a la cual se dará 
euonla en el prim er caso del trabajo 
practicado.

Artículo 1 i. El deslinde do la línea 
s ep a ración de dos. monte s d e--. u ! i - 

riidacl pública pertenecientes a d istin
tos pueblos curresiVonde a los Ayun
tamientos propietarios, con la obliga
rá o n de dar cuenta de su resultado al 
Ingeniero jefe del D istrito forestal. 
Si hubiera habido conformidad entre 
los pueblos interesados, se dará por 
hprobado el deslinde, y en caso con
tra  rio repetirá la operación la Admi
nistración forestal. -

Ar tí cu lo 15. L os deslindes p ocl r á n 
ser i oíales si así se juzgara conve- 
jiiontcv o .parciales y limitados a las 
porciones de los confines' sobre los 
cuales haya dudas, cuestiones o te- 

• inores de variación. ■
Artículo 1G. Podrán los Ingenieros 

jefes de. los Distritos forestales, por 
fcu propia iniciativa o cu virtud*de 
propuesta de un pueblo propietario de 
pn  monte -declarar' éste en .estado de 
uesli mi e cuan dó haya peligro de in
trusiones, X; ■/ X A

Esta declaración se publicará en los 
■’'Boletines oficiales, cuidando después 
-son toda prem ura de que se incoe y 
sustancie el expediente para el des
lindo, y si éste no se llevara a efecto 
m  térm ino de dos años, caducará' di
cha declara cdón*

Artículo 17. Cuando los dueños de 
las fincas montuosas colindantes con 
un monte declarado en estado de des
linde proyecten hacer en ellas ¡apro- 
f echamientos, solicitarán de la Jef a-: 
tu ra  del Distrito forestal que señale 
la faja o zona de la misma que de
berá ser respetada, no haciendo, en 
ella aprovechamientos. Este señala
miento de zona prohibitiva se llevará 
a efecto dentro de los veinte días si
guientes a la petición, con a ¿di ene i-a 
de las' entidades propietarias, y contra 
él podrán los interesados recu rrir en 
alzada ante el Ministerio de Fomento.

Para la ejecución de estos aprove
chamientos se tendrá en cuerJta el 
Reglamento de 3 de Diciembre de 1924, 
que regula, las cortas y descuajes de 
productos forestales en los predios de 
propiedad particular.

Artículo 18; Podrán, sin embargo, 
llevarse a efecto en dicha zona los 
aprovechamientos estacionales y los 
demás que a juicio de la Jefatura  fo
restal ño deban, aplazarse, pero su im 
porte se depositará en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia, 
a las resultas del expediente d e  des- , 
lindo. : x iV

Artículo, 19m,Pagará el gasto.de des-, 
linde en la íparte .Jqúe directam ente 
le afecte, el que, según el párrafo p r i
mero del artículo 12, haya tenido la 
iniciativa de practicarlo.

Guando sea la Administración- fo
restal la que practique e l deslinde, 
los Ingenieros jefes de los servicios 
form ularán el presupuesto de gastos y 
lo elevarán a la aprobación del Mi
nisterio dé Fomento convenientemen
te justificado y. previa la conformidad 
del que haya de sufragar, el gasto. 
Guando sea el Ingeniero municipal el 
que haya de practicar la operación, 
será también él encargado de form u
lar el presupuesto que, previa con
formidad- de los interesados, aprobará 
el Ayuntamiento.

Artículo 2-0.- Cuando sea la Admi
nistración forestal la que practique el 
deslinde, los Ingenieros jefes de los 
servicios lo anunciarán al público por 
I*o menos con dos meses do anticipa
ción, por medio del Boletín.. Oficial y 
por edictos fijados por la Alcaldía en 
el-pueblo donde radique el monte, ex
presando el día y hora en que deberá 
tener lugar, el sitio por donde dará 
principio y el Ingeniero-que haya de . 
ejecutarlo, a quien podrán presentar
se las pruebas7 documentales referen
tes a los derechos de los ;interesados. 
Si alguno de éstos fuese conocido, será 
avisado oportunamente por la Jefa-, 
tura. i

Iguales formalidades.cumplirá e-1 In 
geniero del Ayuntamiento cuando esté 
encargado de practicar la operación.

Artículo 2L Si por cualquier cau
sa bien justificada hubiera que sus
pender ii n deslinde, se hará constar 
en el acta del día en que se suspen
da por medio do'diligencia-, y en ella 
se fijará aquel en que haya de reanu
darse. la operación, si puede prefijar
se. En caso contrario y si la .suspen
s ió n . ha de durar algún' tiempo,- se, 
anunciará.su continuación con un mes 
de anticipación en. el Boletín Oficial:

También se anunciará su suspen
sión en el Boletín Oficial si no pudie
ra comenzar el apeo en el día señala
do o dentro de los Ocho siguientes. 

Artículo 22. .Fío se adm itirán en

los deslindes otras pruebas que los 
títulos* auténticos de dominio, inscri
tos en el correspondiente Registró de 
la Propiedad, la. posesión no inte
rrum pida por más de tre in ta  años y, 
debidamente acreditada,.. y. los datos 
que existan en los archivos del dis-; 
trito  y del Ayuntamiento respectivo'.

En jos casos en que los títulos de 
los par i culares no den a conocer cla
ram ente la línea límite de la finca, 
se atendrán los Ingenieros al estado 
posesorio. i

Artículo 23. En los deslindes es
tarán  representadas las entidades mu* 
nicipales por el Alcalde, Concejales o 
Ingenieros de Montes en quienes de
leguen, y Tos particulares deberán au-: 
torizar debidamente a sus representan
tes s i n o  asisten personalm ente., ..

Artículo 24. El apeo comenzará p o r 
un punto de la línea poligonal, notar 
ble, fijo y fácil de encontrar,- ponien
do, si. es "necesario, señales indelebles;; 
siguiendo, el perím etro de m anera qué 
el monte quede a la derecha del que 
recorra sus linderos, y lo mismo se 
hará al deslindar los terrenos poseí-- 
dos;... porpartió,piares, que queden . en
clavados. . y : ; ,

Articulo 25. De la  operación de’ 
deslinde se extenderá un acta, en la 
que, haciéndose mención de lo ejecu
tado, se. expresarán todas las circuns
tancias que den a conocer las líneas 
divisorias del mónte, la dirección', 
aproximada de cada lado del lindero, 
la distancia de piquete a.'piquete cuan
do pueda ser apreciada por medición 
directa, la descripción de los puntos 
en que se coloquen, el nombre de los 
propietarios colindantes y clases de 
cultivos de sus fincas, así como tam 
bién las cuestiones im portantes que 
se hayan suscitado y las determ ina
ciones adoptadas por el Ingeniero.

Cuando se susciten protestas y no. 
pueda llegarse a una avenencia, se 
apearán las dos líneas, pero haciendo 
constar el Ingeniero cuál es la  que él 
adopta como límite. En estos casos se 
unirán  los documentos presentados a l  
acta, que se firm ará diariam ente, y  
la suscribirán el Ingeniero, los rep re
sentantes del pueblo propietario y; 
personas interesadas en el deslindé, 
la Guardia civil y personal de montes 
que asista a la* operación. Si algún 
interesado se negara a firmar, -no por 
eso tendrá monos validez el documen
to, siempre que se haga constar la’ 
negativa por medio de diligencia.
. El acta se extenderá en papel tim 
brado, haciendo constar al final de la 
diligencia de cada día los números de 
los pliegos en . que se extienda.

Se unirá  al acta un plano del mon
te deslindado, suscrito p o r el Ingenie
ro y construido en escala adecuada, 
para que la h o j a' del plano s ea c orno - 
damente manejable, no pudíendo pa
sar de un metro cuadrado de papel, 
sin perjuicio de representar aparte, 
si: fuera necesario, los detalles qué 
por la escala adoptada.no se véan con' 
claridad. En este plano figurarán los ;- 
puníos en donde se hayan colocado', 
■ios''piquetes 'y  el número de orden 
que tenga cada uno, los accidentes to
pográficos, como arroyos, caminos, ot
eé (era; si es posible/ los hombres do 
los propietarios de las fincas colin
dantes; los dos líneas de/ orientación 
geográfica y magnética, la cabida del 
monte cuando el deslinde sea total y 
la ñ e  cada uno de .los enclavados Ia
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Escala clel plano y el cuadró de 'signos 
"convencionales. Con el plano correrá 
.'unido el registro topográfico lo más 
pompleto posible, sin omitir nunca los 
tóm utes magnéticos de los lados del 
perímetro, medidos o calculados, con
signando las coordenadas cartesianas 
'Se los puntos,

Artículo 26. El Ingeniero operador 
¡remitirá el expediente de deslinde con 
todos los datos en el plazo de cuatro 
beses de terminado , el apeo al Inge
niero Jefe del servicio, acompañando 
jun informe, en el que se reseñarán 
¡tocios lo3 documentos presentados, se 
Explanarán las razones que. haya te
nido para admitir o negar las preten
siones de los interesados y todo lo 
idemás que conduzca a formar un ju i
cio exacto de cuanto se hubiese prac- 
jticado, formulando, . }sor último, su 
propuesta de resolución.

Artículo 27. Tan pronto como los 
Ingenieros Jefes reciban el expedien
te  d‘e deslinde, anunciarán en^el Bo
letín Oficial que se abro yista de él 
por quince días, para que en otros 
.quince se hagan las reclamaciones; 
¡pero advirtiendo que éstas deben ser 
■únicamente sobre la práctica del apeo, 
f Artículo 28. El Ingeniero Jefe, en 
dél término de los treinta días siguíen- 
(tes a la terminación del plazo a que 
jse refiére el artículo anterior, remi-- 
Jtirá el expediente, con su informe y 
;kas rclarnaciones producidas, al Mi
nisterio de Fomento para su resolu-: 
J6ión, la 'cual deberá dictarse en el pla- 
¿ 0  de seis meses, salvo el caso en "que 
¡fuese necesario ampliar el expediente 
ly sin perjuicio de lo dispuesto en el 
^artículo 30.
i Artículo 29. Los expedientes de 
deslindes de montes serán resueltos 
jde Real orden por el Ministerio de 
JFomento, resolución que será notifi- 
|6ada a los interesados. Si se aprobase 
|y no se interpusiera reclamación por 
pa vía contenciosa dentro del término 
|égal, ge promoverá a la mayor breve
dad posible el expediente de amojo- 

/  jnamiento. En otro caso, se esperará 
P/jipara ello a que recaiga fallo e jecuto- 

■|rio. La aprobación del deslinde podrá 
Jser total o parcial.
I ' Artículo 30. El expediente guber
nativo'de deslindé debe concluir en el 
plazo máximo de un año, contado á 
partir de día de la ' terminación dél 
|apeo. El transcurso de este plazo sin 
^resolución definitiva dará lugar a que 

tenga por válida la operación del 
^peo con arreglo al informe del In 
geniero operador y sin perjuicio del 
^.ecurs^ eontenei oso - admi ni sicativo.
\ Artípuló 31. Contra la Real orden 
probatoria de un deslinde no cabe 
fotro recurso que el contencioso-admi- 
in.istrat.iyo ante ol Tribunal correspon
dente. '
: Artículo 32. Los mojones qué se 
poloquen-tendrán, en general, la for
ana y dimensiones que se especifican 
ju  la Real orden de 4 de Diciembre de 
ilo99 o las que so dispongan en casos 
especiales. ., ; / .  ..

venía dpi usufructoWyfmU, 
dsción de (¡omihios, cultivos y mate- 
Ajóles de conétry.cción, ocupaciones 
de terrenos, aguas y talleres de ase- 

■ T H Ó ' .

Artículo- 33. 'Sólo los Ayunta mío cu 
los y entidades municipales podrán

incoar expedientes de permuta total 
o parcial do los montes de utilidad 
pública de que sean propietarios. 
Cuando la permuta sea con otros mon
tes de utilidad pública, el acuerdo 
municipal será válido si se ¡adopta 
conforme a lo prevenido en el Esta
tuto vigente. Cuando la permuta sea 
con montes no incluidos en el Catalo
go de los de utilidad pública no podrá 
llevarse a cabo sin pervio informe fa
vorable del Distrito forestal. Este de
berá limitarse a estudiar el proyecto 
desde el punto de vista de los inte
reses forestales, procurando armoni
zar la conveniencia de conservar el ar
bolado con el respeto debido a la au-.- 
tonomía y derechos de dominio de las 
entidades municipales.;A Jos efectos 
prevenidos en este artículo, el pro
yecto de permuta con montes que 110 
sean de utilidad pública se comuni
cará al Distrito forestal, para que in
forme en el plazo máximo de treinta 
días. Transcurrido este plazo sin in
forme se entenderá emitido favora
blemente a la permuta. Si el informe 
del Ingeniero fuese desfavorable, el 
Ayuntamiento podrá interponer re
curso de alzada ante el Ministerio de 
Fomento, el cual deberá resolverlo en 
el plazo máximo de tres meses. Trans
currido este plázo siti que se haya re
suelto el recurso, se entenderá "apro
bada la permuta.

Artículo 34. Los Ayuntamientos 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento do Ha
cienda municipal de 23 de Agosto de 
1924 enajenen el usufructo ele un 
monte de aprovechamiento común 0 
dehesa boyal deberán designar un In
geniero de Montes para que armonice 
ios. .aprovechamientos del monte ena
jenado con las cláusulas del contrato, 
a fin de que quede garantizada la con
servación del arbolado. Si el Ayunta
miento desistiese de nombrar " Inge
niero, comunicará el acuerdo dé ena
jenación al Distrito forestal en el pla
zo máximo de treinta días, para que 
por dicho Distrito, dentro dé los se
senta días siguientes, se realicé el ex
presado trabajo. Contra él,acuerdo de 
enajenarán del usufructo podrá inter
ponerse recurso, conforme al Estatuto 
..municipal.

 ̂Artículo 35. Cuando sea de un par
ticular el suelo de un monte, cuyo 
yuelo pertenezca a una entidad mu
nicipal y viaeversa, el Ayuntamiento 
o entidad local menor podrán refun
dir ambos dominios, previa indemni
zación al particular, que se fijará por 
los trámites que el Estatuto y, el Re
glamento de Obras y Servicios muni- 
oipaes señalan para la expropiación 
forzosa por utilidad pública munici
pal. No obstante lo dispuesto en este 
artículo, no será aplicable al caso lo 
previsto en el artículo 25 del Regla
mento de la Hacienda municipal, que
dando prohibida, por tanto, la refun- 

. dición de dominio orí favor del usou* 
fructuario clel sueldo en dicho su- 

. puesto. - . -
. Artículo 38.. Los terrenos 'existen 
tes en los montes catalogados como de 
utilidad pública destinados al culti
vo de cereales, plantación de vides, 
olivos u. otras plantas leñosas cío ca
rácter agrícola o dedicados a' huertos

de regadío, cuyos cultivadores no 
acrediten la posesión no interrumpida 
por más de treinta años, sé conside
ran como ilegalmente ocupados.

No obstante, en el plazo de seis me-: 
ses, a partir de la publicación de es
tas instrucciones, los Ayuntamientos, 
cuando así lo aconsejen altas consD 

deraciones sociales, podrán autorizar^ 
la continuación de los cultivos ex-fi 
presados a favor de los que actual
mente los disfruten, siempre que con 
ello no sufra perjuicio la buena con
servación del monte. De estos aeuer-< 
dos deberán dar cuenta en término de 
diez días al Distrito forestal respec
tivo, el cual, si los considerase lesí- 
yos para los intereses forestales, po-fi 
drá impugnarlos ante el Ministerio de 
Fomento en el mes siguiente. El Mi
nisterio deberá resolver esta reclama
ción en plazo máximo de tres meses, 
considerándose definitivamente san-1 
cionado el acuerdo municipal por el 
transcurso de aquél sin resolución.

Artículo 37. En las aúíorizaetonea . 
que los Ayuntamientos otorguen con
forme al artículo anterior se hará 

. constar el número de años do su va
lidez y las condiciones económicas én 
que se otorguen. Las condiciones f á ^  - 
cultativa's las fijará el Ingeniero d e ; 
montes que al efecto designen, y en 
su defecto ol que nombre el Distrito, 
forestal. . • ;;

Artículo 38. Los cultivos 'agríco
las actualmente autorizados continua
rán hasta que termine el plazo de su 
concesión, pero podrán ser prorroga-- 
dos por a’cuerdo municipal con arre-, 
glo a las condiciones y trámites esta
blecidos en los dos artículos antéY 
riores. v

Artículo 39. Los acuerdos- que 
adopten leís Ayuntamientos autorizan# 
do la explotación, en: los montes d i 
utilidad pública que les pertenezamn, 
de canteras, arenas y demás matéate
les de construcción de naturaleza’ pé-« 
trea, así como la construcción de cis
ternas o aljibes en que se recojan las 
aguas pluviales y de pozo3 de nieve 
y la apertura ele zanjas y calicatas,, 
deberán comunicarse' en término, de 
quinto día’ a la Jefatura del Servicio 
forestal correspondiente, la c u a l ,  
cuando considerase que dichos acuer
dos son nocivos para los intereses fo-í 
réstales, lo pondrá en conocimiento , 
clel Gobernador, a fin de que esta Au
toridad ejercite la acción que le con
fiere el artículo 260 del Estatuto m m  
nicipal. 1

Artículo 40. Los acuerdos que los 
Ayuntamientos- adopten autorizando 
la 'ocupación de terrenos de montes 
de utilidad pública para explotacio
nes mineras y otros fimos de interés 
general y él establecimiento en ellos; 
de servidumbres legales .0 especiales, 
estarán sujetos a "los trámites que 
proviene el artículo anterior.

Las tasaciones á que den lugar es
tas concesiones serán practicadas, por 
el Ingeniero de montes que designo 
el Ayuntamiento, y en su üefocío por : 

. uno del Servicio forestal. ' 
r . Artículo 41. Los. Ayuntamientos 

podrán otorgar a Empresas o partíeu- 
lares la concesión de las aguas que 
nacen en sus montes do utilidad pú
blica mientras discurren por ellos; 
pero será condición indispensable pa
ra la adopción de estos acuerdos oí?

• ore vían-ente x las Jefatura» del Soi>
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vfci-o fqrestal de que el monte de-, 
p-gnda .y de i a D ivisión , H idráulica; 
entendiéndose que si no em iten d ic
tamen en el, térm ino de un mes d e  ha
bérseles coiiúuisadO; el propósito  de 
hacer la' concesión, no se- oponen a 
ella. En el caso de que u n o-o . am bos 
dictámenes, fueran  contrarios a la 
concesión, el .Ayuntamiento podrá re 
currir en alzada ante el M inisterio . de. 
Fom ento. . ...

D a  d m ;1 m inm ión del canon anual 
o de ..la indem ni¿acióa::t,otal que p ro 
ceda por esta, clase de concesiones de 
berá,;.ser hecha p o r ' el : Ingeniero ele 
montes.' m unicipal, y  cu  su defecto ; por > 
el del S o m ero /fo resta l,,.

Artículo 42. Continuará en v igor 
el Itcal decreto de , 24 . de Enero m íe; 
19-13, que •exige .previa autorización 
paira el estableofeaento de talleres de 
aserrío a m enor distancia de cinco k i 
lóm etros de los montes públicos, de-- 
hiendo oírse m . cada caso a los Ay un-*, 
tamientos dueños d e , los com prendi
dos en la zona correspondiente, c .

Im posición  de responsabilidades.
-A rtícu lo A 3, LEs -multas y demás 

responsabilidades que procedan p e r 
la roturación, corta ,-venta o 'beneficio; 
do los apro-vecham lentos. de los m o n 
tes de utilidad pública sin la autori
zación com petente o por in fracción  .d 'e . 
tos pliegos de condiciones, serán e x i
gidas por las Jefaturas de los Servi
cios forestales

Do los- daños causados en los m on
tos públicos, cuyo im porte exceda de 
2:óOO pesetas, conocerán los T ribuna
les de justicia, con arreglo a las pres- 

• Gripe-iones del Código penal.
Artícu lo 44. En las . providencias 

que -dicten los Ingenieros- 'Jefes de- los . 
servicios de los D istritos forestales y 
Divisiones- Hidrolúgie o forestales . en 
io.s:; expedientes p or infracciones en 
los montes de los pueblos incluidas -en 
el Catálogo de los de utilidad pública 
desajustará la penalidad a lo estable
cido en el Real 'decreto de 8 de Muyo 
cíe 1884.

A rtículo 45. Guando la in fracción  
de mn precepto de las leyes y d isp o- 

,síciones vigentes que-1 tenga penalidad 
señalada haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el Código 
penal, se reservará su castigo 'a  los 
T ióbim ales^

A rtícu lo 4G-. Las infracciones co
metidas en montes que no sean de 
utilidad pública serán* corregidas por 
los AlcgJdes de los pueblos respecti
vos. con arreglo a sus facultades le - 
yaíes.^

Árlxc'Ao 47. La Guardia civil, los 
empleados do. Montes y los Guardas ' 
locales denunciarán' ante las A u tori
dades competentes ..todo-daño m ia n d o  

¿os m ontes públicos y enanlas in 
fracciones de Leyes, Reglamentos y 
Rernás disposiciones vigentes del. ramo 
se cometieren.

A rtículo 48. . Las personas que se ' 
encontraron en flagrante cantr*nven
ción  ' será n de i eni das V presen '' i -  a 
las A.nícridados con los instm  o u fns 1 
«y efectos con que fueren mm. m m . I 
das. \

Si existieren productos aprovecha- I 
^os fr  auclulentainenfo dentro de! o>nn- : 
te serán embargados. '

 ̂En las in fracciones que se oomr ; 
tieren p or  medio del 'n n d n rv  / u  i 
p er ju ic io  de disponer b  : - • y y :

i salida dqL ganado del m onte, se atern- 
idqrá .a  que , nq;. . qu ede; abandonado, 
b ien  dilaianáe la.: aprehensión d e l: pasri. 
fox  si éste fu era  cQ-noaidóyt bien  acam 
panándolo h a sta .e l redil,.inm ediato o 
bien, usando cualquier otro m edio que 
las I circunstancias, aconsejen.

A rtícu lo 49. .Todos los objetos em- 
Largados o  quej se encuentren perd i
dos o . .abandonados en los expresad es 
m ontes s e r á n  entregados a  la A u tori
dad competente, que;.dará reciba •"'de 
ellos, cui-dando de su cusíodia hasta 
que sé acuerde el destino que' deban 
tener' con arreglo al artículo 1 5 ’ del 
Real decreto de 8 de Mayo d'e 1884.

A rticu lo oúv Las caballerías y ga
nados que se encontraren perdidos o 
abandonados en dichos m ontes se en
tregarán a ios-A lcaldes o se deposita
rán en las -casas rurales^ de los p ro 
pietarios a iquienes- sirven, dando, um 
m ediato cono cim iento al-Alcalde.-

Si dentro de le s  cinco días sigu ien 
tes ai d e l em bargo no ce  r e d  am aran 
ios ganados o caballerías, o no- se die~. 
re-.fíanza .suflcatínte a : responder dé
los gastos que se originen y  del va lsr 
,del daño y  m ullo, so enajenarán;, en. 
pública subasto, que se anunciará con 
veinticuatro horas de anticipación, y 
bajo la presidencia del Alcalde y  c i
tación del dueño do los ganados o ca 
ballerías, si se conociere.

Del importe- de la subasta se dedu
cirán los gastos que hasta aquella fe 
cha se hayan originado por g u a rd a ,y  
manutención, y el sobrante ingresará 

.en las arcas m unicipales, a responder 
.del resultado, d'e la denuncia.
- El sobrante que resulte después de 
abonar Io~ gr í m d e  la subasta, los
originados per la guarda y m anuten
ción' y  el i n i v te ■ de 1 as resp ons ab i- 
Edades exigen ay se entregará al due
ño del gr? v io, si fu ese conocido1, y 
en ojeo ( o a la Aspe i ación general 
•de Ganaderos del Reino-. '

Artículo :5 í. El ÁleaMe a quien se 
haga la denuncia podrá alzar p ro v i
sionalm ente el em bargo ba jo "fianza 
suficiente, que el m ism o• apreciará, 
poniéndolo en conocim iento del Inge
niero Jefe en el térm ino -de ocho días 
si pje Irada de montes de utilidad p ú 
blica.

A rtículo 52. -ED *od ^  los 'V r ns' que
• se notaren en leu r «me ~ J ̂  montes
por la Guardia m w j, emplea ios de 
mentes * y 6 uardas 1 oca 1 es se forrnu- 
•lará' por escrito la ' correspondiente 
denuncia ante, el A lcaide del térm ino 
m unicipal donde radique el* monte, y  
se hará constar en la m ism a:

í,°  El día y hora eii que se note 
el daño y nom bre dei pueblo a que 
el monte pertenece. ' ■'

2.° Nombre' del mente y  del sitio 
en que se haya com etido, procurándo
lo cali zar osle.

# 3.° Se dcU  c t con toda claridad' 
si el daño cu  ̂ n en corla ele m a
deras. leñas g o as o; ram aje, arran
que-de árboles, capas ó tocones, rom 
pim iento -del suelo, variación de hitos 
o m ojones, aprovecham iento de pas
tos, hoja fresca: o seca, m antillo ó  esr 
fjáramos, piedras, tierras, arenas, m a -' 
las. tunóos, hierbas, espartos, b e llo 
ta-, niñas u otros frutos silvestres, 
'R m or!eznúñenlo d o /á rb o le s  o cua l-

• emúr 'P t-'o nrodusf-o que exista dentro 
de tos mrmfés públicos.

D  Fo el caso de ser árboles c o r -  
/vdm. a íunruados' o inutilizados se 

■f"; -v iu  uo aun di me n si o n-e-s, m idién

dolas .directamente *si n o  han sido s a * . 
cadas del amonte o par com paración  , 
coa los. que existan. Tom adas las d i* , 
mensipnes d e , las. tacones, si. lo s á r b o *
1 es han desapacecido,: calcularán u h  
térnuuo- medio, entre las dimensiones; 
de los que allí, existan y  serán las que 
designen a los aprovechados. ñ

•5,° Si son  ram as, leñ as gruesas' 
o •• ram p jn s, d escorte .zam ien to, esh 
parta, junco, hojas verdes y. secas, 
h ierbas, estiércol-es o. abo nos,.- cal cu-, 
la rán  el núm ero, de estéreos:, qu in 
tales m étricos ■ o hectolitros apro
v e ch a d o s  se g ú n  la  esp ecie .

6;° . Si fu era n  b e l lo ta s , .p iñ on es  u 
otros frutes los hectoíitrosv

7.° Si ro m p im ie n to  del su e lo ft 
m ed irá n  la su p erfic ie  rotur.ad'i.

8.° Si d e s tru cc ió n  de laitosF Ól 
m o jo n e s  determ in a ra n  el. n úm ero % 
ex p resarán  si só lo  ha sido v a r ia ré  
lo s  de sitio , én cu yo  ca so  m e d irá ir  
la su perfic ie  detentada o si .lan s íd ¿  
d e s tru id o s . ■ v  i|

9A> SI el da ñ o  co n s is t ie re  en é!| 
arra n q u e  de p ied ra  o aren a eaicti^ 
la rán  el n ú m ero  do m e tro s  eú b ico| f 

\ 10.. :Si ■encontraren ganados- p a í*  
tan  do sin  auto r i z.a c i ó n exp r és ar án elí 
n ú m e ro  de cabezas p or  c ia s e s .; •

14. Sí fu ere  incendio, m e d irá n  1 :̂
'su p er fic ie  quem ada y  h arán  eunsiaífl 
el n ú m ero  de  a rb o les -q u em a d os , eoiaí. . 
la n e ce sa r ia  d is tin c ió n  de lo s  in t 
ú tiles y de los  qu e  só lo  han  sufrido!;. 
dañ os que no so n  su fic ien tes  pará ; 
ca u sa r  la  m u erte  del á rbol. . - 

12. Si el daño c o n s is t ie re  en e x ? : 
‘ tracción - de resin a  A jarán  e l núm eñ 
ro  de á rb o les  a b iertos  y  can tidad  
probable de resina extraída y  daños 
causado^., • ..

,13.- En cada  u no de lo s  particu ^ ; 
la res ex presad os- ése liará, la tasa* 
c lo n  de lus . a p r o v e c h a m i e n t o a d e *  
m ás la del d a ñ o  cau sad o  al monté?..

A rtícu lo  53. L a p r e se n ta c ió n  dé 
la den un cia  ante el A lca ld e  se harél; 
en el p r e c iso  térm in o  de las veiriu. 
ticu atro  lío ra s  de co n o c id o  el , he.ri. 
cho, p id ien d o  el- den u n cian te  elj 
o p o r tu n o  re c ib o  para  su  resguardo^ 
que no p o d rá  n ega rse  a dar la cu
lad a  a u torid a d ; p e ro  si.^se n ega rá  
el den u n cian te  lo  .p on d rá j em. ;oqno^;. 
c im ien to  d e  su Tefe Inmediato^ (quiei|. 
a su vez lo lia rá  al G obernador; de 
la p ro v in c ia . . -

E l A lca ld e  que se n ega ra  a darb 
el r e c ib o  s e r á  ca stig a d o  con  la irá?. 
p o s ic ió n  de una m u lta  de 5 a 25 VQd 
setas.

A rtícu lo  54. Guando p or  circunSr; 
tanclas n iuy esp ecia les , que áebera 
hacer constar, el ^denunciante, no pu-r; 
d iera  p resen ta r  la  den u n cia  en Oy 
térm in o  fijad o  en el a r tícu lo  ante-; 
rior, ío hará en 6l de cuatro dia^p 
en cu yo  ca so  in s tru irá  las." prim ea
ras d iligen c ia s , que c o n  la .den u p A  
cia en trega rá  al A lca ld e . r-

A rtícu lo  55. D e tod as  las o e f 
n u n cias p resen ta d as se dará  cono*' 
cim iento por  el Alcalde y  por 'el de^; 
n u n cian te  a> In gen iero  J e fe  del S e ^  
ic io  F o re sta l den tro  de lo s  dos Gia§/' 
's ig u ien tes . • í ■ . • *1

A rtícu lo  56. P resen ta d a  la do* 
nu n cia , el A lca lde , p re v ia  r a t in e ^  
ción  del d e n u n c ia n te ,. c ita rá  al déf 
n u n ciado , person a lm en te  o' p o r  efe 
dula, si no sé le en co n tra ré * 'y  & 
te s tig o s , si lo s  h u b iere , señalando*' 
les el día v h o ra  en eme h an  dé PJt03 -
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sentarse a su autoridad con  el fin- 
de recibirles las correspondientes 
declaraciones; cuyas d iligencias de
berán practicarse dentro de los tres 
días siguientes al en que se baya- 
presentado la denuncia.

A rtículo 57, Guando el citado no 
com pareciere en el sitio, día y hora 
que se le hubiere señalado, le parará 
el perju icio  que haya- lugar, sin que 
por la falta de presentación  se su s
penda el curso del expediente'. Eter 
el caso de qu-o el citado no residiere 
en , el térm ino m unicipal donde ra 
dique el m onte a qué se refiera la 
.denuncia, podrá dar sus d esea rlos  
por escrito o por persona debida
mente 'autorizada para ello.

Artículo 58. La ratificación  ba jo  
¡juramento dé. los individuos de la 
Guardia civil; y  de los em pleados de 
Montes, eri las denuncias puestas 
por ellos hará fe, salvo prueba en 
contrario, cuando con arreglo al Có
digo penal 110 merezca el hecho de-¡ 
nunclad.o más calificación  que la de 
¡falta.

A rtículo 59. En el caso de que 
hubiere lugar a tasar el im porte de 
lo aprovechado y de los daños y 
perju icios, practicará estas opera
ciones el Ingeniero de Montes- que 
tenga a su servicio el Ayuntam ien
to,. quien no podrá retras arias por 
más de diez días, a no im pedirlo 
fuerza m ayor.

Si e-1 Ayuntam iento no tuviera In 
geniero de Montes a su servicio, el 
Alcalde' pondrá en conocim iento del 
Ingeniero Jefe del d istrito en el l.ér- 
m i n o de 1 a s v e i n ti cu a tro h o r as s i -  
guientes al día én que finalicen las 
■declaraciones, la necesidad de p ra c 
ticar dicha tasación.

El Ingeniero Jefe, a las cuarenta 
y ocho horas de recib ido el oücio, 
nombrará el empleado que haya de 
practicar este servicio, quien rio p o 
drá retrasar las tasaciones por más 
de diez días, a no im pedirlo fuerza 
mayor. En am bos casos lo pondrá 
en conocim iento del Ingeniero Jefe, 
quien exigirá al culpable del retra
so, si lo hubiere, una m ulta de cin 
co a 25 pesetas.

Terminadas la® diligencias cíe ta
sación, se entregarán al Alcalde km 
mediatamente,

Artículo 60. Las diligencias de de
nuncia se sustanciarán en el preciso 
término de quince día-s, a. contar des
de la fecha de la presentación; de la 
misma m  la Alcaldía.

Artículo 61. Los Alcaldes remitirán 
inmediatamente después de susianeia- 
dos los. expedientes de denuncia a las 
Jefaturas de los Servicios forestales, 
y éstas dictarán resolución en e l .p k -  
550 dê  diez días-, o los remitirán a la 
Autoridad judicial s í fuera de su com 
petencia. . ,

Arlíou-lo 62; Si las diligencias lie— 
p n  a  las Jefaturas expresadas en o s t  
tedo de. poder resolver en definitiva, 
deberá dictarse providencia en el tér-' 
mino de diez días.

Cuando se- reciban las denuncias sin 
diligenciar o los Ingenieros jefes es
timasen necesario encomendar la 
practica de nuevas 'diligencias a los 
Alcaldes o empleados do montes, el 
plazo para resolver no exlcederá de 
treinta días.

Artículo 63. Las providencias di:c -  
laaas por ios Ingenieros jefes de los

Distritos; forestales y Divisiones h i- 
drológicó-forestales apurarán la vía 
gubernativa y contra ellas sólo se dará 
el recurso oo n t ene ioso -  a’dm in istrat i -  
vó, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 253 y complementarios del Es-: 
fatuto municipal.

A los recursos de alzada se acom
pañará el justifican té. de haber depo
sitado en metálico en la Caja de De
pósitos de la provincia, el importe to
tal de los' daños causados, según tasa
ción, y el total de la multa impuesta 
a responder del resutado del recurso.

Contra las providencias que en su 
caso dicten los Alcaldes se dará el re
curso que autoriza el artículo 254 del 
mismo Cuerpo legal.

Artículo 64. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo propor
cional a su cuantía que no baje de 
diez días ni exceda de veinte; pasado 
el cual, se procederá pior la vía de 
apremio contra los morosos.

E í apremio no será mayor del 5: por 
10:9 diario :del total de la multa, sin 
que exceda en. ningún caso del im 
porte de la misma.

El referido plazo empezará a con -, 
tarse desde el día en que se notifique 
administrativamente la imposición de 
la multa al interesado.

Artículo 65. Los multados que fue
ren. insolventes serán castigados con 
un día de arresto por cada cinco, pe
setas de multa de que deban respon
der. Cuando no llegue a cinco pese
tas, serán castigados con un día de 
arresto. .

Para las demás responsabilidades 
pecuniarias en favor de tercero serán 
oastigiados tambiién c e j n  un .día |ó|e 
arresto por cada cinco pesetas.

El arresto subsidiario no podrá ex
ceder de quince días, sin que esta 
responsabilidad, personal por in-sof-. 
veneia exima a los interesados de la 
reparación del daño causado y de la 
indemnización de perjuicios si llega
ran a mejorar de fortuna; pero sí de 
las demás . responsabilidades pecunia
rias.

Artículo 66. Las multas y ' ¡ l o s  
apremios serán satisfechas en papel 
dé pagos al Estado.

El resarcimiento por daños y la in-. 
demnlz ación de los perjuicios, así 
como el valor de lo aprovechado, se 
satisfarán en efectivo metálico, ingre
sando en las arcas de los Ayunta
mientos. •

Artículo 67. Guando el personal de 
la Administradión forestal, eií sus v i- 

• sitas, observara extralimita-dones que 
no estuviesen en armonía con la® con
diciones de existencia de los montes 
de aprovechamiento com n y dehesas 
boyales no catalogados como de utili
dad pública, lo comunicará a los Al
caldes do los pueblos dueños de esos 
montes para cvie las corrijan, y en el 
caso de que no fueran atendidas sus 
observaciones lo pondrá en conoci
miento. del Gobernador de la provin
cia para los efectos que previene el 
artículo 260 del Estatuto municipal;

Artículo 68. Las responsabilidades 
en que incurran las Autoridades y 
funcionarios que intervengan en las 
subastas ele los productos de los'm on
tes de los pueblos, así como las que 
hayan de exigirse a los usuarios y  re
matantes de dichos productos, se ajus
tarán a la penalidad establecida en el 
Reál decreto de 8 de Mayo de 1884, y

en lo que se refiere al disfrute de ref|i; 
sinas se exigirán con arreglo a Ira qu$, 
dispone el pliega general de este aproj* 
vechamiento aprobado por Real ofen
den de 23 de Abril de 1875. Aji?

Artículo 69. En el caso de que; logí 
Alcaldes hubieran incurrido en 
¡ponsabiiidad administrativa por ne-f 
gligeneias, extralimitación o d esob i^  
dieneia en la tramitación de los expe'|g 
dientes de asuntos forestales, ios Gb-'* 
bernadores, a propuesta razonada dér 
la Jefatura del 'Distrito forestal, p$& 
drán corregirles con arreglo al artícu¥ 
lo 274 del Estatuto municipal. f* 

Artículo 70. Si hubiere lugar a* 
exigir a un rematante de- producto^ 
de montes de utilidad pública de lar 
pertenencia de los pueblos responsa-/, 
bilidades por extralimitaciones comet^ 
tidas al ejecutar el disfruté, los pré-; 
cios que se asignen a la unidad serárif 
deducidos de los que rijan a la sazóiL; 
en el mercado. d‘'

Artículo 71. De las denuncias ■ que' 
presenten la Guardia civil, empleado® 
del ramo, guardas locales, etc., rem L. 
tiran los Ingenieros Jefes a la DirecA 
ción general de Agricultura, Minas 
Montes un estado trimestral con sií^  
j-eción tú modelo establecido. '■{.

Articuló 72. De las' sentencias 
roes que recaigan en las causas' p e l
daños de todas clases, ocasionados ei|; 
montes públicos, los Jueces y  Tríbu-^ 
nales remitirán copia en tiempo opor^. 
tuno, y  por conducto del President^ 
de la Audiencia, a los Ingenieros J|j§l 
fes de los Distritos forestales. f

. CAPITULO II -

ORDENACIONES Y  APROVECHAMIENTOS

Planes dasocráticos y provisionales

Artículo 73. Los Ayuntamientos^ 
propietarios de monte® declarados deb 
utilidad pública tendrán que sujetar!' 
su explotación a un plan dasocráíiicb^ 

Los planes dasoeráticos y proyecto^ 
de ordenación de los montes de utili.-:} 
dad pública se redactarán por los In -:¡ 
genieros de Montes que designen loáj 
Ayuntamientos, y e n : su defecto poxil 
la Administración Forestal, y  habráj| 
de ajustarse a las instrucciones apr<$| 
badas por Real orden dé 22 de M.ay^; 
de 1924 y él Reglamento de 9 de G c'-f 
tubre de 1909 para la aplicación d^f; 
la ley do 24 de Junio de 1908, en lo| 
que no esté derogado por las presatí^

. tes Instrucciones. /  \
Serán aplicables á los ÁyuntamiienK 

tos que lleven á cabo por su cuenta1; 
la ordenación de sus montes de utilí-¿ 
’dad pública los artículos' 4.° y 5.° db|:; 
Real decreto de 19 de Febrero" de 1924y 

Artículo .74. Los Ayuntamiento^; 
dueños de montes limítrofes, o qu4 
por su situación puedan agruparse ed 
uno o varios, que tengan extensión y  
existencias suficientes para serob jé -f 
to de ordenación, podrán constituirse 
en mancomunidad, con arreglo a l f  
dispuesto en eí Estatuto municipal. ;

El Ministerio do ía Gobornaciórf 
oirá al de Fomento antes de aprobad 
los estatutos de estas MancoiaumiSáw; 
des. '

Artículo 75. Los planes dasocrátí* 
eos v nroyectos de ordenación form (u'¿¿
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feSos por log Ingenieros de Montes 
resignados. por los Ayuntamientos .se . 
remitirán a las Jefaturas de los Dis
tritos Forestales, las cuales, después 
tío comprobarlos, los elevarán con su 
pforine al Ministerio do Fomento. 
Esto, después de oír al Consejo F o-  
jffestal, d iríara resolución por Real or
den, con ira la cual podrán los Ayun- 
¿bamientos interponer recurso con ten- 
jcioso, previo informe Reí Ingeniero d,e 
Montes autor del proyecto, 
f ; La Real orden deberá dictarse en el 
#lazo máximo do un año, a partir de 
$ra fecha de la presentación del pro
vecto en la Jefatura, y si transcu
rr iese  este plazo sin haberse adopta
do resolución se entenderá aprobado 
'jel proyecto.
í * Artículo 70. Los planes d aso orá
ticos cfiio formule Ja ■ Administración 

■Íbréstaí porque los Municipios dueños 
(Se los montes no lo hayan hecho, por 
Renuncia expresa o tácita, se aproba
rán-también. previo informe del Con- 

“ p?jo forestal, por Real -orden, en la 
fbue se . consignará- el modo y forma 

' tíel reinlegro de los gastos ocasiona- 
¡Sos al Estado, condiciones que previa
mente se comunicarán al Ayunfamien- 
jto. respectivo para que haga las ’ ob- 
jaervaciones que estime oportunas en 
£ln -plazo de Iros meses, entendiéndo
l e  que si termina el plazo sin haber 
icpnte.stado no se opone a ellas.

~ Artículo 77. En el plazo ‘de un 
Ihcs, a contar desde la publicación do 
jás. presentes Instrucciones, las Je fa -  
Stüras de los Distritos forestales in
citarán a las entidades municipales 
i propie (arias a que nombren un Inge
niero que formule el plan dasocráii- 
t o  de los montes de utilidad pública 

. j& e  su pertenencia, y si transcurriesen 
fcUatro meses desde la fecha do esta 
¡tóvitación sin que el Municipio cen
íes (ase consignando el nombre del In
geniero de Montes que designe, se en- 
¡itenderá que renuncia' a ello, y la J e 
fatura 'procederá a formular los prc- 
■^upuesío- para la formación de dicho 
éplan y los someterán a la aprobación 

la Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

/.'.También podrán los Ayuntan cientos 
flesign a r I n gen i ero, a u n h ab i e nd’o 
transcurrido dicho plazo, cuando la 

'''■ ¡Administración forestal no hubiese 
^comenzado la formación del plan, y 
^cuando después de haberla comenza
do, el Ayuntamiento se aviniese a 
Reintegrar* ios gastos ocasionados en 
^os trabajos ya efectuados.

Articuló 78. Seis meses antes de 
la terminación del quinquenio o de- 
jeenio del plan especial redactado bajo 
las normas del plan dasocrático se 
practicará, la revisión correspondien
te a dicho plan espedíál para el rme- 
yo quinquenio o decenio, o nuevo plan 
|asocrático si la transformación que 
/iUDiera de realizarse fuese tan pro- 
jtanda que hiciera necesaria su mo- 
fRñcUoión completa. Dicha revisión 
íerá hecha por el Ingeniero munici
pal y en su defecto por, la ' Adminis
tración fores(ahaprobándose ‘con arre
glo a los artítmlos 75 y 76 do estas 
¡tnstrucc iones.

Artículo 79. L o s planes anuales 
ique se deriven de planes dasocráti- 
<50S en vigor serán formulados por 
ílos Ingenieros de Montes municipa
les respectivos, y remitidos a las J e 

faturas de los Distritos forestales o 
de las Divisiones hidrológico-foresta
les antes del 1,° de Mayo de cada año, 
para que estas Jefaturas, después de 
un examen detenido y cómprobación 
con el correspondiente plan dasocrá-- 
tico, los aprueben antes del 1.° do 
Agosto, dando cuenta a la Dirección 
general’-de..Agricultura, Minas y Mon
tes y a la Sección primera del Conse
jo forestal. Llegado el 1.° de Agosto 
sin que el Servicio forestal adoptase 
acuerdo, se entenderá aprobado el 
plan.

Si los Municipios de los pueblos 
dueños de los montes de utilidad pú
blica no tuvieran Ingeniero de Mon
tes nombrado para estos efectos, di
chas Jefaturas prcederán a la forma
ción de los planes anuales que se de
riven de los dasocrá ticos, los cuales 
serán aprobados por la Inspección re
gional résped iva, rigiendo para una 
y otra operación los plazos señalados 
en el párrafo anterior.

Artículo 80. Todos los montes de 
utilidad pública deberán leñar pían 

.dasocrático redactado conformega 1 q 
dispuesto- en e.das Insfiaiccionés, • en 
el plazo máximo de dos años.,' iV partir, 
de su promulgación,' plazo, qué podrá 
prorroga:rse por la Direc-cion general ' 
de Agricultura,. Minas*'y* Montes, pre
via la' ó eb i d fi ;¡ u s í i íle ae ron.

Artículo 81. Mientras no se for-. 
mulé- el plan dasocrático de los mon
tes de utilidad pública, los Ayunta
mientos' podrán explotarlos con suje
ción a planes provisionales qué ha
brán de redactar los Ingenieros mu
nicipales de Montes y .e n  su defecto 
la Administración forestal. Dichos 
planes estarán ultimados antes del
1.® de Mayo y aprobado3 antes del 1.® 
de Agosto, en el primer caso por las 
Jefaturas provinciales y en el segun
do por la Inspección regional .respec
tiva.

•Las Jefaturas provinciales podrán 
acordar su oposición a los planes pro
visionales formulados por los Inge
nieros nrume i-palés en el plazo máxi
mo de dos meses, a contar desde el 
o;ía en que los reciban, y comunica
rán a los Ayuntamientos propietarios 
las razones en que la funden. S i 'e l  
Ayuntamiento' no se aviniese a esti
marlas se elevará lo actuado al Mi
nisterio de Fomento-, que deberá re-* 
solver orí oí término improrrogable 
do otros dos. meses. Transcurrido este 
plazo sin resolución ministerial, se 
emenderá aprobado el plan municipal.

Artículo .82'. Los planes provisio
nales podrán abarcar más de un año 
cuando así se considere conveniente, 
no pu duendo exceder en ningún caso 
de cinco.

Subastas,

Artículo. 83. Las subastas do los 
p r o d u o 1 o s de 1 o s m o n t e s d e u t i 1 i d a d 
pública de la pertenencia de los .pue
blos se verificarán en las Gasas Con
sistoriales de los Ayuntamientos o 
en eí domicilio social de las enti
dades m-u nicípales «propietarias. con- 
arreglo a lo, dispuesio; en el articu- 
lo 16.2 del Estatuto municipal y en 
el .Reglamento do contratación de, 
obras"y servicios municipales do 2 
de Julio, de 1921.

La adjudicación definitiva se hará 
por la entidad municipal propieta
ria del monte, cor."arreado al art ícu

lo 16 del citado Reglamento de 2 
de Julio  de 1924.

Artículo 84. E n  toda subasta de 
aprovechamientos de productos de 

. los montes deberá:hallarse presente 
un funcionario de Montes o Ja Guar
dia civil, que podrán hacer las ob
servaciones que estimen oportunas, 
las cuales se harán constar en el 
acta correspondiente. La  falta de 
asistencia del funcionario de'Mo-n-» 
tes o de la Guardia civil no será 
motivo para, dejar de celebrar la su
basta. . •

Artículo 85. Contra i os acuerdos 
de los Ayuntamientos adjudicando, 
la subasta de productos de ios mon
tes declarados de utilidad pública 
podrá recurrirse en vía contenciosa, 
con arreglo al Estatuto  municipal;

Artículo 88. Los. Ayuntamientos' 
podrán ejercer el derecho de tanteo 
en ol plazo de ocho días después dé 
celebradas las subastas de los pro-, 
duelos de sus montes, adjudicándo
selos por la máxima pastura-que se 
haya hecho.
: Artícuha 87. No ' podrán lomar, 
parte en las subastas de aprovecha-f 
míenlos de los montes públicos; 
ademas de jas personas a que so' 
refiere el artículo 9.° del Reglamen
to de Contratación municipal de 2 
de Julio  de 1924: \

1.® Las Autoridades que presi
dan las subastas-o  deban acudir 
oficio a ellas.

2.° Los empleados facultativos; 
o subalternos de Montes. \  v

Artículo 88. Los pliegos ’dc con
diciones facultativas a que han de 
su jetarse los aprovechamientos de 
los montes de utilidad pública i ¿ la 
pertenencia de los pueblos serán re
dactados por el Ingeniero munici
pal y, en su defecto, por la Admir 
nistraeión forestal, a lá vez que los 
planes a que se refieran*. . ¡

Serán nulas las condiciones eco
nómicas q u e 'se  opongan a l  pliego 
de las facultativas.

Artículo 89. Sólo se podrán aiiun’ 
ciar las subastas por acuerdo mu
nicipal previo, que e jecu tará  el AL 
calde una vez redactados los pliegos 
de condiciones económicas ,y facul
tativas.

Artículo 90. En I03 pliegos de 
condiciones facultativas que por no 
tener designado Ingeniero de M.oiL 
tes el Ayuntamiento formulasen los 
D istritos F oresta les  y Divisiones 
Hidrológico-forestales,. bien se rea- 
ilcen los aprovechamientos con su
jeción a proyectos de ordenación o 
con arreglo a planes provisionales 
se continuarán consignando los 
gastos del personal de la Adminis-j 
tración por su .intervención en y 
señalamiento, entrega, reconoci
miento final y contada en -.blanco, 
cuando proceda, los cuales serán do 
cuent a de lo s rema tan tes ’ d-e ‘ lo? 
a p r o ve ch ami c ¡ ¡ tos forestales o da 
los Ayuntamientos., respéclivos eñ '& 
caso de que; éstos ojeen ten los apro
vecham ientos. 2

Articulo 91. De el arada desierta 
tufa subasta., corresponde al Ayune 
tamiento anunciarla nuevamente en 
el plazo que determine, y si estima
se qiiQ deben 'modificarse. lag: con
diciones. facultativas, lo c o m u n ic a ra  
al Ingeniero municinal r .  e n  s u  dey



. Artículo 97. ‘ En caso de incendió 
en uíx monte de un pueblo se estará 
a lo prevenido en las disposiciones 

'relativas' a* los siniestros de esta clase.
Artículo 98. En los montes incen

diados quedarán en suspenso los 
aprovechamientos de maderas y lefias 
consignados en los planes anuales que 
no hubieran sido subastados hasta, 
cubrir con los productos que' no se 
realicen la cuantía de los destruidos 
o consumidos por el fuego.

No se permitirá lá entrada del., gá-: 
nado en dos ^sitios de los montes1 que 
por efecto de los incendios ¿>e acoten 
para, la repblacióü.

Artículo 99. Cuando los disfrutes 
de los montes incendiados estén su
bastados se tendrá en cuenta su cuan
tía para deducirla de las propuestas 
correspondientes que deban figurar en 
el plan o planes sucesivos, con el .fin 
de conseguir que la disminución de 
las cortas y rozas restablezcan las 
pérdidas ocasionadas. ,

CAPITULO III 

Repoblaciones forestales e ilícolas.
Artículo 10.0. El Servicio Iíidroló-: 

gicoforéstal dependiente del Ministe- 
rio de/Fomento seguirá/ rigiéndose por ■ 

. cd Retü decretó de ,7 de Junio de 1901 
yr dás instrucciones dictadas para su: 
ejecución, aplicándose, por lo que se 
refiero a los montés y. terrenos de-; la. 
propiedad de los pueblos que por. ra
zón de la utilidad -general' de íos tra
bajos se declaren comprendidos en las 
cuencas, dunas o f ron leras a que ha
yan de afectar, lo prevenido en el E s - ; 
fatuto municipal y en estas Instruc-: 
ciones hasta que hayan sido expro
piados por el Estado.

El^ servicio iéíeolá continuará r i
giéndose por las Leyes y Reglamentó 
de Pesca ílu vi al y disposiciones com-: 
plementarias.
^Artículo 101. A los efectos de! ar

tículo anterior, seguirán dependiendo 
de las : Divisiones IIidrológicoforestá- 
íes los montes o terrenos cíe los pue
blos que sean objeto inmediato de 
. trabajos, así pomo "aquellos otros que 
puedan restaurarse náturálmente con 
la aplicación de - un sistema adecuado 
de aprovechamientos y sencillos tra
bajos preparatorios. Hasta que se 
efectúe la expropiación por, el Estado 
de, dichos montes y terrenos á tenor, 
de lo dispuesto en el mencionado Real 
decretó, se aplicarán los preceptos de 
ía ley. de 24 de Junio de 1908 y el 

Leglamento para su ejecución. en lo 
que no estén modificados ppr las pre
sénten’" Instrucciones, teniendo pre-: 
sentó para, su abono en cuenta la di
ferencia entre el importe del prome
dio alcanzado por los aprovecha
mientos ordinarios ente!, decenio an
terior y el que oDtengan en el año 
comen lo por efecto de la limitación 
de que hayan sido objetó, cuya'dife
rencia habrá de ser abonada por el 

.Estado en concepto de indemniza-: 
ció n.

Artículo 102. En el caso de que fió 
fuera conveniento expropiar todo o 
parte de- un monté de-la' pertenencia 
de un pueblo, por no poseer éste otros 
térmvos en extensión suficiente para 
su existéiicia, péro cuya repoblación 
se haya considerado indispensable des- 
Ib el ^unto do vista hidrológico-tóres-
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íec-to, al Jefe del Servicio de Morí-., 
tes, quienes determinarán, lo que 

'estimen conveniente, procurando a r
m onizar los intereses económicos, 
de los Ayuntamientos, con la buena 
conservación de los montes.

Ejecución de los disfrutes.-Aprove
chamientos extraordinarios.

’ i
• -Artículo. 92. Los Ingenieros de 
Montes que estén al servicio de los 
Ayuntamientos serán los encarga
dos de practicar los señalamientos, t 
entregas, contadas en blanco y re-: 
conocimientos finales de los apro
vechamientos y deberán dar cuenta 
.previamente al Jefe del Servicio;

• provincial de Montes del día en que
■ hayan de verificarse estas opera

ciones, por si quiere hacerse re
presentar en ellas. ..

.Guando los Ayuntamientos no 
tengan Ingeniero de Montes a su 

J servicio llevarán a cabo dichas ope
raciones los Distritos Forestales y 

. las Divisiones Hidrológico-forésta- 
. les..

A todos ysto's actos asistirá una
■ representación del Ayuntamiento 
propietario'.

Artículo 93. No se a u t o r  i z a r a  
aprovechamiento alguno de los món-: 
tes de los pueblos que no se hallé fin- r 
cluido, en el plan anual aprobado. ;

• ■. -Las Jefaturas de los Distritos fo- 
.restales y Divisiones Hidrológicofo-:: 
refales podrán, sin embargo, au to ri-; 
zar los disfrutes extraordinarios d e ; 
madera que no excedan de 30 metros
: cúbicos para casos do urgencia, como 
recomposición de puentes, Escue

las,. etc., teniéndolo en cuenta para 
rebajarlo en el disfrute del año si
guiente y dando conocimiento a la 
Inspección regional.

Asimismo podrán- dichas Jefaturas 
autorizar los disfrutes de restos de 
incendio, árboles derribados por los 

4 vientos y demás cuya extracción no 
consideren conveniente aplazar, te
niéndolo: en cuenta para rebajarlo del 
■disfrute del año siguiente y dando 
también cuenta a ia Inspección re
gional' . 1
- Artículo 9b No se concederá apro
vechamiento .. extraordinario alguno 
fuera de los consignados en el artícu
lo anterior, salvo los caso?- de urgen
te necesidad reconocida por el Go

bierno y mediante Real orden del Mi
nisterio' de Fomento.

En tales casos, la Administración 
forestal procurara urgentemente y 
con el menor perjuicio' para* la' con- 

! servadon de montos dar srAisfaccboii 
a odas necesidades nprdmhmtós.

Artículo 9§. La .A.dnduifración fo- .
. resta], en virtud: de sus facultades 
Ih-pecLorAA y . tío vigilancia, inspec- 
. cionárd la ejecución de lodos ios apro- 
Accliamivriíon para Reducir si.se eje-: 
cutan o no conformo a sus prcscrip- 
cion-e?, á fin de .garantizar lo buena 
b-onsemeidn del ¿rb'fiado.

IviiciaGa, la ejecución' íe  un plan,, 
no podrá la Administración oponerse 
Abena mientras sé ajusté a ios apro- * 
yocliamienfos o o n s i g n a d oc á :  eL

; . Artículo M . El personal de 'Gpar-: 
.jérfS forestal dependiente dél Mínís- 
torio de Fomentó dará cuenta a sus 
Jefes de las* exiralimilaclónos que se 
’̂ onrétan en los aprovechamientos?,

tal o por causa de defensa nacional 
podrá acordarse por el, Gobierno qipj 
la expropiación no so efe dúo, previa! 
la formación de un expediento. -én( 
que consten la petición bien juaísf 
tificada del Ayuntamiento del puc-¡f 
blo propietario’, acordada en igual fois* 
ma que la exigida para otros caso# 
por el artículo 157 del Estatuto muy 
nicipal, y los informes de la Jefatiírá 
de la División correspondiente y d$I 
Consejo Forestal. /  ., •

- En este caso, los trabajos hidroídV 
g Tu -forestales se realiza rá n por el¡ 
Édado; pero llevando cuenta de to-n 
dos aquellos que representen en sxK 
día beneficios inmediatos para el pue-f 
bio propietario, con el fin de indentó 
Rizarse de los mismos cu añilo el montó' 
te se halle en plena producción a juitó 
ció do la Administración Forestal,, $  
efectuándose e-l reintegro; en ía forf 
ma que determine para cada caso 
Real 'decreto correspondiente. . j

Artículo 103. Los . pueblos propié'f 
tarios de montes darán conocimiento 
a los Ingenieros Jefes de los Distritos!, 
Forestales correspondientes, dentro dief 
ios quince días siguientes a la apretó 
bación do los presupuestos muifictó 
pales, de las cantidades consignada^ 

yen ellos, para el eumpiimieiUo de 1$ 
uqKligacióñ' relativa a ía repobíáci^ 
;intóo:estaupór el Estatuto mmiielpa] hjf 

■ la Real oTden de 20 de Abril de 192^ 
con el fin de que por la Administrad 
ción Forestal se les facilite el apoya 
técnico necesario y se les auxilie 
el suministro de semillas y planta^ 
procedentes de los sequeros.. y ; viveróá! 
que, a esté fin y el de incorporar; 
acción privada a la obra nacional da 
la restauración arbórea, sostendrá eí; 
Estado en número suficiente. En todc( 
caso, y cualquiera que sea el auxilié 
prestado por la Administración, tentó; 
drá ésta la facultad de inspecciona^ 
•el uso que so haya hecho de . las 
millas y plantas concedidas. ?

La Administración inspeccionará! 
igualmfente, de acuerdo con lo preve-? 
nido en el artículo 28 del Reglamenté 
de la Hacienda municipal de 22 <jM(! 
Agosto de 1924, los trabajos de 
población que lleven a cabo los Áyutíptó 
tamientos sin auxilio del Estado, a, fiííy 
de procurar su mejor éxito. - ■ • * •

Artículo 104. Be régulará por üna}y 
disposición especial lá forma comd i 
haya fie practicarse la liquidación dél 
20 por 100 de propios y del 10 por 100! 
de aprovechamientes que los Aymtó 
tamientos han dé invertir en lá reh 
población dé los montes dé su pertefr 
nenciá, con arreglo a lo dispuesto éí 
él artículo 28 del Reglamento de ir 
Hacienda municipal de 22 ’de Ago'sW 
do 1924. ‘

CAPITULO IV

 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 105 Todo lo dispuesta éi$ 
estas Instrucciones respecto a apró1-? 
vechamientos empezará a regir el dial 
siguiente de su publicación en la GA4. 
ceta de Madrid.  ̂ ■

Igualmente empezarán á- regir étl 
igual fecha en todo lo relativo a laW 
demás materias contenidas en ellasí \ 
pero sólo para los expedientes mm so
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Isiclen e« lo sucesivo. Sia embargo, 
entidades municipales propicia- 

'Haá podrán* reclamar en el plazo de 
|res meses, para resolverlos con arre
glo  a las presentes Instrucciones, los 
Expedientes que sean d;e su competen- 
$fa y se hayan incoado con posterio
ridad al día 1.° de Abril de 1924» sin 
Saber sido todavía resueltos. 
I/A rtículo 106. Quedan subsistentes 

-contratos relativos a aprovecha- 
tpiiento-s de montes sujetos a proyec- 
ÍPs de ordenación hasta su* termina
ción, • y todos aquellos que, aun no es
tando en este caso, comprendan va-: 
^ios años forestales, ;ain perjuicio de 
Jías- acciones rescisorias que puedan 
foiistir a las entidades propietarias de

ffe montes.
/  Artículo 107. Las cuestiones forés
tales no previstas en estas Instruccio- 
|ies y de Las que no trate conereta- 

' bdente el Estatuto m unicipal, ■ serán 
Resueltas por él Ministerio de Formen-- 
"|b, previa consulta al de la Gober- 
tfláción y de acu-erda con ella. Si no 

.^hhbieso conformidad entre ambos Mi-- 
¿iístérios, sé elevará el •expediente a 
%blueión de la Presidencia del Go
bierno.
t? Artículo 108. En el plazo dé un 
Ifefes, contado a partir de la publica- 
!xión -en la Gaceta de Madrid de es-' 

instrucciones, los Distritos Foros- 
falés comunicarán por medio de ofi
c io  a las Alcaldías los montes que, por 

' fio  estar incluidos * en el Catálogo de 
$bs de utilidad. púMica ni en das cuen- 
íéás en que se efectúen trabajos h i- 
|[roíógico-foa'estaIes y figurar' como de 
'fá pertenencia de los respectivos Mu- 

o entidades lócales menores, 
•; -ib*8teari a ser dé la libre disposición de 

pos resp éetivos dueños; hac rendo es- 
fóéélal mención de los incluidos en las 

Gféíaeiones del MMisferio d e : Bácien- 
(ffe ' como dehesas- boyales y de apro-

P amiento común, a los efectos del 
afo segundo-del articuló i.° de es- 
IñstriTCciones,' y • ádviftiéndeles,; 

lé^péc.tó ’a los restarles* que deben 
[fejetárse a lo dispúesía en él Real de-, 

vjfreto de 3 de Diciembre dé 1924. 
V^LáS Jefaturas remitirán £ la Biree- 
ífdóñ general de Agricailtura, Minas y 
SSténteé una relación de todos los pro-

flós de que hayan hecho entrega en 
f e  forma.

plazo antes citado será amplia-.
; É c  a tres meses, :para los .montes que 
Sr'Jiiwo de las J&í&tmm de los. Dis- 
feptos forestales puedan considerarse 
emprendidos en la zona protectora, 
Jfe- 'acuerdo- con la dispuesto on la Ley 

de . Junio de 1908, de tos .cuales 
sobre ¿1 terreno me

diante acta en que sé hará, constar 
!&s condicí'dnés del monte, con arre
glo a los artículos L° al 6.° inclusive 
$el Reglamento de 9 dé Octubre de 
í 909 para la ejecución de la citada 
Ley, cuya acta iniciará el expediente 
i)ara la* inclusión del monte en dicha 

-Hotia si así pro*Dediese;-fetaéíactas se: 
Atenderán por tnpbcM óy qudéndo 

un  ejemplar en - él Ayuntamiento, 
Mancomunidad o entidad local menor 
dueño del monte, otra en fa Jefatura 

’-pel Distrito forestal y  remitiendo la 
bercera a la Dirección general de Agri
ón llura, Minas y Montes.

¿ qĉ  . j ja asignación que

los Ayuntamientos señalen a los In
genieros de Montes que tengan tem
poral o permanentemente a su servi
cio, podrá hacerse efectiva con cargo 
a los ingresos del 19 y el 20 por 100 
a que se refiere, el párrafo segundo 
del artículo 28 del Reglamento de la 
Hacienda .municipal de 22 de Agosto 
de 1924.

Artículo 110. Los Ingenieros de 
Montes que estén al servicio de los 
Ayuntamientos o sin estarlo p erara-, 
néntemente practiquen por cuenta de 
'los mismos estudios o trabajos fores
tales, habrán de ajustarse estrictamen
te al plan das acrático aprobado por 
el Ministerio de Fomento y a la de
fensa y buena' conservación del monte.

Si no lo hicieran, incurrirán en la 
responsabilidad; de ía pérdida de uno 
a diez'puestas eiveí escalafón o de la 
inhabilitación durante el plazco de uno 
a cinco años para estar al servicio 
de los Ayuntamientos, la cuál será 
exigida por Real orden del .Ministerio 
de Fomento, previa formación de ex-: 
pediente por el Ingeniero jefe del Ser
vicio forestal de la provincia e infor
me del Consejo forestal/

. Artículo 111. . Ademán de la acción 
que corresponde a la Administración 
forestal en la extinción de plagas fo
restales, se regulará este servicio p o r ' 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Marzo de 1924 y lineal orden de 
.21 de Febrero de 1925.

Artículo 1Í2. Guando la Adrninis-: 
íración forestal, en uso de sus facul
tades inspectoras,, urna garantizar ía 
conservación del arbolado,, tenga njo- 

..ti-eia.de un acuerdo deí Ayuntamiento 
propietario adoptado, en materia fo
restal y dentro de su competencia con 
arreglo al Es Adulo, poro que pueda 
por circunstancias especiales atentarr 
a la .conservación del arbolado del 

.monte o alterar "sus condiciones de 
existencia, lo pondrá en conocimiento' 
de dicho' Ayuntamiento en oficio razo- 
ado para que lo revoque, y en caso 

- de no hacerlo lo comunicará al Gober
nador de la provincia a los efectos del 
artículo 20 , del Estatuto municipal.

Artículo 113. El Cuerpo de Guar
dería forestal continuará prestando 
sus servicios de vigilancia de tos mon
tes de- los pueblos en la misma for
ma que hasta ahora, sin perjuicio de 
los guardas que . acuerden 'nombrar 

jo s  Ayuntamientos don arreglo al Es
tatuto municipal.

La. G&ardía civil Seguirá teniendo; 
las misn>pis facultades- que actualmea-:; 
te con -arreglo a lá cartilla que rige su 
servicio en cuanto a materia forestal.

Continuarán igualmente ejerciendo 
sus funciones los Vigilantes piscícolas.
, Artículo 114. Los recursos contén- 

closo-admin is tr atitos que hayan do 
; entablarse contra los acuerdos de las 
entidades municipales en materia fo~ : 
restal, se ajustarán a lo dispuesto en 
el Estatuto municipal y su Regia-' 
mentó.

Artículo 115. Lo dispuesto en tas 
presentes Instrucciones respecto.á los 
Ayuntamientos, será aplicable a las 
Mancomunidades y cualesquiera otros; 
Entidades lócales que sean propieta
rias de montes. J

.Madrid, 17 de Octubre de,. ff)2o..— 
Aprobado por S. MA-Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja, '

EXPOSICION
•SEÑOR:' Por Real decreto de 6 de 

Julio de 1900 y disposiciones comple^ 
mentariás posteriores se ha determi
nado da forma en que deben realizar-i 
so las podas en el arbolado. de las ca
rreteras y. el procedimiento a seguir 
para Enajenar los productos de las 
mismas, ingresando en 1a Tesorería 
de Hacienda los importes obtenidos.

Tanto las mencionadas podas como 
las operaciones que llevan consigo cío 
transportes, clasificación y a-pilamien-; 
to de los productos en determinados 
pueblos o lugares exigen gástos de 
cierta importancia de jornales que hay 
que satisfacer del crédito ordinario* 
de conservación, á expensas y. con 
perjuicio de otras atenciones muy 
esenciales para la buena conservación 
de las carreteras, sin que estos gas
tos sean compensados con la venta de 
dichos productos, puesto que los -im-i 
portes han de ingresarse1 en Hacienda.

Establecido yá por Real decreto dé 
1.° -de Julio del corriente año, relati
vo a la enajenación de la maquinan 
ria‘, herramienta y  demás material qué 
se halle inútil para el servicio, que 
el iroiporte de la misma se aplique al 
fomento de la misma clase de mate
rial, no teniendo carácter de re i irte-: 
grabics • las cantidades procedentes de 
la mencionada^ venta, parece Algico que 
en este’ caso, por su analogía, se apli
que ese mismo criterio, modificando 
lo actualmente vigente, con lo cual se 
facilitará dé un modo eficaz el -foA 
mentó del arbolado en las carreteras, 
sin gravamen sensible para el -Tesoro, 
público/puesto que por lo dificultoso 
del sistema actual lo que reaimento 
se ingresaba -es insignificante. \ 

En virtud de lo expuesto, el Prén 
sitíente del Directorio Militar que' 

‘ suscribe, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la sanción'.do 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto. $

Madrid, 17 de Octubre da 1925, .

SEÑOR:
A L. R. P. de M.,

M ig u e l , P r im o  d e  R i v e r a  y  O r d a n e j a .-

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:' \ 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

terio de Fomento para que por las • 
Jefaturas de Obras públicas« se puen 
da disponer de los im portes obteni
dos con la enajenación de los pro-; 
duelos proq.edcntcs de la' poda del-ar
bolado de las carreteras,, siendo aplH 
áo’dos. en primer . término, - para sar
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iisfácer el pago de los- gastos de jor-.; 
/¿ales ocasionados óan' La citada peda, 
-y él resto a la ri'ápbbíoión/ del ncboía- 
do f  eónseryaeitó y mejora do los 
yiveros, no teniendo en tal concepto 
el carácter de reintegrables ' las ;méri- 
éionadas éáhíidadesi ■

Artículo 2.° Las: Jefaturas dé:0hras; 
públicas formalizarán cuenta detalla-, 
da de tocios los ingresos y gastos que 
¿p produzcan, siendo requisito indis-, 
pjensabíe, tanto- para llevar a; efecto 
la indibáda-'enajenación como para la; 
'inversión de las cantidades que de ob
tengan, ' que "recaiga pr-eVra" ’aproba-- 
ición de la Dirección general do Obras 
publicas do las propuestas corres
pondientes que han de formular las 
preferidas -Jeíaturas.

. y Artículo 3.° Quedan derogadas to
das las- disposiciones anteriores que 
¡se opongan al cumplimiento de este 
peal decreto.
' ■¡Dado en Palacio a diez’y siete de 

; IQctubré ' de mil 1 noéciéntds Véinti-

; P V ' - -ALFONSÓI ;
.i •..; .M.'Prjeside.spa del Directorio ^Miniar,. . . 
j&IGUEh PlíIM O .D p ftlV ÉR A  Y  OkbANE.TA.

                      E X P O S I C I O N
 SEÑOR: Es afán de los Gobiernos 

de los países que no alcanzan eH 
atento norm al de arbolado m eorpb- 
M r  la'.aeoión de entidades oficiales 
y particulares a la restauración fo
re s ta l, porque así ío ‘ acóiiseja la 
magnitud de la  émpres,a, que sallen- 

Jío’ fuera de los recursos ordina • os 
¿el Estado, entra en la eátegoría de 

• Ábra nacional, revistiendo exoepcio- 
im portancia esta colaboración 

$6' Etspaña, por la extraordímfia es
cabrosidad de.,.su dérritorfo y el he- 
$lio de que m á s : de-Ha ;mitad de su 
áspelo sea impropio para  el cultivo 
Agrario perm anente.

Entre los medios más eficaces pa-: 
f conseguir este fin ocupa lugar, 

preferente el establecimiento de vi-: 
(veres y ;sequeros que proporoiion m 
plantas de diversas especies y sémU 
fias de pino en condicione^ i-acio- 
üáles dé producción, para facilitar*
las gratuitamente a cuantos ¿as so-: 
g \teü , distribuyéndolas según las 
oqiídiciones de los sitios a que se 
.destinen con las necesarias g'aran-. 
.Jiás; para asegurar su acertado em- 
Weo- Así se podrá conseguir, por 

4 parté, qúé los vmintamiénV)S 
^umplauñoprévenidó en la Real orw 

de ésta Presidencia de /2§-ve.; 
,1 ^ 1 :  &e: 192*5, dué le s  impuso- lá 
;d|^igación de plantar 100 
fedí Jq nleíios todos los años.

Los' viveros /cefítrMés y s&qúúrós1 
dé que diriporio'ñctú’áíniénte-Lá Ad- 
m m istración fo resta í;:Hso ii: nRodas 
lúcéá insuficientes,1 como lo  prueba 

"el héobo d e  que los p-edidoá véngan 
siendo en los últim os años tre v v * -  
ces mayores que las plantáL'dispo-; 
nibües, y en: cuanto a las semillas se 
•'da el-caso de tener que aóu lir al 
comercio extranjero por fAlñ v de 
instalácidubs adecttM as: p a ra 'su  o b 
tención, con notable desventaja ( é 
precio y  ñálldád,' dieúdo de vd*.*e ;tir 
que la  del pino m-- reúne m
España tan excepcionales :L e  o * no
nes, qué deb í llegar á ser objetó de 
exportación,

' Es- aspiración del Góbierrío "dis
poner de g ran ‘'uúñl'éim--de;;éWfá; ■ L -  
miéntos de esta 'clase/ pero éí coste 
que . suponen sir instalación iiap  

• cionam iento' obliga á form ular tui 
plan, limitado'jpor ahora a da crea
ción de Í2 nuevos viveros centrales, 
con ampliación áe algunos de ios 
existentes, l o 1 que dariá nua cifra 
Aproximada -de tino por cada dos 

•pro\qncíás,'áái';c&mb Alá’ de sms se
queros, que, coriLori qué h ay  actual
mente, podrán: facilitar1 semilla do 
Has especies' más ind icadas ' para lá 
repoblación dé’l territo rio  riáehmah 

La' Hocalizációñ do los Viveros 
centrales habrá de hacerse procu
rando atender dé‘una parte a la di
versidad de las régióñes ;bótántcaé 
y dé otra a la iaoiiidád de có.muhi- 
ca,clanes para realizar con rapidez y 
economía los envíos. La experiencia 
h a  demostfadp además la conve
niencia" dé qu'e el Estado ádqui sea 
en plena propiedad las fincas deStif 
riadas a viveros, en 'vez de rirr in
da rilas, a frn de evitar que reviertan 
a sus dueños cuando mejor y más 
barata  sea su producción, por efec
to de los gastos en ella in w d 'J o s  
y así se dispone que se haga en: lo 
sucesivo'.

Respecto a los sequeros, su loca
lización; ha d»e hacerse atendiendo 
únicam ente a Ha capacidad próduc- 
tora de fruto de las grandes ':ma3a& 
.forestales de las especies corres
pondientes, porque el transporte  dé 
la semilla a los puntos de destinó 
representa un aumento insignifican
te en el coste de obtención; pero es 
absolutam ente preeiso qué et ésta-; 
blécimiérito dé sém ilíás rio tropie- 
éé con óbstáfeulós que le impbsibi*

' li'fén, lé merriieri o le hagáu per
der' opórfuriidad, dentro" siem pre del 
respeto debido loé dereéhos de lá 
énti^ád pro|íiétáriá. ^

PobdrltiriK), lá "distribucióri de plan
tas y'sémiiTáA débé estkr regulada 
•éri sus- línéas generales por un cen*

’ tro único, que se haga cargo de fas 
peticiones de todas las proviriéiaS 5 
disponga kl pfópio tiémpo’ "dé Ta's re
laciones de existencias dé los Vive
ros y secpieros, coTrebpbridiérirfÓ êl 
detalle, de Ha distribiicióri a los VÁ’-: 
vicios provinciales/ Habrá d e 'Airear- 
:garsé  tarijbíén 'al expr esádó Céri tro 
dé la Comprobación dé la calidad de 
las' semillas ' empleadas y dé la., áú-

■ tenticidad’ de : su erigen,1 por’ ^a'f.ex-.
* Cepcionál impbrtañóla.que estos;
tos revistéri :en "ex o lote c iones a lar
go plazo, que iio permiten.“d e ' una 
m aiiera 'p rác tica  la rectificación de 
los errores ‘'cometidos .en los’ Culti<
Vos. . ' ' ■ ' d (

Espera el Gobierno que promoví cri
do lá  producción 'dé semílioS f  plan
tas para reparíirlas’ grátiiilamenté a 
Gor'p o ración és y p ariiculár es s-e!' con- 
seguirá que coadyuven á lá obra’ de 
ía repoblación forestál/ mué tantos 
beneficios puede reportar' al interés 

'/público, y ánimado por .ústá espéíllh- 
za, tiene el honor de someter a; fia 
apimbaclón de V. M.' él siguíeritfe p|̂ o*;- 
yeéto de Decreto.. ; : y

Madrid,' 17 de Qéfnbré dh Í925'b; .
- jí

i mv. : ; ' BEÑGR : . ri u
• A  V. .

M ioü fíri P r im o  p s  R í v e r á  y
■ i : . ■ »■; ’i

■ vÉ;.:. ■■ REAL DECRETO v , ; ,r

A pro pues t-á del Jefe dét Gobierno, 
Presidente' del Directorio' ’ Militár,- y 
de . acuerdo con éste, /  ■ / _ '  ̂ ;V

:V'engó en decreiaé lo bigmefite 
Artículo l .° Se osfabléberá un VL 

vero central en cada uná de lás pro«í 
ylncias de Albacete, Badajoz, Burgos, 
Gerona, Granada, Guadálajaf.a, Llués» 
ca, Lérida, Madrid, Muriciá? Bálalíian^ 
cá y Teruel, y otro, por lo menos, en 
Canariás, además del que ya exiát^ 
en este arcáipiélago, y córitinilátíl^eí 
cultivo df-Ú ios establecidos en las d¿ 
Asturias, Cádiz, Canárias, Guipúzcoa, 
León, Logroño, Madrid, Pontevedra, 
Santander, Sevilla, Valencia f  Valían 
dolid; debiendo ampliarse los esfábfe-í 
cidos con cabida merior de* 10 hectá
reas háiSt-á aléanzár esta- superficie, 
qrie será lá ihínima extensión qué de-: 
berán tener todos los yiVerós, y és- 
tariá distribuida en tres Secciones 
destinadas a Selvicultura, ArborícúL 
tura y : Érisáyos dé espéeiés eróticas. 

Artículo 2.6 Igualmerité sé estabíe- 
eerán sequérbs para ía’ qStéfieión de 
semilla en Iris sitios siguiérites: :: 

Uno de estufa en la proviricia de 
Cuenca para Pinus laricio ‘(negral), d@ 
carpacidád de uribs 2.009 fiilógramos 

Me' sernillá. : v
; Otro de estufa én ía prbvirioia - de 

‘Huesea para Pinús 'móútária (negror



26o 1 8  Octubre 1925                                    Gaceta de Madrid.-Núm 291

Sé capacidad de 500 kilogramos de 
jemillá. • /  . — ,

Dos solares en las provincias de 
^Madrid y Huelva para Pinus pinea 
(albar), con capacidad total de 25.000 
kilogramos de semilla.

¡Dos ¡solares en las provincias de 
,Segovia y .Yálladolid para Pinüs p i- 
nasler (negral), con capacidad total 
Silo ,¿5.000 kilogramos de semilla.

'Continuarán en actividad los se-:
•

queros establecidos ya en las provin
cias de Burgos, Cádiz, Jaén, Madrid, 
Murcia y .Valencia. -
^\rtículo 3.° El establecimiento de 
lyiyéros se hará en fincas de eondieio-: 
ríes adecuadas para el cultivo perma
nente, que podrán ser cedidas por 
'Ayuntamientos y Corporaciones o ad-; 
quiridas en plena' propiedad por el 
Estado mediante concurso anunciado 
en el Boletín Oficial y las demás con
diciones establecidas en las reglas 1.a, 
2.*, 3.a, 4.a y 5.a de las Instrucciones 
tío .12 de Septiembre de 1898, que-: 
dando abolido para lo sucesiyp, a es- 
.tos fines, el procedimiento de a/rien
do. Los sequeros se instalarán en las 
'masas de las especies correspondien
tes o en sus inmediaciones.

Las .Diputaciones, Ayuntamientos y 
.demás Corporaciones que cedan gra
tuitamente terrenos para viveros, los 
ofrezcan con notable reducción de 
'precio o den para su establecimiento 
i facilidades de cualquier clase serán 
preferidos para el suministro ,de se
millas y  plantas. Por yirtud de estas 
cesiones podrán variarse por otras li- 
• mítrpfes la's provincias en que,. se
gún el artículo 1.°, hay que establecer 
ms .viveros, siempre que este cambio 
loo altero su conveniente distribución. 
-^Artículo 4.° La recolección de se
millas, para los fines de éste Real de-i 
¡créto, podrá efectuarse en todos los 
•piojites catalogados como do utilidad- 
publica, sin más limitación que la de 

, respetar la cantidad de semilla nece
saria pará la repoblación natural de 
'|bs predios e indemnizar a las enti
dades propietarias el valor dp las 
fifias re^ogidás. r r- ^
. Artículo 5.° El Jefe del Servicio 
{Central dé Repoblaciones y Trabajos 
Ijiidrológico-f ores tales será también 
Jefe de los Servicios de Viveros y Se
queros y cuidará que, para garantía* 
tío las semillas extraídas dé estos úl
timos, se efectúen los análisis corres
pondientes en la Estación de ensayo 
de semillas, sin perjuicio de que 
otras entidades oficiales practiquen 
en ella estudios o trabajos,

Artículo 6*° Cada año, antes del 15 
de Septieanbre, se publicará en los 
%oletiries Oficiales* de todas las pro
vincias relaiión detallada dé las exis

tencias de plantas y semillas a dis- 
, posición d,e Corporaciones y particu

lares, que deberán dirigir sus pedidos 
al expresado Jefe del Servicio central 
de Repoblaciones y Trabajos llidro- 
lógico-forestales, antes del día 1.° de 
Octubre.

Artículo 7.® Las plantas y semillas 
se suministrarán gratuitamente, sien
do sólo de cuenta de los concesiona
rios los gastos de transporte y emba
laje, y se observará el debido orden 
en la distribución, ateniéndose a la 
antigüedad de los pedidos cuando no 
concurran claramente las circunstan
cias expresadas en los artículos 3.°
y 8.*;

Los particulares deberán destinar 
íntegramente las semillas y plantas 
que les proporcione la Administración 
a la repoblación de sus fincas, y si se 
demostrase que habían comerciado 
con ellas, se les impondrá por la Je
fatura de los Distritos forestales una 
multa igual al ‘ triple del valor de las 
semillas y plantas proporcionadas.:

Artículo 8.° En el caso de tenerse 
que apelar al prorrateo para el su
ministro, y después' de atendida la 
preferencia preseripta en el párrafo 
segundo del artículo i.°, serán tam
bién preferidas las entidades que hu
biesen acreditado cuidar con especial 
atención las plantaciones o siembras 
de años anteriores, y lo serán muy 
particularmente los Ayuntamientos que 
dispongan de medios y terrenos ade
cuados para lograr éxito en el cum
plimiento de¡l deber que respecto a 
este particular les impone el Estatu
to municipal y la Real orden de L° de 
Abril de 1924.

Artículo 9.° El Ministerio de Fo
mento formulará propuesta de con
cesión de condecoraciones del orden 
civil del Mérito Agrícola, en sus di
versas categorías, a favor de las Au^ 
toridades y particulares que gestio
nen y consigan la cesión de terrenos 
para yiver¡o¡s o se distingan por su 
celo^ en las repoblaciones forestales, 
y principalmente de los que. acome
tan por su exclusiva cuenta trabajos 

: de esta clase o aumenten a sus expen
sas el suministro de semillas y plan
tas qu?6 les proporcioné la Adminis
tración.

Artículo 10. Antes de transcurrido 
Un año de la -fecha del donativo de 
plantas o semillas, los concesionarios 
deberán dar cuenta de les resultados 
obtenidos a los Ingenieros jefes de los 
Distritos forestales correspondientes.

Artículo 11. Estos servicios se 
plantearán empezando por aquellas cu
yos terrenos para viveros hayan sido- 
cedidos por Ayuntamientos y Corpo- 

I raciones y, dentro de esta preferencia,

por los más urgente, con los créditos; 
consignados en los conceptos cuarto y 
quinto del artículo 1.°, capítulo 8.* 
de] vigente presupuesto del Ministe
rio de Fomento y con los recursos que 
en lo sucesivo se disponga.

Artículo 12. Las Jefaturas de los 
Distritos forestales dictarán instruc-: 
cionés para el mejor empleo de plan
tas y semillas, que se publicarán erj 
los Boletines Oficiales de las respec
tivas provincias, y contestarán ademági 
cuantas consultas les formulen los pe-» 
ticionarios. ; i . •$ |

Dado en Palacio a/diez y siete 
Octubre de mil novecientos yeinti-i 
cinclo.' „ • . , ; '

ALFONSO*
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a m e j^

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación/ 

Jefe de Administración de primeréi 
clase del Cuerpo general de AdmL 
nistración de la Hacienda pública^/ 
de la Caja general de Depósitos,! 
con el cargo de Ordenador de Pá« 
gos, a D. Mariano Alvarez Díaz, que; 
era Delegado de Hacienda en la ]»ro4 
vincia de Madrid, con igual eatego.4 
ría y clase. i

Dado en Palacio a diez y siete dé, . 
Octubre de mül novecientos veintip 
cinco». |

ALFONSQ |
El Presidente del Directorio Militar, r

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rbauejaj

Ve n g o e n n o mb r ar, p o r t r a s i a c i ó n', 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Admi-: 
nistración de la Hacienda pública*; 
Delegado de Hacienda en la provin-: 
cia de Madrid,“ a D. Antonio Ruiz 
de Castañeda y López, que era  Orde
nador de Pagos de la Caja, general 
de Depósitos,5 con igual categoría X 
clase.'

Dado en Pal a ció a diez y s ie te  d< 
Octubre de mül novecientos Veinti* 
cinco.

ALFONSQfq

El Presidente del Directorio Militar, Ó 
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Oni3ANEí4.

Vengo en nombrar, por írasláeíóií* 
con arreglo a lo dispuesto en fia Reaí 
orden de 30 de Octubre de 1924, Te-, 
nedor de libros de la Ordenación de 
Pagos de Instrucción pública y F0-1 
mentó, con la categoría de Jeíé;de 
Administración, de tercera clase d@I
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Cuerpo P er ic ia l dé Contabilidad del 
¡Estado, a D. F é l ix 'R o m e ro  Sará-; 
cliaga, que lo es de la ,T*esoreríá- 
Coníáduría de la Dirección genera;! 
de la Deuda y  Clases Pasivas, con, la 
misma' categoría y  clase, del citado 

. Cuerpo.
' Dado erí Pa lac io  a d iez y  siete do 
' Octubre de mil novecientos ve in t i

c inco;
: ALFONSO ‘ 

El Presidente de). Directorio M ilitar,

M ig u e l  .Piu m o  d s  R i v e r a  ¥  ü r d a n e j a ,

 A  propuesta del Jefe  del G ob ier
no, Presidente del D irectorio  M ili
tar, y  de acuerdo con éste,

V en go  en conceder honores cié Je- 
;>■’ fe de Adm in istración  civil, lib res de 

todo gasto, al tiempo de su jub ila
ción, como recom pensa especia! ele 
sus servicios y  merecimientos, con 
arreglo al párrafo segundo del ar- 

*• ticu lo 13 de la ley ReguHadora del 
impuesto sobre Grandezas y  T ítu los , 
.Condecoraciones y  Honores, texto 

.^refundido de 2 de. Septiembre de 
, i 922, a D. Antonio Valls y  Castelló 
Jefe de Negociado de prim era clase 

. 'de! Cuerpo genera l de Adm inistra-, 
ción d® la Hacienda pública.

Dado en P a la c io : a diez y  siete de 
Octubre de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO .

: • E l • P res iden te  ütú • l ) ir * c ie r fa  -M in ia r. 1 :

• M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  v  O pjbaxeja,

 REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Por ser el peticionario 
;más antiguo, ;

S. M. el Rey  (q. D. g.J ha tenido a 
t bien trasladar a la Audiencia proviii- 
. cial de Toledo al Portero tercero Ma r

celino López y López, .que presta sus 
servicios en el Instituto Nacional de 

¡Segunda enseñanza de Málaga.,
'' De Real orden lo digo a Y . É v para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

• de a V.--E. muchos , aíl¡o»s. Madrid, 12 
N de- Octubre de 1925.

T i  . V ^  T V
Y  ..M USTERA,

p^eñor.es Subsecretarios..encargados- de 
. Jos Ministerios ele Gracia’ y Justicia 
■ e Instrucción pública, Oficial mayor 

y Ordenador de Pagos de" la Prcsi- 
; ■ dcncia del .Gobierno.

Excmo, Sr : Vista la instancia for
m u lada con fecha 27 de Julio úttimo 
pór la Compañía de Construcciones

Hidráulicas y  .C iviles,' contratista que 
lia sido de las obras de reconstrucción 
del Palacio de Justicia, de esta Corte, 
solicitando que, en uso dé las faculta
des discrecionales e inspirándose en 
la equidad, le sea condonada y  devuel
ta la multa de 97.50o pesetas que le 
fué impuesta por Real orden de 20 de 
Octubre de 1923; y teniendo en cuen
ta que lo que se pretende es tan sólo 
la concesión de - una gracia, ante la 
conveniencia de que persistan las san
ciones debidamente impuestas,

S. Ai. el Rey  (q. D. g.) sé ha servido 
desestimar la mencionada instancia.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
•efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 1925.

*' ' PRIMO' DE -RIVERA

Señor Subsecretario encargado del M i
nisterio de Gracia y  Justicia.

Excmo. Sr.: S. :M. e l Rey (q. D, g.) 
se ha servido disponer que form e 
parte de • la Comisión1 de C o m b u s t i 
bles y nombrada por Real orden d é '"16 
de Octubre de 195' (G a c e t a  núme
ro 290), D. Luis Olariaga, Catedrático 
de la Universidad Central, y  D. Ma
nuel Llanera Zapico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
17 de -Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de los Minis
terios de Instrucción pública y  Be-: 

Has Artes y  Trabajo, Comerció e 
Industria.- v

 Excmo. S r.: V isto el expediente 
instruido con motivo del proyecto de 
Estatutos para el régimen y  gobierno 
del Ilustre C o leg io . de Abogados de 
Sevilla que ha elevado- a esta Presi
dencia del D irectorio M ilitar su De-: 
cano, y  tomando en consideración que 
a dichos Estatutos se han llevado 
muchos de los extremos consignados 
en los aprobados pará los Ilustres 
Colegios de Madrid y  Barcelona por 

| Reales órdenes de 27 de Abril do 1920 
• y 7 de Noviembre de 1921, con aque

llas variantes, no sustefnciales, que la 
: Junta- de gobierno y  la general han 
estimado procedente introducir en 
alguna de sus disposiciones, eiami-: 
liándolas qp su .necesaria relación con 
el meollo en que lian' de regir; de 
Conformidad con lo informado por 
las Balas de gobierno de; la Audiencia: 
territorial de Sevilla y ' del Tribunal 
Supremo,

9. M. el Ré y  (q; D. g.) ha tenido a

bien aprobar el proyecto de Estatué 
tos que para el régimen y  gobierna 
del Ilustre Colegio de Abogados dejf 
Sevilla ha formulado su Junta1 de gdá 
bierno y la general, y  disponer al pro-* 
pió tiempo que a continuación de es tal 
Real disposición se inserte en lá Gá;4 
c e t a  d e  M a d r i d  íntegros los citado!* 
Estatutos. 4\

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocimiento y  efectos coníj* 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu4 
chos años. Madrid, 16 de Oetubr¿ 
de 1925. ’ I

PRIMO DE R IVERA ^

Señor Subsecretario encargado de| 
Ministerio de Gracia y  Justicia. *

PROYECTO DE ESTATUTOS PARA  
E L  REGIMEN Y  GOBIERNO DEL  
ILU STRE  COLEGIO DE ABOGA
DOS DE SEV ILLA . ' 

T IT U L O  p r i m e r o

Del e je rc ic io  de la  p ro fes ión . 

CAPITULO  PRIMERO

Condiciones para ejercer.

Artículo 1.° Para? ejercer la proféA 
sión es necesario estar incorporado a| 
Colegio de Abogados y  pagar lateen^ 
tribución correspondiente.

Artículo 2.° Los que soliciten iri-* 
corporarse al Colegio de Abogados^ 
cualquiera que sea su sexo, acredita-i 
rán haber cumplido la edad de ve in 4  
tiún años, si la incorporación tiene! 
por objeto ejercer la profesión, y diez¡; 
y nueve, si sólo es con el fin de per-i 
fenecer al Colegio sin ejercer la pro-? 
Lesión; presentarán el tftulo de Li«^ 
cenciado o Doctor en Derecho, o tes-*¡ 
timonio notarial literal del mismo; Jáf 
In form e de conducta suscrito por do£ 
Letrados en ejercicio. . >

En el caso de que quien pretendié4 
ra incorporarse al Colegio perteneY 
ciere ya  a otro, se podrá o torgar; láj 
incorporación siempre que se acom-f 
pañe á la solicitud certificación del 
Colegio en que se  hallase inscribo, él-í 
presiva, además de esta circunstancia^: 
de si ejerce o no la profesión, de sil 
satisfizo las cuotas ordinarias y  ex-s v 
traordinatias que le hubieren si*o re-^ 
partidas, de si levantó las cargas ané*^ 
jas a los colegiados y  de si se le inrí-4 
puso alguna corrección disciplinaria^ 
precisando, en caso afirmativo, cuát 
fuese ésta. ,

Artículo 3.° Las solicitudes de in4 
corporación serán suspendidas o de-* 
negadas siempre que quienes las for-: 
mulen se encuentren comprendidos enfc 
alguno de los casos siguientes:

1.° No haber acompañado los do4 
cunientos necesarios para la incorpo-* 
ración o existir dudas respecto a '.s ií 
eficacia y  certeza. En ,este ultimo casq 
podrán pedirse acordadas o compui-* 
sar los documentos que se estimen hé-» 
cesarios de este requisito.

2 j  Tener algún impedimento paraí 
ser admitido,; por no haber cumplida 
lá edad señalada en él artículo ánte-i 
rior, por constar haber sido conde-' 
nado a péhas aflictivas sin haber ob-?
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ifeiiidb rehabili tacióiiy o por estar sus- 
v pense en >©1 ejercicio de la profesión 

en virtud >de sentencia firme o de co
rrección disciplinaria im puesta por la 
Jun ta  de Gobierno de otro Colegio. • 
í 3.° Hallarse ^procesado o conúená- 

. do por delito considerado en el con- 
.éepfq público, a juicio de la Ju n ta  de 

: gobierno, 'corno infamante o afren-

4.° Haber sido expulsado de otro 
yrColegio.por riialqui-er causa..

5.Q Haber dejado de satisfacer en 
Otros Colegios las cuotas ordinarias c

• te traord inarias uñe le hubieren sido 
-.Im puestas, íuiepiras mío las satisfaga,

6.° Haber sido corregido discipli
nariam ente en oiro, .Colegio dos o más 
veces por"caitsas 'que ostensiblemente

 ̂ .hagan desmerecer en el concepto pú- 
-1'b lic ó  pdra él ejércieio *:d‘e la p rofe

sión.
Artículo 4.° La Junta  de Gobierno,

. después de practicar -las,diligencias y 
rec ib ir los informes que estime opor
tuno,. acqrdará: o denegará la s  solici
tudes de incorporación.

Si la Junta de Gobierno denegase 
o suspondie^ie l a  incorporación p re 
tendida lo comunicará "a-1 interesado, 
hacienda, constar los fundamentos dé 
sti acuerdo; podrá áqiiél acudir en al
zada, en el término de. cinco días, 
para  añte lu Jun ta  general; que habí1!  
de celebrarse dentro del plazo m áxi
mo de cuarenta. ■■

• El perjudicado podrá entablaiv con-' 
t Ira  la decisióm de la Junta general,

‘ réüiánradiones' áirtb los Tribunales, que 
&éráh ventiladas pér .él trámite de los 
incidentes. :V

Artículo 5.L 4rcnrdada ía, dnoorpo- 
.pación; aL'GoIeflov. n i que la hubiere 

. ^olicitadQ^/vendrá..obligado.;a s a t i s ! a -  
■,f. óer lo-f 'derechos: decinoorporación ;és*-

* Cuando el .Abogado estuviese. ■ ejei> 
efendo- o hubiese/ejercido- dentro:.,dé 
un año anterior al momento de la im  
cerforación en otro punto,, satisfará,

. incorporarse en $éviila, uña euotá 
: extraordinaria de TQOr pebetas. Tdárm 

tica cuota y en -ig u a l momento sati s- 
. ufarán Jos que,í/ haMéndose dado djé 

baja  en e l ejercicio de: profesión en
el, Colégio, quisieran-. Volver a actuar 
,frailándose en ejercicioi en  otro. Esta 
punta será i exigióle cuantas veces él 
éolegial solicito- el alta, hallándose ved 

: Jas condiciones-; que anteriom iente se 
b determinan, y  aun. cuando; al incor

porarse- a cualquier Colegio hubiese 
satisfecho gqtga cuota extraeiráinaria 

, por cualquier - concepto, . u . v ;L  
;; : Lq misma; cuota satisfarán los ‘Á h o '~

filjpfsb^éside-htje^-..haljituaímente-. en, él 
leglo: . de ¡> Sevilla que, habiéndose 

dado de baja, soliciten su alta  antes 
d&.haher tansourFido un ahu de aeori- 
dáda aquélla,

Artículo 6 P a r a la  debidaeficacia; 
de lo dispuesto i en f e  artí culos ante
riores veiídr&ib los Abbgádes : obliga-* 
'dos, -sea c u a l f m t v -éú procedimiento 
qué en lo suébsfyd;' siy é&tabl&zéá-' -pári 

;' '"el pago do íe  cóntribucioná r  presdqt 
' ta r! en él Colegid las décIaGacíoneé dé 

* ‘ altas1 y; bajas én la industria -d é ; la 
abogacía, a las qtip el íSecretárfo cú ii 
dará de dhr él débido corso, .fáéilú 

, tóndo gratuií ám entela las colegiados 
que lo pidieren un  o de ib que así lo 
acredite* Con la presentación ante los 
TUbTumhv (bj oficio quo,, (femueslré

lá entrega del alta quedará cumplido 
el precepto: estatutario.

El Secretario del Colegio .remitirá' 
al principio de cada año a todos los 
Jueces y Tribunales de su territorio  ■ 
una lista comprensiva de les. Aboga
dos legalmente habilitados para e l 
ejercicio de la profesión. Las modifi
caciones que motiven nuevas altas "o 
bajas se darán a conocer a los T ribu 
nales en la fecha en que las mismas 
ocurran.

Artículo 7.° Además de lo consig
nado en los - artículos anteriores, po
drán. ejercer la. profesión sin-necesi
dad de estar incorporados al Colegio 
ló-s Abogados que, previa la hab ilita
ción del Decano• y una vez demostrado 
que concurren en ellos los requisitos 
legales,: hayan de intervenir en asun
tos propios:o de,sus parientes, dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo ele afinidad. Tan pronto como 
se. stbiciie lá habilitación será otorga
da, a reserva de que se presente el 
título .o 'testimonio del mismo.

CAPITULO SEGUNDO-

'Derechos y obligaciones de los Aboga
dos colegiados.

SECCIÓN P R IM E R A

En relación con el Colegio y con los 
demás compañeros.

Artículo 8.° Los Abogados que in
gresen-en ei Colegio quedan sometidos 
a estos Estatutos.

Artículo 9.° Todos los Abogados 
colegiados- tienen la obligación de le
vantar las cargas que se les impusie
ren y satisfacer las -cuotas ordinarias 
y extraordinarias.

No obstante, los.Abogados que con 
arreglo a lo dispuesto en el "articu
lo 5.° de estos Estatutos hubieran .sa
tisfecho las cuotas extraordinarias qué 
allí se determinan, estarán exentos "de 
las. obligaciones que impone, el turnó 
de oficio.

Artículo 10". Los Abogados colegía- ‘ 
dos tienen la obligación de participar 
a la Secretaría sus cambios de d-omá- 
cídics su traslado de vecindad y las 
ausencias que hayan dé prolongarse 
pór más de im  m is .  Transcurrido este 
tiempo- de» ausencia sin aviso y sin. 
dejar un compañero que lo sustituya 
eh q¿ despacho de l'os- asuntos, la  Ju n 
ta .podrá acordar la eliminación del 
colegial de las listas de la Corpora
ción.

Artículo 11. Los Abogados podrán 
encargarse de la dirocoión deí asunto 
profesional eneorniendádo a otro com
pañero; pero deberán pedir su venia 
previamente pará guardar las reglas 
de consideac&In.

La  ̂ falta de petición dé lá venia 
constituirá motivo de corrección con 
arnégló al artículo 24. \

Artículo 12. A los colegiados qué 
éjerzán la profesión les está prohibí- 

! da :toda publicidad, mediiante ánuiL 
: cio-s o reclamos, que -no se ajusten á 
. las regias o instrucciones dictadas por 
Tas Ju n tas; de gobierno.

:Esta,. una vez comprobado él hecho, 
impondrá al colegial la corrección que 
estime procedente*

Artículo 13. La Jun ta  de gobierno 
corregirá disciplinariamente, según las 
circunstancias del caso, a los colegia
dos que por cuenta propia o ajena 
presten servicios, establezcan o actúen, 
en Consultorios jurídicos, ofreciendo 
facilidades o economías excesivas quo; 
den motivo para suponer que se de
prim e él decoro profesional; ello sin 
perjuicio d¡8- respetar aqu-ellag inicia
tivas que claramente respondan al es
p íritu  de mutualidad o a la protec
ción dé los menesterosos.

Artículo 14. Los colegiados tendrán 
derecho a concurrir a todos los actos 
de confraternidad o fiestas de com
pañerismo para estrechar los lazos dé 
solidaridad y para honrar a los Abo
gados dignos de homenaje, a usar dé 
la biblioteca, a participar de las la-:, 
hoces de -cultura y a disfru tar, en sti- 
m<a, tocias las facultades y prerroga
tivas estatutarias.

SECCIÓN SEGUNDA

En su velación con los Tribunales.
Artículo 15. L os Abogados se pre

sentarán ante los Tribunales en traje 
negro y con toga y b irrete de la iñis-. 
ma forma que- los crae msan los Ma- 
gisirados y " J uece-s, aunque sin . d is- 
tintivos de ninguna especie, excapeión 
hecha de las insignias que usaren los 
individuos de la  Jun ta  de gobierno 
cuando en tal concepto concurran a 
las tornas de posesión, recepciones y 
demás actos y solemnidades oficiales, 
así como cuando' ante cuidquier Au-, 
toridad q Tribunal necesiten hacer y a- 

• ler su condición.
Los Abogados sólo estarán obligados 

a descubrirse a la entrada y salida dé 
las Salas a que concurran para la vis
ta de pleitos o causas-, así como en el 
momento de tom ar la venia para in-; 
formar, en señal de respeto al Tri
bunal.

Artículo 18. Los Abogados infor-: 
m arán sentados ante los ’Tiribunaleé 
del fuero común, eclesiásticos, admi-: 
nistraiivos y m ilitar, teniéndo déiantá 
de sí uña mesa para colocar sus li
bros y papeles y hacer los ápunteé 
que estimen necesarios. Los asientos; 
de los Abogados se colocarán den tro 
del estrado, al mismo nivel y én la 
misma plataform a en que se hallen 
instalados los del Tribunal ante quien 
informen, situándolos a ambos íadosj 
de, la mesa que el Tribunal, ocupe, 
r^odd que no den lá espalda al pú4 
Mico.

En todo caso, los Letrados adtiiáíi*
tes podrán designar un compañero efli 
ejercicio que le auxilie o .sustituya e í 
el ácto de la Vista o juicio ante lol 
Tribunales^ haciéndolo constar opor
tunam ente.

Artículo 17. Los Abogados, cuantlf 
actúen ante los Tribunales, podrán 
abandonar los locales • momentánea-; 
mente donde éstos funcionan, solioi-: 
lando la venia de la  Presidencia.

Artículo 18. Los Abogados qué sé 
hallen procesados y. se defiendaií a sí 
mismos, usarán el traje profesional y 
ocuparán ei sitio establecido para los 
Lefradós. Si tuviesen otro defensor, 
ocuparán el lugar que el tr ib u n a l leé • 
señale.
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Artículo 19. Los Abogados no po
drán ser suspensos en e ie je ie ic ip  de 
Ja profesión • sino en virtud de sen
tencia firme o por auto'’de Juez com
petente, o por acuerdo f ie la  J-urila de 
gobierno del Colegio, con arreglo a bis 
ifacultades que.s-e le reconoce en Asios 
Estatutos. / , ; v

Articulo 2Q. .. En todos fes ' Tribu- 
;faates.,;.y según das condiciones dé , los 
locales donde funcionen,/feo, designara, 
¡un sitio separado, delt;püÍdico,: y, ui ser 
ippaible, con las.mismas.circunstancias 
del.señalado para los Abogado actuan- 
|es,. a ün de...que puedan. ocuparlo !o;s 
pemás,jeteados que,; vistiendo .n i. tra
je .profesional,:.quieran /presenchir los 
Juicios.y. vbfigfe públicas. ; !

Artículo .21’. Si por- cualquier, di- 
isentimienlo entre el Juzgado .-o. T r i 
bunal y el Abogado que aebmsa con
siderase ésfe. que. se .coaríaba la/.in
dependencia, amplitud y I fe or lad jue- 
fee-safias* para .. cumplir sus /deberes 
profesionales, o qüa. 110- se .guardaba 
la .consideración...debida ..al prestigio 
Úe su profesión, . .podrá hacer:)ó cons
tar así ante el Juzgado o Tribunal, y 
0ar.cuenta. a la Junta, de gobierno, que 
'después; ÚQ: recoger los informes y an~ 
Jecedentes que estimé,necesarios ío r- : 
feülará'las. rclainacipnesgjuo consue
le  prop eden tés i b 1 1 ;
. Guando la Ai tinta, de gobierno, i en 
feas o .fie, esta índole,; se considere des- ; 
atendida en las medidas que cerca de ; 
tós Tribunales’ de Justicia o Autorí- ¡ 
úflades haya- sp.lici'tú#^; yéfaqdb/ por eí ] 
Hecorp. dq la profesipiq convocará a ; 
Tunta extraordinaria.para adoptar lab .: 
&edidas- que estime necesarias en de- ; 
fensa de pros ligios.desconocidos o/vufe ¡ 
heradps. A . ..,

Artículo 22.. El. Abogad o citado dn te ■ 
:mlalquieI, Tribunal para el desempe
ño de deberes profeqipnales,./ tendrá ; 
íjBLigacion do esperárÚnriediaiAAfa: el ■ 
fomieifeo; del acto .judicial, pudieiidd, .: 
iranseurrido . es¡é. plazo, pasar recaero 
fié ¿tención al Tribunal, y ai fuese 
|ésátendido, y luego Ale consignar su , 
J)rófesta,.comunicar elhecho a.la.Jun
te. de gobierno del .Colegio, para que / 
jor ella se gestione; de' quremnofres- ' 
ponda el mantenimiento de la rnul tia r 
feorrccción y de ,1a. imprpsídndibíé . Wfe 
fnoníá que deben preidir las relacio
nes de los que conviven en, un mis
ario ambiente de legalidad y de justi
cia;, fe

... es te p re c e pío qued ar.án dxe ep ~ 
faados los señalamientos, de vistas o 
juicios que se hicieren, en segundo o 
Mteriór lugar.

CAPITULO TERCERO

D e  l o s  h o r a r i o s  p r o f e s i o n a l e s

I^fitículb 23.. Los honorarios de los : 
Abogados no estarán sujetos a áran- / 
ftel; pero podrán ser impugnados por 
éx-oesivos o indebidos con arreglo a 
&s, léyes., Esto no obstaiite, con et fin = 

evitar en lo jiósible las iniiptigna- 
^ÍOreg. judiciales, el Letrado de la 
parte condenada en cosías reclamará, 

término de íres'días, desde que.sea 
flrrne ja  resolución en que se imfiug- 
p A  la minuta de honorarios /del'Le-i 
feáo defensor-de la parle contrariar.-

Este, deberá .remitírsela antes, de . pe
dir .su Inclusión en la  tasación de dos- 
tas, al efecto de ..obtener'la .confer- 
miüñd. o.solucionar conciliaíóriáruente 
la* Afee«"cnancias que. existan sobre la 
pj ccr’- ‘encía o cüañtia;'de..’íbs Tíbriorá- 
riob fijados. Si trnnscurriesoñ/ cinco 
oías desde la fecha ,e-n(que se, rem i
tió la minuta sin .lograrse . avcneuc-a, 
podrán los Letrados acudir, a. la.-ta
sación e impugnación judicial o so -, 
meter ;el. asunto a la decisión ,d;e : la 
Junta de gobierno, siempre que lo 
hagan en término de cinco días y con 
expresa rautorización. d e ' sus respecti
vos clientes,- en Jas que .éstos se, com
prometan a estar y  pasar por lo que 
la Junta-resuelva..

En'tal. caso, la Junta, previa ati-dieru- 
cía^de los Letrados, dictará la reso
lución que-.estime Justa .'dentro; d;e-l 
término" de treinta días,; comunícin- 
dosela seguidamente a los mismos, y  
además A-a instancia: de -‘Cualquiera: de 
ellos', rd Juzgado o T ribunal donde 
radiqúen los autos.

En 'to lo  caso, Ja Junta de ’gobfernó 
tonará la ob ligación  de ■ dar su p a r e -  i 

x oy \ í? de informe/ o " f e f e  T "  en 
s mí i do arb itra l toda cuestión de Ivo- 
norai ios que le .sometan lo s  Le*rafes, 
hm par f es  o el Letrado  y  Ja...parte on- 
En n ir s p ^  pudiera prodm *i]^(i d-:vor- 
C E e b  de apreciación./ _  . s

C A P IT U L O  C U A R T O

De la jurisdicción disciplinaria.

■ Artículo •24. Se intpóñdrá a Jos feo- i 
legiados, por los actos que realicen u 
nmistones en que incurran en el e jer- ; 
ciclo o;con motivo.¡de. la profesión';,-.y ' 
por cualqu iera otros actos u om isio- : 
nos contrarias a la honorabilidad de 
la clase ¿o a los. respetos debidos a sus 
compañeros, las siguientes eorrecclo- \ 
n o s .•, ' E ;

1A Apercibim iento de oficio.
■ 2 .a - Represión privada, • s
32 Represión público, dando cuem- ' 

la b tos, jueces y  Tribunales. , , ;
_ 4.a Susp.ensión de 1 ejcreicío de la 
Abogacía p o r ’u'n plazo que no .qxceda 
•de seis meses. . f e  A  ' ;
. : 5.a. ' Buspensión .del ejercició de la ; 
Abogacía por más de seis meses y  m e
nos de un . año. .
•v 0.a Expulsión '' defínitiva del éo le - 

gio.
La imposición dé las cuatro prim e

ras correcciones se acordará poA la ’ 
Junta de Gobierno,: previa íá- form a- ¡ 
ción de expediente, en que será oído ; 
el inculpado,; perm itiéndolé aportar: 
pruebas y  defenderse por sí mismo’ o • 
por m edio! de o-tro eompañero; neco- 
sit’ándose, para qtie; hayá actrerdó, ma- : 
yoríá úe Xotós de' los individúes de La 
Junta de Gobierno. Góntra estoá abuefe 
dos no se dará recurso alguno, i.

La  suspensión por máS'de seis m e
ses sólo podrá imponerla el Tribunal 
a que se reitere él artfeulo 2ñ por el 
procedimiento que en. el mismo so es- 
iablece. . fe :. v
, Artículo. 25. Podrá ser acordada Ja 

.expulsión definitiva del Colegio en .los r 
casos siguientes:- . ó c

A ) Cuando / f  ü e s e ;condenado en 
sentencia- firmé por* delito .estimado 
en e l‘/concepto público, según el jn i•• 
'feto del ' Tribunal a que • se refiere el

siguiente artículo, come infam anteji 
afrentoso. ' A : '*

.B). Cuando por re iteradas y 'gr:ixtéi 
faltas de decoro projfesfonal, algiina 
de las cuáles húbiéSe .sido: cofeégida 
ya con cualquiera de las correcciones 
determinadas en el artículo anferiotV 
se hiciese indigno de perlonecer á? 
Colegio' de Abogados..

El colegial; podrá defenderse'por és-: 
critor en el; ex]:)ediente que” áÚ efeefe 
iirstruyA lá :Junia; aporrará lasrprue
bas (Tire interesen a su detecbo d entró 
de los plazos que se dé' señalaren, v si 
qui-siébé alegar oralnieuté, por sí -mis* 
mo o por inedio de otro compañero^ 
anté el Tribunal aluúMó. :J :- :o fe

Artículo-26. La suspensión por un 
pJazounayor'do -seis meses, así como ■ 
la. expulsión definitiva:, «eran a cerda-* 
das en votación secreta por ;un Trfe 
burial compuesto de: la Junta ée Go* 
bierno 'y-doce yocalqs' designados pon? 
insaculación, uno de-cada- una de las 
doce ..categorías'.-en que para el, i>ag$ 
de la contribución industrial .:se en- 

. cuentren clasificados los: colegiados.
La insaculación de eslos Tócales, y 

la de un número igual-, de. suplen (.es 
con idénticas condiciones se,, realizará 
o-n la Junta general dedicada a la elec
ción de la Junta de’ Gobierno y a con
tinuad ó de, haber sido, proel amad a 
ésta. La- réíidvación de^"estés-'Tócales 
se hará cada, vez que se verifique elec- 
•ción dé -cargos parada Junio; de Go- 
biérnói • : fe :
; Para qué exista ,acuerdo: de expufe 
sión o suspensión-por más defeséit? 
meses -será'‘necesaria la presencia de 
las dós; torceras; partos de los mdwi- 
dúos que deben componer el: ÍTrbu- 
nal, y  e l voto condenatorio do;Ta ini- 
tad más uno del total de sus compon 
nenies.

Aunque el Tribunal rio acuerde - la 
suspensión por más de seis meses, no 
la expulsión definitiva, quedará a sal
vo la competénciá de ladunta dé Gé¿- 
bi erno para imponer al col egi al, sha 
más trámites y dentro del límite áé 
sus facultadesy La corceccióri que 
time Justa; v  . : ,, ’ : :
t .Gontra el .acuerdo-.-de expulsión de
finitiva podrá el condenado interpon 
ner,- dentro del término.ded quinto día, 
rpeurso de revisión para , un . puevq 
Trlbtiual, integradq por el Becano qué 
presida la. Junta de Gobierno ,y Jo& é i  
DecanosAnTmrpqradós^al Goiegm, .sipn- 
pre q u e , el número de ellos sea e l de 
tres, mciuído el Decano en funciones. 
Si iio líegásén al úmero de- tres sé 
compieiará ai Tribuaí con los ex ’B i-  
putádos que, pertenezca^ al Colegié, 
por orden; de; antigüedad, y catégorlii. 
Si éxistiésen más de dos ex Decanos, 
todos élios deberán formar parte defi 
TribuñaL y ep el cuso de q\ie 6sl*e 
ofrezca un." número par, el Decano eti 
furicipnés tendrá voto*de calidad para 
ladecisióri, ‘

La asistencia en estos Tribunafé» 
será obligatoria para todos ios .indi
viduos que deban * compqiVerío,. salvo 
caso de evidente imposibilidad,' que 
apreciará él Tribunal misino, líaman
do entonces a actuar a uno de los su
plentes. .'

El hedió de no lomar parle - en . Ifc 
votación será castigado por la Juntft 
de Gobierno con una multa de '500‘ pe
setas, y el no abonar ésta en 'el plazo 
de un mes se; rep-utará. caso dé ne
gativa, a levantar las cargas del ( f e
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íegió, y recibif& la sancióri discipli- 
jnaria correspondiente.
' Mientras no recaiga acuerdo ejecu
tivo se respetarán en toda su inte-: 
gridad los derechos y funciones del 
colegial contra quien se dirija el ex
pediente.
; Artículo 27. Los Ahogados colé-, 
•piados que dejaren de satisfacer las 
cuotas ordinarias o extraordinarias 
acordadas, dentro del plazo señalado, 
obtendrán una prórdoga de treinta 
días para verificarlo, y si transcurrie
ren  sin que lo verificara, serán eli
minados de la lista del Colegio, per-, 
dren do todo derecho de colegial. Para 
voilver a figurar en las listas del Co
legio, además de satisfacer dichas 
cuotas y las sucesivas que se hubie
sen impuesto a lós señores colegiados 
durante él tiempo de eliminación, ha-: 
brán de abonar una cuota extraordi
naria, que ;s>erá la de 500 pesetas se
ñalada en el artículo 5.° El colegial 
eliminado a su instancia que desee 
■volver al Colegio deberá jibonar sus 
descubiertos, si los tuviese, y nueva 
cuota corriente de incorporación. . -y

TITULO II

De la Junta de Gobierno.

Artículo 28. Al frente del Colegió 
de Abogados habrá una Junta de Go-: 
bierno, que estará constituida por un 
¡Decano, cuatro -Diputados, un Teso
rero y un Secretario-Contador.

Artículo 29. La Junta dte Gobienití 
tendrá las atribuciones siguientes, <Jue 
ejercerá dentro de los límites de es-: 
tos Estatutos: ,

Á) Con relación a los colegiados.

1.° Resolver sobre la admisión de 
los Licenciados o Doctores en Dere
cho que soliciten incorporarse' al Co
legio con arreglo al artículo 2.°, pu-: 
diendo delegar esta facultad en el De
cano para' casos de urgencia, que se
rán sometidos- a la ratificación de 
aquélla.

2.° iYelar porque los colegiados ob
serven buena conducta con relación 
-a los Tribunales, a sus compañeros y 
a sus clientes.

3.° Impedir e! ejercicio do la pro-, 
festón a quienes no cumplieren los 
requisitos de orden legal y económico 
establecidos al efecto.

4.° Adoptar los acuerdos que esti
me procedentes en cuanto a la cantil 
dod qqe, dentro de los límites marca- 
idos en. los Estatutos, debe satisfacer 
ciada colegial por derecho de incorpo-. 
ración.

5 * Determinar la cuota que deben 
pagar los colegiados que no ejerzan 
la profesión.

6.° Acordar, si lo estima necesario, 
la imposición de una cuota anual con 

. carácter extraordinario a los colegia
dos que ejerzan lla Abogacía.

... 7.° Regular los honorarios de los 
Abogados en los casos previstos por 
éstos. Estatuios y cuando loa Tribu-: 

pidan su informe, con sujeción 
fe'>3 dispuesto en las leyes.

8.° Convocar Juntas ordinarias y 
extraordinarias, señalando ,el orden del 
día para cada una.

9.° Convocar a elección de cargos

¡de -la Junta de gobierno, del Comité de 
cultura y el nombramiento de Vocales 
d'el Tribunal de corrección.

10. Designar los siete colegiados, 
Abogados en ejercicio, qué habrán do 
constituir en. cada año el Comité de 
consulta de defensa gratuita y sus res
pectivos suplentes.

11. Ejercer las facultades (Tiscipli-: 
nariais respectó a los colegiados, •(

B) Con relación a los Tribunales -í 
gy ■■ de Justicia. ... ' -í

Procurar por cuantos medios estén 
a su alcance fomentar y estrechar las 
re’í aci ones de resp e tu osa cord i ai id ad 
del Colegio y de lis colegiados con la 
Magistratura. • c < u*

C) Con relación a los organismos del 
\  Estado, en todas las jurisdicciones

1.° Defender a los colegiados, si 
fueran molestados y perseguidos el 
desempeño de las funciones de la pro
fesión o con ocasión de.las mismas.

2.° Gestionar en representación del 
Colegio cuantas mejoras estime con.-: 
venientes a los intereses de los Abo
gados. . <

3.° Promover cerca del Gobierno y 
las Autoridades cuanto considere be-j 
neñeioso para lo-s intereses del Cole
gio y para la recta y pronta adniiuis-: 
tración de justicia, instando las res
ponsabilidades; que procedan contra 
funcionarios o. Auxiliares judiciales.

4.° Concurrir en representación del 
Colegio a tocios los actos oficiales, pro-; 
curando revestir su actuación d e  la 
mayor -autoridad.

5.° Informar de palabra o por es
crito en nombre del Colegio en cuan
tos proyectos o iniciativas parlamen
tarias o del Gobierno lo requieran, 
según su entender, y particularmente 
en las que afectan a los Abogado-s p ri
vativamente o. por su colectiva signi
ficación social.

6.° Nombrar las comisiones de co
legiados que juzgue necesarias para 
el estudio de aquellas materias que 
puedan interesar a los fines de la co
munidad.

7.° Dictar; los reglamentos cíe or
den interior qué juzgue Convenientes.

D) Con relación a los recursos econó
micos del Colegio.

I.4 Recaudar, distribuir y adminis
trar los fondos del Colegio.

2.° Redactar los presupuestos' j 
rendir cuentas anuales.

3,° Proponer a la Junta general Is 
inversión d el cap i ta l , so cia l.

Artículo 30. La Junta de gobierne 
del Colegio,; reunida con Jos Vocalcí 
del Comité de. cultura, queda autori
zada para em itir dicLlpienes, consul
tas, laudos y arbitrajes que sean, en
comendados al Golegio por los Gobier
nos, y entidades: oñciaíes, perca hiende 
como remuneración ei 2 por 100 dt 
la cuantía sobre que verse ia eúesUór 
sometida a su estudio. En los caso- 
de cuantía ih.determinada o .. inapre- 

, ciable percibirá una cantidad no in
ferior a 5.000 pesetas.
• Los ’ ingresos que se perciban poi 

estos conceptos serán invertidos en h 
siguiente proporción:.

Una tercera parte para constituir; 
un fondo en concepto de capital p a r | 
aumentar el haber del Moiitépío.

Otra tercera parte para fomento de; 
la Biblioteca del Colegio y labor cul
tural. ;

,Y la otra tercera parte para com
prar valores que vendrán a» sumarse, 
al capital privativo del Colegio.

Artículo 31. La Junta de gobierno; 
se reunirá cuantas veces fuese con-! 
yocada por iniciativa del Decano o aj 
petición de cualquiera de iog Vocales,; 
que el Decano deberá atender en el 
plazo de cinco días. Para que pueda 
adoptar válidamente acuerdos será re
quisito indispensable que concurra la; 
mayoría de los colegiados que la in
tegran. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos.

Será obligatoria la asistencia á laA 
Juntas. La falta no justificada a tres 
sesiones consecutivas se estimará cch 
mo renuncia del cargo. ¡

Artículo 32. Corresponderá al De-: 
cano la representación oficial del CoJ 
legio en todas las relaciones del mis-: 
mo con los Poderes públicos, entida-; 
des, Corporaciones y personalidades: 
de cualquier orden; ejercerá las fun
ciones de vigilancia y corrección que 
los Estatutos reservan a su autori
dad; presidirá las Juntas do gobierno 
y las generales, y. todas las Comisio-: 
nes y Comités especiales a que asista*, 
dirigiendo las discusiones, con voto Jo 
calidad en los empates. .

Expedirá, además, los libramiento^ 
para la inversión de : los fondos deí 
Colegio y nombrará los Abogados -qué 
deban formar parte de los Tribuna
les de oposición entre los que-reúnan! 
las circunstancias necesarias al efectó

Por sobre todas estas atencióhes seí 
esforzará principalmente en mantener 
con todos los compañeros una relación’, 
asidua de protección y consejo, pro
curando que su celo constituya una’ 
alta tutela moral que ampare á los 
débiles y : perseguidos, asesore ¿ l os  
inexpertos, encause a los extraviad^- 
y corrija a los contó.naces, dé tal 
suerte, que su rectitud, su severidad 
y su afecto sean, ejemplo para todos 
y encarnación de la dignidad sustan
cial en quienes realizan funciones do 
justicia. . . e

Artículo 33. El Decoro . impedirá, 
bajo su responsabilidad, qug entre a 
desempeñar un cargo o continúe, des« 
empeñándolo el colegial en quien n.é 
concurrieren todos los requisitos es** 
íatutarios, y los susluitará én lafor* 
ma prevenida en el articulo 41 bastí 
ia próxima elección. . ....

Artículo 34/ El Tesorero recauda- 
rá y conservará los fondos pertene
cientes ai Colegio, pagando los libra
mientos que expida el Decano con la 
toma de razón de Contaduría; llevará,.. 
para la debida formalidad, los libióM 
. correspon di. en tes.’ y presentará a 1̂
!Junta de gobierno las cuentas y ; ^ 
provecto: de presupuesto untes 3ef;lA ; 
de Septiembre de cada uñó, -a los efoép ; 
tos que se determinan en el artícu- ; 

To 45• y. siguientes. • • \ ' ,■
. Ar t.ícul o 3o. Él ..Ce ere (.:í vi o -es el ' - 

cargado do recibir y  iráíñlt.ar, .todas 
las solicitudes y comunicaci.ones que 
■se dirijan, al Colegio y a sus (liíéfeJH
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jtes organismos, dando cuenta de ellas 
& quienes proceda. Librará las certi
ficaciones que so soliciten y deban ser 
expedidas» y llevará un registro en el 
iqúe, pór orden alfabético de los apé- 
ididoá de los colegiados, se. consigne el 
historial de los mismos dentro del Co
legio. :
• Formará cada año las listas de los 
(Abogados del Colegio, expresando la 
íéchá de incorporación de cada uno y 
su domicilio; llevará los turnos y re
partimientos de los asuntos de pa
tees, los libros de actas de las Jim
ias generales y de gobierno, y, por 
■último, tendrá a su cargo el archivo 
y sello del Colegio.

Artículo 36. El Secretario cles'em-

Í>eilará también las funciones de Con- 
ádór, interviniendo en tal concepto 

Jas operaciones do tesorería.
Artículo 37. L cks Diputados actua

rán como Vocales de la Junta/ y des- 
fempeñarán además las funciones que 
ésta, los Estatutos o las leyes les en
comienden.
’ Sus cargos estarán numerados, a fin 
fde sustituir por orden de categoría al 
fDee&ho en caso de enfermedad, au
sencia o vacante.
; Cuando por cualquier motivo vaca
ra definitiva o temporalmente el car
go de Secretario o el de Tesorero, se
rán sustituidos igualmente por los 
Diputados, empezando por $  cuarto.

Artículo 38. La Junta de Gobier
no y el Comité de cultura 'serán ele
gidos por el procedimiento del sufra
gio directo.

ArtícoJlo 39. Para sev Decano del 
.Colegio será necesario llevar cator
ce años de incorporación, ejercien- 

, jáo la profesión durante igual tiem
po y pagando en los seis últimos 
«eos alguna cuota de las compren-, 
tíidas en Ha mitad superior de lá es
cala acordada para el repartimiento 
He la contribución industrial.

Para poder ser elegido Diputado 
5>rimoro y segundo se necesitará lle
var más de diez años ejerciendo ¡la 
Abogacía y pagando durante ocho 
tma cuota comprendida en la mitad , 
Superior de la escala.
! tara Diputados tercero y cuarto, 
teas de cinco acos, cualquiera G(ue 
$ea la cuota de contribución que e5 
.j&ol.egial satisfaga.

' • 'Para ser Secretario y Tesorero se 
Mécesita llevar die años de ejercicio 
p  lá profesión «y de ellos cinco pa
gando una cuota comprendida en la 
mitad superior de la escala, 
v Artículo 40. Los cargos de la 
?unta do Gobierno durarán cuatro 
jafios, renovándose por mitad, veri
ficándose las elecciones cada dos 
¡&ños, y en e¡l turno de elección que 
^corresponda se hará además la del 
(Decano respectivo. * .
. Artículo 41. Cuando haya de ve
rificarse eleceión para Ha renovación 
(parcial de la Junta de Gooierno-se 
[proveerán también los cargos que 
#e la . elección anterior hubieren 
¡quedado vacantes por fallecimiento

renuncia; pero entendiéndose que, 
Jos elegidos sólo desempeñarán su 
[cargo durante di tiempo que falta-- 
Je a los quo produjeran ia vacan-- 
ite para completar el período de su 
ejercicio.
r Bi Mgún individuo dq la Junta de-.

jare de ejercer la profesión o se le 
llegare a imponer una corrección, ia 
Junta de Gobierno lo sustituiría con 
el colegial más antiguo en el ejerci
cio dentro de los límites de años exi
gióle para cada cargo, hasta la pró
xima votación anual, en que será 
elegido el que haya de ocupar la 
vacante durante el tiempo que fa l
tare para la renovación estatutaria;

En la misma forma procederá la 
Junta, en caso, ele renuncias c fa
llecimientos.

Artículo 42 . Si-,, oourriese que,
dentro de Ha Junta de Gobierno no 
hubiere quien pudiese sustituir al 
Decano, Secretario o Tesorero o Di- ¡ 
pulados, lo harán aquellos colegia-, 
dos ejercientes que llevaren más 
años incorporados al Colegio, con 
arregüo a los datos oficiales que 
obrasen en la Secretaría. Una vez 
posesionados de las funciones de 
Gobierno se distribuirán entre sí 
los cargos, procediendo, inmediata-, 
mente a convocar Junta generail pa
ra lá elección.

T IT U LO  III
De las Juntas generales ordinarias 

y extraordinarias.

Artículo 43. Todos los colegia
dos podrán asistir con voz y voto 
(salvo la,s excepciones que en estos 
Estatuios se determinan) a las Jim-, 
tas generales ordinarias y extraordi
narias que se celebren. •

Artículo 44, Las citaciones, para 
Juntas generales; se harán siempre 
por papeletas impresas, acompaña
das del orden dei día. Las rubrica-; 
rá el Secretario y se repartirán a 
domicilio antes del 15 de Septiepi- 
bre de cada año, para que tíos co
legiados puedan examinar en la Se
cretaría del Colegio, durante las ho-; 
ras de despacho, los expedientes que 
hayan do ser sometidos a la delibe
ración do ¡la Asamblea convocada.

Artículo 45. El Colegio, además 
de la Junta general para renova
ción de cargos cuando corros-ponda, 
celebrará Junta general ordinaria el 
último domingo de! mes de Octubre 
de cada año, presidida por la Junta 
de Gobierno.

Dicha Junta se ocupará de 5os 
asuntos siguientes:

1.* Reseña, que hará el Decano 
o quien ¡le .sustituya, do los acon
tecimientos más importantes quo. 
durante ei 'año úíjtimo hayan tenido 
lugar con relación al Colegio.2 .° Lectura y aprobación del pre
supuesto para el año venidero.

3.° Lectura y aprobación de ¡la 
cuenta general do gastos p ingresos 
del año anterior.

4.° Discusión y votación de ¡los 
dictámenes quo figuren en la orden  
.del día consignada en la convoca
toria. ■ ■■, .
x 5.® Ruegos y preguntas.
■0-í® Proposiciones de los, señores 

colegiados de los que proceda dar 
cuenta con arreglo a estos Estatu
tos. En toda discusión que surja se. 
concederán dos tumos' en pro y 
otros dos en contra, y a continua- 

. eión, previo resumen, que hará el 
Decano o Presidente, se someterá eií 
asunto á votación.

En aquellos casos en quo la impor

tancia o gravedad del a3unto *lo exi« 
jan, podrá el Presidente ampliar* 
previ*) acuerdo de la Junta, el nú-< 
mero de turnos. También podrá .con
ceder la palabra para rectificaciones 
y alusiones, que deberán limitarse, 
aü punto concreto que la motive.

Artículo 46. Los acuerdos po
drán adoptarse por aclamación o. 
por votación- ordinaria, nominales o 
secretas. Sólo serán nominales cuan
do lo soliciten diez colegiados y se-¿ 
cretas, por bolas blancas y negras, 
cuando se trate de cuestiones que 
afecten al decoro individual! o co
nectivo de los colegiados. /
, Para las votaciones secretas de-< 
p o sitará cada votante la bola repre
sentativa de su opinión en una urna 
intransparente, y la sobrante, en 
otra urna igual, preparada al efecto 
en lugar inmediato a Ha primera.

Artículo 47. Los colegiados po
drán presentar hasta el día 10 de 
Septiembre de cada año las propo
siciones que,, autorizabas por dio* 
firmas corno mínimum deseen some« 
ter a la deliberación y acuerdo de! 
Colegio y que serán incluidas poí 
la Junta de Gobierno éri 5a sección 
del orden del día. La Junta de Go
bierno negará lá admisión de toda 
proposición presentada fuera del 
plazo señalado- o suscrita por menor 
número de flrínas.

Ai darse lectura de Fas proposi-: 
eiones, 5a Junta general acordará si 
procede o no abrir discusión ' sobre, 
ellas. " }

Artículo 48. Los acuerdos vota
dos por mayoida (in [a Junta gene
ral tendrán carácter obligatorio pa
ra todo3 los colegiados. La Junta de 
gobierno adoptará las medidas que 
estime conducentes al exacto cum
plimiento de jo  acordado, e impon
drá ¡las correcciones t que estos Es
tatutos señalan para quienes no 
prestaron el debido acatamiento.

Guando los acuerdos de la Junta 
general fueren, a juicio de la* Junta 
de Gobierno, opuestos a loa Esta
tutos, contradictorios de las facul
tades privativas de aquélla q ajen-: 
Fatorios al orden público,' podrá, en 
el término de quince días, aeoidar 
convocar a Junta general extraordi
naria, que habrá de celebrarse pre
cisamente dentro de los otros quin
ce siguientes, para d! exclusivo ob
jeto ae discutir y resolver nuevamen
te sobre la misma cuestión'. Entra 
la citación y la Junta deberán me
diar al menos cuarenta y ocho horas.

Articulo 49. El Presidente de la 
Junta dirigirá loa debates, concederá 
íá palabra y llamará al orden a los 
colegiados que se excedieren en la ex
tensión ó alcance de sus discursos, no 
se ciñeren a la materia discutida o 
faltaren al respeto de su autoridad, 
o a algún colegial, o a la Junta gene
ral, y retirará la palabra y expulsará 
del local al que, después de llamado 
a l, orden tres veces,, desobedeciere.

{tontea estos acuerdos del -Presiden*1 
Le cabrá formular un voto de con su-, 
ra. que será inmediatamente discu-'' 
ficto. E

En la/discusión de este vóto:;S(5 acL. 
mil irá un-turno en pro y otro en con
tra, sometiéndolo a votación secreta 
si lo pidieren 20 colegiados. Sin em
barro, la censura no prevalecerá si 
no la ampara un número de votos
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t Equivalente a las tres, cuantas partes-, 
EÁtel número total 4e colegiados que 

¿amen parle en la votación.'
-  Artículo; 5®a L#-Junta de gobierno,

convocará arla Junta general extraor
dinaria. cuando lo juzgue convenien^ 
te a Jos intereses del Golegio*;y íam- 
bien ruando fio- solicitaren -por eseri- •. 
lo 40. colegiados, ;determinando 'la cau- 
sa o , caosas *que io junifiquen y asun-.

: io . concreto.: de que. haya de tratarse 
: . ,qn ella*. ,:e l ,cual .podrá. ser .adicionado 

Por la Juñla de Gobierno por otro' u . 
oíros, ^expresándolo.'en la. orden del 
día. Esta Junta habrá .de..celebrarse, 
m  el plazo de , veinte :.días. siguientes; 
al de. la presentación dé la solicitud.

.En las Juntas, generales extraordT-, . 
barias.", no' se pérmilipá, discusión álT;

, gima sobrennaterta ajeijá al orden del , 
día que ‘ acompañará. Á ; la, convocato
ria,- observándose era su, celebración; 
.td" procediipioiiíó marcado, para .la or- 
din aria. ■ - ; . ó . . ..

Artículo 51. \ Rara! la renovación 
cargos en fia Junta de .Gobierno' y tío-' 
mi Le dé cúliurá/ se celebrarán elec- 
4 iones cadr do0 aros cL primer do
ra ligo dr fumo ue ic la aTio,'.de doce 
de le a J w  v t i o  d  ̂ la tarde, en 
que e 1 uí aiá el r-.v finio.

\ t^íe «JurH fifi ofim '.ser citados 
!>■»*, ^  ms dlnci. con un mes de
 ̂ J n n , n i ¡¿nono ):se los car- 

¿ra t.p} irmnarsefiy el 'lugar
de la elección.- •• • '

; Lá M'eSa 'e lee lo ral estará constituí-;, 
da en fio do momento por e l Decano 
p por el Diputado a quien p o r: turno 

' boíT-eGídñdn* y por ;"éuairo Sodretanos 
escruiádpr*m" que ío séránfios ; eole- 

v giadós mffi maternosmum estén pre-.
• Kcntes en el momento- de' constituirse 
la Jimüu - ’ - ‘J  f  -• ~ ■
v Arií Jiio 52. Tendrán 'derodio a vo

tó v en lá-elección &e¿cargos todos les 
eolégindós .cuyos 'nombres- figuren en" 
lá 'Lsta etelaf deLDolegio, y  aquellos 
nlcós que lío Jigurando en: la> lista, ; su 
incorporación--aparezca aprobada por. 
la Jvinta de Gobierno antes del día' 20 
de - Mayo .anferien* .?a lar elección. •

' Artículo 53. La lisia alfabética de 
los colegiados que tengan derecho a 
tomar -parte en la elección estará de 
manifiesto en la Secretaría del Cole- 
l o. desde el -día íá-de Mayo, y basta 
m 15 del mismo mes podrán hacerse 
r» «• ir mac iones de • inclusión , o . exclu- '

El día JO de Mayo se pondrá de ma- 
niíiesio en. la Secretaria del Colegio 
la-, lista definiliva de -los: c elegiacos 
anee pueden tomar parte en la elec- 
>jóm después de resucitas por la Jun
ta de Gobierno,, sin ulterior recurso, - 
las redamaciones que se hubiesen for-

- munido. • . _ _'¿fi
• E sta jis ta  estará a disposición de 

ios colegiados -hasta que la elección 
haya teñido lugar.

Anfiíeulo ,54, La •.urna•'• destinada a 
guardar rías papeletas de la elección 
•podrá; ser reconocida ipor los colegia
dos que se encuentren presentes a! 
comenzar el acto.'

Artículo 55; La elección: se verifi
cará entregando cada volante al Pre
sidente de la Mesa una papeleta' ini- 
Rtesa'o manuscrita., que será - clapos w  
fiada inmediatamente en la urna. Dos 
$eo reí arios escrutadores señalarán en 
3a lista alfabética del Colegio los norn- 

. - bres de los votantes, y-otros dosJop 
inscribirán en las lisias numeradas

- <iu8 Hoyarán al efecto*'

El escrutinio se verificará por Ja, 
Mesa al terminar 1-a votación, publi
cándose su resultado, proel amándose 
a ios elegidos, .levantándose acta, de 
la sesión , y fijándose a la puerta del. 
Colegio la lista de los votantes y la 
de votos obtenidos por cada, candi
dato.

En los casos de empate, la suerte 
decidirá quién debe ser proclamado.

Artículo 55. Los electores podrán 
examinar, al terminar el escrutinio, 
las, papeletas que les ofrezcan alguna 
duda. \

Artículo. 57.;...El domingo siguiente 
a la elección, el Decano dará posesión, 
ante la Junta dé Gobierno, reunida 
para ese efecto, á los-candidatos ele
gidos que reúnan las condiciones pre- ,

, ceptuaSas en. estos Estatutos para des
empeñar .sus lespe-ct-ivos cargos, ce
sando entonces aquellos a quienes co
rresponda salir; y  verificada la toma 
de posesión referida, se. dará cuenta 
de ella a los Tribunales de la loca
lidad.

T IT U L O  IV D e  la  

d e f e n s a  d e  o f i c i o .

Artículo 58* ■ .Considerada como una 
carga la defensa-gratuita de las cau
sas de pobres, se impone por igual ' 
la obligación; de levantarla a todos ios 
.colegiados que ejerzan la profesión.

Artículo, 59. Quedarán^ no obstan
te, exceptuados del repartimiento; -

L° El Decano y los ex Decanos del 
Colegio. •.
-2a El Tesorero y Secretario mfen- 

-tras est én ‘en el ejercicio de sus' car
a go s . '

3.° Lns Letrados a quienes com
prenda- la .disposición del artículo 9v 
de los "Estatutos. : /

Articule. 60. ‘ Serán justos motivos 
para excusar la defensa cié una causa 
de ofició: y '

, c -1.? Incómpaíibíl.ídád¡ notoria o ra
zones de delicadeza, consideradas su
ficientes pop el Decano.

2.° Llevar- el Le irado a quien se 
le haya repartido una causa, criminal 
menos ele diez, años en el ejercicio de 
la profesión, cuando la pena que so
licite el Fiscal en sus conclusiones - 
provisionales sea una de las siguien
tes: cadena y ' reclusión temporal en 
el grado máximo, cadena y reclusión 
perpetua y muerte (1).

Artículo 61. Los turnos y reparti- 
míeñío de las egúsas de pobres los lie-- 
vara el Secretario, quien contestará^ 
por oficio, de orden del Decano, loŝ  
oficios que aí Decanato dirijan Tos- 
Jueces. y Tribunales pidiendo la de
signación de. Letrados. Estos últimos 
documonlos se archivarán en la Se
cretaría después de hacerse los opor
tunos asientos un el libro correspon- 
dfente.i

Artículo 62. Para que pueda cum-, 
plirse la disposición del. artículo 58, él 
Abogado1 que se ausente de esta ciu
dad tiene la obligación fie do^mxv un 
Letrada que le sustituya en ei des-

(t) Toda las excusas deben alegar
se. en coinitnicaciones dirigidas ai De
cano. Bi son aquéllas admitidas, el Le
trado'devolverá la causa al Pmcura- 
dor con el oficio en que el Decano le 
haya participado su acuerdo.

pacho de sus negocios. Cuando seá 
distinto el domicilio que tengan en la’ 
lista ambos Abogados, ge comunicará 
la designación a la Secretaría en. oíi| 
cío que firmará también el sustitutúi

Artículo 63. Por la razón expuesta 
en el artículo precedente, el Abogada 
que por excusa o por cualquier otra 
causa devuelva sin despacho un ne
gocio, se le repartirá fuera de turna 
otro de la misma índole; es decir, ci! 
v il o criminal, según fuese aquel cuya’ 
defensa dejó vacante.

Artículo 64. Ningún Letrado podrá; 
reemplazar a otro en el acto de la vis^ 
ta, si previamente no hubiera sido fa-- 
cuitado para ello porp el que estuviese 
obligado a asistir al juicio. :

Artículo 65. Las infracciones de lo 
anteriormente dispuesto serán corre! 
gibas en la forma que establecen los 
artículos 24 y 25 de los Estatuios. :

TITULO V 
De la labor cu l t u r a l

Articulo 66, Para el fomento de Ja 
labor cultural dql. Colegio existirá un 
Comité, formado por el Diputada se-' 
gruido de la Junta de gobierno, como 
Presidente, y  cuatro ■Vocales, .elegidos ó 
por el procedimiento que previene el 
artículo 51 de estos Estatutos, .reno
vándose bienalmente por mitad. Des
empeñará las funciones de Becretario, 
con voz y voto, y Bibliotecario el.niás : 
joven.

De este Comité' podrán: formar par-, 
te todos los colegiados, ejerzan o nq 
la profesión. ; ■ I
. Artículo 67.. Corresponderá: ’ai • .COK 
mi té de cultura: -
’ a) Organizar conferencias, en 
que los Abogados puedan- exponer cal 
sos prácticos do la vida del Derecho; 
procurando además obtener a estos fb: 
nes las cooperaciones de aquellas per! 
so nal i dad es nacionales y extranjera! 
do notoria autoridad en las ciencia! . 
jurídicas.

b) Dirigir cursos prácticos, en los 
que los Letrados que lo deseen realb 
cen trabajos de carácter profesional é;
• invest%ae)iones cientíífctas^ y celebra 
actos públicos en que expon gu el res 
sultado de su labor intelectual y pro-: 
lesiona], no sólo en la aplicación de 
Códigos y leyes vigentes, sino' en el 
estudio y desenvolvimiento oráctíco de 
las inno vaciones «y mej oras qde en loá 
mismos aconsejen la práctica y las iie-i 
c-esi dades jurídicas dél país, a fin dé 
que sirvan de Esduelas prácticas del 
Derecho, procurando dar a losyactos; 
la mayor solemnidad. ' ]

c) Proponer a la Junta de" gobief-s 
no los nombres -de ;lo-s- Abogados É 
quienes cree conveniente concede® 
pensiones cGmo: auxilio para realizar 
investigaciones y estudios en Españal 
y en el extranjero, cuando los fondo^ 
del Colegio lo permitan.

La Junta dé gobierno propondrá -f 
la Junta general el plazo de duración; 
condiciones y cuantía de cada petó 
sión, ,, ■ \ ;b-.. .y

d) Invertir las cantidades qué pa-* 
ra atender a adquisición de libros, fo*
He tos, revistas y demás obHgaolonc0 
culturales se consignen en loé prestó 
puestos, rindiendo cuenta justificad# 
de su aplicációA.
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e) Evacuar, previo acuerdo de la 
Junta de gobierno, dictámenes.y con-: 
sullas de .carácter dóctrinaí sobr.e iha- 
teria jurídica vigente, e inform ar so-: 
bre las modificaciones que se d'eban 
solicitar, de los Poderes públicos, man
teniendo el alto concepto jurídico-que 
en da vida, del Derecho corresponde 
al Colegio de Abogados. La  Junta de 
gobierno dará cuenta a la general de 
los informes que se proponga em itir 
cuando las circunstancias y los apre
mios de tiempo lo permitan. -

f ) Convocar, si eis posible, cada 
año un certamen de índole científieo- 
profesional entre colegiados.

Artículo 68. E l Diputado-Presiden
te del Comité' de cultura tendrá a su 
cargo la dirección de la Biblioteca del 
Colegio, siendo el encargado do pro
poner a la Junta:de gobierno las me
didas acordadas por el Comité.

Artículo 69. L a  Biblioteca deh Co
legio de Abogados se regirá por lo que 
&e disponga en el Reglamento de or
den interior de la Corporación, siendo 
potestativo del Comité de cultura 
adoptar, según su prudente arbitrio, 
las iniciativas conducentes a facilitar 

-el préstamo de libros a domicilio den
tro de la provincia y  aun en el terri-, 
torio de la Audiencia/ respecto a los 
colegiados que dentro de la demarca- 
eión contribuyan proporcibiialmente a; 
su sostenimiento, pero sin que en nin
gún caso .pueda tener lugar cuando sé 
trato de liferos de^frecuente uso, a Jui
cio del Comité. Ningún colegial debe 
rá te ie r  en su poder obra pertenecien
te al Colegio p o r  tiompo mayor de un 

. mes. : . ...
Artículo 70. r E l Comité de cultura 

celebrará sesión semestralmente y  ade
más cuantas vec&a la convoque sú P re
sidente o el Decano, adoptando sus 
acuerdos por mayoría y  siendo nece
saria la presencia de tres Vocales pa
ra que tengan validez, haciéndose cons
tar en el acta ios hombres de los que 
asistan y las causas alegadas por ios 
que no lo efectuaron. Si alguno deja
se de concurrir a cuatro .3untas con
secutivas sin justificar la causa, se 
entenderá que renuncia al cargo, y  el 
Presidente lo pondrá en conocimiento 
de la Junta de gobierno para que de
signe .interinamente, y  en tanto: que 
se celebre la Junta general, un cole
gial que lo reemplace.

En la prim era Junta general' que 
se celebre para  elección  de r ie g o s  
de; la Junta de G sM erno se p roce
derá a cubrir la vacante por el tiem 
po que reglam en tariam en te fa ltase 
"al sustituido.

Artícu lo 71. A  fin de, que efl ser
v ic io  encomendado al Com ité de  ̂Cul
tura tenga eficacia y  continuidad, 
.podrá el Presidente delegar algunas 
de sús funciones en los Vocales, 
singularmente las que a fecten  a los 
nstudios, in vestigaciones y  e je rc i
cios prácticos o igualm ente el ser
vicio de B ib lio teca.

T IT U L O  V I
De los recursos económicos del Co

l e g i o .

Recursos ordinarios
 SECCIÓN PRIMERA

A rt ícu fo  Constifciyeh \m ré -

= cursos ord inarios del Colegio do 
A b ogad os : ‘

¿ a) L os  intereses, rentas, pen-
; sienes q  va lores  de toda especie que 

produzcan íos\ bienes o derechos que 
in tegren  e n s u  día él capital del .Co-: 

; logio .
b j  L o s  derechos dé incorpora-: 

ción al Colegio, que se señalan en 
250 pesetas (150 pesetas, artícu lo 
10, 15 M arzo 1895).

c) . La  extraord inaria  fijada en el 
artícu lo 5.°

d ) Los  derechos por los in fo r
mes que evacúe la Junta en las r e -

: gu la é io n esd e  honorarios. Serán de 
50 pesetas hasta los 250 fo lio s  de 
los  autos y  cinco pesetas más por 
éacla ,100. fo lios  de exceso (50 cénti- 

: mos por cada fo l io ) .
En los casos en que la regu lación  

se rea lice  extra ju ific ia lm ente, so per
cib irá por el Cd iegicv como m ín i
mum, 50 pesetas, y cinco más por 
cada dos hojas o .fo lio s  que conten
ga, el dictamen. Los  dictám enes o re-* 
soluciones que sobre sus honorarios 
solic iten  los  colegiados, con form e a 

: lo establecido en estos Estatutos,
: devengarán la  m itad dé los  derechos 
!-? fijados en este artícuilo.

e ) Lhs derechos : p on  has tanteo 
\ de poderes, dentro de la siguiente 
í é&cala (cihcd pesetas cada usq). • e
! JSiPéa pesetas hasta 5.0d0ede ma- 
: teria  lit ig io sa .

D iez pesetas hasta 25.000, de ídem 
ídem , r  * i

'Quince ípesef^s: hasta. 5fivO"(J0-, de 
ídem id., así panfb en los de. cuen- 
tía indeterm inada.v'

Veinte pesetas deñO .0.00 a 100.000
Veinticinco pesetas ' de 100.000 en 

adelante. ■
En la. ju risd icc ión  crim inal él 

bastanteo será de cinco pesetas. ■
". Los  señores colegiados no auto- 
riz ar án con s u firm  á has tante o qu e 
no lleve adherido el s e to  corres pen
dil ute a la  cuantía ¡litigiosa, según 
3a escala anterior, y  si lo rea liza - 
¿ ai\ y  fuese advertida la fa lta , sin 
perju ic io  de la  corrección  que la 
Junta pudiera imponerle,;^vendrá en 
la ob ligación  de satis facer a los fon 
dos del Colegio una cantidad igual 
al duplo del va lo r  del timbre eorres- 
pondienté. ''

f )  Las cuotas que abonarán tr i
m estral mente todos los . individuos 
incorporados afi Colegio.

Estas cuotas serán: 15 pesetas .al 
trim estre, que abonarán los señores 
colegiados que en e jerc ic io  lleven  
más de .diez años, de, incorporación  
y  .; s e i s . pese tas al t r  im e s iré ; qué 
abonarán todos los ' déihás" ind iv i
duos - d e l-C ó lég ló , e jerzan  o no la 
p ro fes ión . :  ̂ o- ? . ;c u-

g) Los' honorarios correspondien
tes a informes o dictámenes pericia
les que se pidan al Colegio de Aboga
dos por los Tribunales de Justicia,: 
bien a instancia de parte o b ien  de 
oficio, cuyos honorarios se fijarán dis- 
creciQnahneule por la Junta de Go
bierno. En esta clase de dictámenes e 
infoinnés no cobrará honorarios el Co
legio^ cuando correspondiera pagarlos 
a un colegial que litigare en nombre 
propio y  sobre materia profesional.

h) Los honorarios por los traba
jos a que se refiere é l artículo 3O.

i\ Los derechos w x  f^nedjción de

certificaciones, á razón de diez pese-s 
tas uná (cinc o pesé tas).:

SECCIÓN SEGUNDA

Recursos extraordinarios.

Artículo 73i Los recursos exlraofN 
diñarlos del Colegio de Abogados conw 
sisten:

a) En las subvenciones o donatí-? 
vos que se concedan al Colegio por el 
Estado o Corporaciones oficiales, gn-¿ 
tidades o particulares.

b) En los bienes- muebles e inmue
bles de toda clase que por herencia Ó 
por otro título acreceñten el capital 
del Colegio.

c) En las cantidades que por cu a l- 
quier concepto- corresponda percibir! 
él Colegio cuando administre, en eum*, 
plim iento de algún encargo temporal1 
o perpetuo, cultural o benéfico, deA 
terminados bienes o rentas. '•

SECCIÓN TERCERA 

Custodia e inversión.

Artículo 74. E l capital del'Colegid} 
estará invertido en títulos de la DeiH  
da pública o valores de sólida garan-t 
tía que proponga la Junta de Gobier^ 
ño y  acepte la general; se depositar# 
en el Banco de España o ; entidáde# 
qué aquélla acuerde, y  los resguaidoé 
de depósito-se custodiarán en la* CajaJ 
de valores, bajo la pers-oñal e inm e- 

’ dial a responsabilidad del Tesorero déF 
Colegio'. •• y
, Artículo 75. La Junta de Gobierno 
ordenará la inversión en títulos ó  va 
lores de los fondos que hubiere dis
ponibles y  que no se precisen pará 
las ateneione~s y previsiones eorriená 
tes del Colegio.

Artículo 76. E l Tesorero c.ohraráf 
los intereses y rentas- del capital deli 
Colegio.

SECCIÓN CUARTA

De la  administración del capital deL
Colegio.

A rticu lo ; 77. El capital deí Colegio 
será administrado por la Junta de Go4 
b ie rn o ,. ejerciendo las funciones ¡dé 
Ordenador de pagos el Decano, eje^ 
cutándolas .el Tesorero.-e.... intervin ién- 
doias el Secretario como Contador.

Artícu lo  78- La contabilidad d é l  
Colegio .se divide en dos secciones:! 
Tesorería y Contaduría. La  Tesorería!'• 
está a cargo del Tesorero de la Junta! 
de Gobierno, y la Contaduría, a cargo; 
del Secretario.,.

Artícu lo 79. Los Iibrcfe fundsmen-i 
tales de la contabilidad serán: un 1!- í 
bro de inventario de valores, un lib ro  
Mayor y  un Diario, y  los auxiliares 
que se estimen necesarios.
• La-Junta de gobierno, a propuesta 
del Tesorero v  del Contador, regla
mentará la contabilidad del Colegio, 
acordando la forma de llevar los libro® 
y de realizar las operaciones precisas, 
a tenor de la$ necesidades económicas 
de la Corporación.

Artículo 80. Los colegiados tendrán 
derecho en todo momento á pedir y 
obtener datos sobre la marcha eco^ 
nóm-ica del Colegio,’ siempre que seít 
concreta cada petición; pero sólo po
drán examinar la contabilidad y  lo® 
ibros en el período que media en tr i
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ía  convocatoria y la celebración do la 
¡Junta general destinada a la aproba
ción do cuentas.

El Tesorero será el encargado de 
facilitar los datos que se pidan, indi
vidual o colectivamente," de los con
signados en el párrafo  a n te r io r . '

v TITULO Vil *

De 3os em pleados del Colegio.

J-Artículo 81. La Junta -de gobierno, 
Según las necesidades del servicio, de
te rm in ará  el número de empleados y 
■''subalternos del Colegio, así corno la 
distribución del trabajo, sueldo y gra
tificaciones.
; Artículo 82. El personal del Cole
gio de Abogados será nombrado y se
p arad o  libremente por la Junta de go- 
jbiorno.
-c Artículo 83. La Junta general, a 
p ropuesta  de la de gobierno, fijará los 
‘derechos pasivos y dormís-fórmulas, de 
-presión que favorezca al personal.
ff- V‘-

4 DISPOSlpípNKS \ ADICÍK>nXLES_
l .v  El Colegio dé Abogados,: solo o 

íede iluto;con otros, pod ra  realizar finéis 
de e u 11 u ra , p a ra:»la d oí en s a- d e los de
rechos e humanidades- ele los Abogados 
flue pudieran ser objeto de-vejación o 
‘limitación, pa'rá La creación,d;e. un Co
legio do huérfanos, y en general para 
Toda clase do instituciones de.̂  previ
sión y socorro y para cuanto tienda a 
frhícner la- represen tac ion corporativa 
'■¿e- la clase 'de* las Asam bleaspolíticas. 
:: 2.a Los Estatuios de los Colegios 
Be Abogados podrán ser revisados en 
y irlud  de acuerdo' tornado en Junta  
general, a prepuesta de la de gobier
no o a petición do cien colegiados, 
'fijándose previamente el artículo o 
¡artículos, capítulos o secciones objeto 
<!e la revisión. Esta Junta general ele- 
t f irá  una Comisión que redacte las 
modificaciones, las cuales serán dis
tentidas y votadas en Junta extraordi
naria  convocada a estos efectos. Del 
: (propio modo se procederá cuando so 
¡frrftle de reformarlos o a  su íot&lidad.

D E P A R T A M E N T O S  M I N IS T E R I A E L S

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr . : Para dar cumplimiento a 

lo diópu^oto en la Real orden do la 
¿Presidencia del Directorio Militar ‘de 
J  del corrierifé mes ( G a c e t a  del-BJ? /

S. M. e»l Ruy fq. D* g.) -ha tenido % 
bien disponer que el Portero quinto 
de esa Audiencia vjuaíp GuzmánóAtaiv- 
silla, como más- moderno de los de su 
clase, pase a prestar sus servicios a 
la Universidad de esa población.

- Do Reai orden lo digo a V. I. para 
pu conocimiento y efectos consiguien

tes. Diois guarde a  Y- I* muchos años. 
Madrid, 16 dé Octubre de 1925.

131 Subsecretario encargado del Ministerio,
GÁRGIA-GOYENA

geñor Presidente de la Audiencia de 
Granada,

Ilmo. S r.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Real orden de ¡la 
Presidencia cleí Directorio Militar de 
7 del corriente mes (Gaceta del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien destinar a p resta r sus servicios 
en la Universidad de esa población aí 
Portero quinto de“ esa Audiencia. Frail
esco Olivares Díaz, como, más moderno 
de los de su categoría.

Lo que de Real orden digo a Y. L  
para su conocimiento y efectos, ven- 
si guien tes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años* Madrid, 16 de Octubre de 
1»25. ' V  ;  ;  : ; ;; p

El Subsecretario encargado ílal Ministerio,
GARCIA-GOYpNÁ

Señor Presidente de la .Audíoiicia de 
Granada.

CONSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

 REAL ORDEN
En cumplimiento de las disposício

• n-es de la Real,orden do la Presidencia
• dél Directorio M ilitar de 20 de Mar** 

z-’o último (Gaceta del 21),
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
1.® Que todas las plazas servidas . 

por interinos para  cuyo desempeño
• se exija especialízaoion o aptitud de- 
■ terminada se anuncien a oposición en 
; el más breve plazo posible.:
: 2.a Lats Facultades en que radU

quen las plazas que existan servidas 
por interinos determ inarán en él pla
zo máximo de quince días las condi-: 
ciones y requisitos que han de re 
un ir los aspirantes para  poder tom ar 
parto en la oposición, así como las 

; m aterias sobre que versará y los e jer
cicios que habrán de realizarse.

3.® Que inmediatamente «que se 
reciban las propuestas en él Minis
terio se convoque el anuncio con vo
lcando las oposiciones; y ú  
; 4.® Q uedanr derogadas-- das Reales 
Órdenes de 24 dé Septiembre, publi
cadas en la Gaceta déí 3 (del conren^ 
¡te, sobre provisión - por concurso cíe 
Ama plaza de Profesor encargado del 
servicio Antituberculoso, adscrito a la 
cátedra de Terapéutica de la Facul
tad de. Medicina dé la ^Universidad 
Central, y  de Tas plazas de J e fe s ' dé

Laboratorio y Auxiliares de la Es-:, 
cuela de Odontología.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar- ;• 
dé a V. B. muchos años. Madrid, 17,.

; de Octubre de 1925.
'■ El Subscci’etai’lo encargado del Ministerio,

LEANÍZ
Boñores Rectores de las JLbiiyérsidáV 

ides del Reino. . ,

 FOMENTO

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: Llegada la época en que 

las Juntas locales de plagas del cam
po han  debido presentar, en' v irtud  
de lo preceptuado en la vigente Ley 
de 21 dé Mayo de 1908, las lalaciones , 
de-te rrenos invadidos de germen de. , 
langosta para ; proceder a, loa acotar ' 
jmientps, qué debérán .scr lo md§- exac
tos posible,-a r fin de que no se saneé 
m&yor cantidad de .terreno que la que, 
realm ente esté infestada; y siendo rnD 
éíón dQ este Ministerio velar por el 
cumplimieto de la Ley antes citada' 
en todas sus partes, y ahora princi
palmente, para  que no dejen de eje
cutarse las (labores de escarificación 
en la actual campaña de otoño 0 in
vierno, obligando, a que sin ¿xcu'sa .ni 
p re tex to . alguno se . efectúen . esas la 
bores para  alcanzar los positivos r e 
sultados quo sólo se pueden obtener, 
atacándola con energía en esta épicaV 
como se ha demostrado en la Campa
ña de años anteriores, >

B. M. el RiAr (q. D .g .)  se ha serva
do disponer;. * f

1.° Que por el personal del Serví* 
ció agronómico de las provincias in.-* 
vadidas por la plaga de langosta, au
mentado el personal en aquellas dé 
mayor infección con Peritos agríco
las y Capataces’ prácticos qué so haíjí 
creído indispensables, so proceda á 
hacer los acotamientos de los terre
nos denunciados por las Juntas loca
les de defensa, con el fin de (pie no 
se realicen trabajos de saneamiento 
dentro de cada, finca en más
aie de terreno que la que realmé lip
es t é ; invadida. •

2,Q; Que por los Gobernadores cí~ : 
yiles de las provincias en que' éxislá -. 
la novación se haga saber ; a los .pro
pietarios y  Juntas locales que pl pla
zo legal para  llevar el 
inieíito de los Lcrrénps; invadidos, éon 
arreglo aí artículo  64 de la  Ley, ha-; 
brá necesariam ente de cPmefizar antea 
del 1A de Diciembre, terminándose sin 
•excusa alguna los trabajos e l, día # ?
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a
%imo de Enero siguiente, teniendo 
¡también en cuenta lo que preceptúa 
$1 apartado a) de la disposición sexta 
fiel artículo 6.° del Real Decreto-.ley 
fie 20 de Junio de 1924. ;

3.° Que con el fin de conocer en 
Tjbste Ministerio el estado de los aco
samientos que se vayan realizando, los 
Jngenieros jefes de las Secciones agro- 
gnómicas, sin excusa alguna, remi tiráil 
Quincenalmente a ese Centrio 'directi
vo una relación de las hectáreas aco
tadas en cada término municipal, ma- 
Idfestando si los trabajos de sanea- 
toie-nto- so han de efectuar por los pro
pietarios de los terrenos o' ñor las 
juntas locales; y

4.° Que se exija a las Juntas IcH 
^alés de los términos invadidos la in~ 
Inediata formación de los presupues
tos que determinan los artículos 70 
gr71 do ía referida ley de Plagas para 
Ql caso en que los propietarios no ha- 
Igán por sü cuenta las-operaciones de 
^extinción a que están obligadas.-

Dé Real orden lo digo- á Y. L  para 
jsu conócimrento y demás efectos-.: Dios- 
•guarde a Y. I. muchos años. Madrid,- 
|í 4 de Octubre de 1925.
< XBl Subsecretario encargado, ¿el ¿tespaefcd,

VIVES
vtf
’ ¿mor Director general d e . Agricultu-

ra, Minas y Montes,

ADM INISTRACION CENTRAL  

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
 DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin~ 

c e n a  del mes de Septiembre de 1925.
| :  ¡ '■ ,  * Pesetas.

JUBILACIONES

S); Joaquín Sornosa Artes,
Agente del Cuerpo de Vi- 
^gilancia. Se le concede el 

v haber paáivo de 1.400 pe* 
y. «etas anuales, 2/5 de 
Y 3.500, por Valencia....... i .400
P , Itafaef; María Quintín 

Pasión Varo, Torrero 
* primero de fároá. Se le 

concede el haber pasivo 
- tié 4.000 pesetas anuales, r 

-•r4/5 do 5.000, por Málaga. >4.060 
P. Pedro Rodríguez de la 

Borbolla y Serrano, Pro
fesor de término do la.
®scüela Tnd-ustrial do Ar*/ 
fes y ÓñciQp de-Sevilla.

> Pesetas

Se le concede el haber 
pasivo’ de 6.000 pesetas. f
anuales, : 2/5 de 15.000, 
por Sevilla................... 6.000

D. Pablo . Astigarraga Gó
mez. Guardia primero 
del Cuerpo do Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 peseta? 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Madrid..... ....... 1.200

D. Ignacio. Gil Martín, Sar
gento del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 3/5 de
3.500, por Madrid......... - 2.100

D. Rudesindo Urgel Sola
nas, Pcfctero tercero d$ 
los Ministerios civiles.
Se le concede el haber, 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000» - :
por Barcelona....;...,..,..;. 1.200

D. Pedro Clemente yLa*-.- :
hera, Portero segundo dé 
íds Ministerios- civiles.

■. Se: .le , eo ncc de v i ol,. liab en . , 
pasivo d# 2.100 pesetas:

• anuales, 3/5 de 3.500,
por Barcelona-....r, .> 2.400

D. Anacleto Alvarez Fer
nández, Alguacil del Juz
gado de primera instan- • 
ci a’ de Murtas de Paredes, •
Se lo concede - el haber : •. 
pasivo de 1.050- pesetas 
anuales, 3/5 do 1/750,
por Leónv.; .......... 1.050

D. Antonio Garzón Pastor,
G u a r d i a primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.8Ü0 pesetas anua? •'
Ies, 3/5*. de 3.000, pof
Madrid  ..........   ..., 1,300

B. Enrique. Zaratiegui y 
Mohíno, Jefe de segundo 
grado del Cuerpo facúl* 
tativo de Archiveros/Bi
bliotecarios y Arqueólo
gos. Se le concede el ha- .
ber pasivo de 0.400 pe- ..
setas anuales, 4/5 de
8.000, por Pontevedra.... 6/400 

D. Mariano Santos Zapate
ro, Alguacil del Juzgado
de primera instancia de 
Medina del Campo. Se. le 
concede el haber p as i ve 
de 1.520 pesetas anuales,
4/5 de 1.000, por Valla-
úolid  ........   4.520

D- Rafael Segura Romero,
Cabo del Cuerpo de. Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3/5 de
3.250, por Barcelona...... 1.950

D. Juan Tomás Saavedra ...
Palomino, Registrador de; 
la Propiedad dé primera 
Clase. Se le concede el - '
haber pasivo do 9.600 p^ v ’T 1

. . setas anuales, 4/5 de V -
12.000, por Madrid......... 9.000

D. Cecilio Barros, Guardia
primero del Cuerpo de 
Seguridad. Se' le eonced® " 
el haber pásiVó’Vté" 1.200

Pesetas.
*•"' • .   i

pesetas anuales, 2/5 de
3.000, por Madrid   1.200 >

D. Salustiano González Se- *
rrano, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 700 pesetas 
anuales, 2/5 de 1.750, por
Madrid  ...............   700

D. Juan Fernández Capón,
Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
rde 3.000 pesetas anuales,
3/5 de 5.000, por Madrid. .'3.000,

D. Antonio Vera y Valen
cia, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo . 
de Ingenieros Geógrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas 
'anuales, 4/5 de 11.000,
por Madrid. ............. 8 800

D. Ramón Eced Miralles, ' 
Oficial primero de Ha- 

: cienda, Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 

i pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Teruel . . 4 . 0 0 0  J 

D. Vicente Alvarez Gonzá
lez, Portero primero del 
Senado. Se Je, concede el
haber pasivo de 3.000. 
pesetas anuales, 4/5 de
4.500, por Madrid......... 3.600

D. Jacinto Chaparro Gon
zález, Alguacil de la Au«* 
diencia de Castellón. Se 
le concede el haber pa-: 
fíiyo de 1.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.750, poi
Castellón      1.400 .

D. Blas José Gómez Martí
nez, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede,
’el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Granada......* 4.000

D. Tomás Coll y Molí, Jefa
. db Prisión de primera 

clase del Cuerpo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Barcelona...... 2.400

D. Rosendo Egido Gonzá
lez, Cabo del Cuerpo dé’ 
Seguridad. Se le concede
el haber pasivo de 1.300 
pesetas anuales, 2/5 'de
3.250, por Salamanca.;...

D. Crescendo Luengo y 
Martfnez, Subj efe de Sec
ción del Cuerpo de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales. 4/5 da
7.000, por Madrid...   IMUMJ

D. Domingo Marco y Ma-
riano, Portero segundo
dé Telégrafos. Se le con- 

. cedo el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales/ -
3/5 de &590; por Valen-' ...
cia  ...................    2.10®

D. Angel García Bellido,
G u á r d i a primero del .
Cuerpo de Seguridad. Sé 
le concode el'haber p&~: > •'
8ivo- de . i ,*A0- uesetaé/-. •••• , v
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 Pesetas.

.anuales, '2/5 dé  3,009, p o r   ̂ 1
M m t id ......... ' . . . ó . , ; . . . . . / '  L 2 M

A lvaro  C appa  Muñozp ^ ' - r  
•Oficial del C u erp o  de   ̂ •
P r is iones .- 'S e  le concede *
el h a b e r  pas ivo  de  1.000 
p e se ta s  a n u a le s ,  2 /5  de  •
2.500, p o r  M á la g a . . . . . . . . . .  fl.000

Im portan lasriabiláciGües.*. 8 0 6 2 0 ' -

EXCEDENCI AS

Í J  V alen t ín  M artín  de los^ . :
jatos, Ingen ie ro  p r im e ro  ’ / ,  
A grónomo, J e fe  d e ’ Negó- r
c iado  de /te rcera ,  ciase. Se 
le concede el h a b e r  de/ 
exc ed e n ci a . de 4.000 pe -  -
se tas  anuales ,  2/3 de ■ / .
6.000, p o r  S a lam an ca . . . .  41.000

importan las excedencias... .■ 4.000

P E N S I O N E S  V I T A L I C I A S  
D E L  T E S O R O .

' .¿Sofía M ar ía  Torosa  M o n -  
:; t a ñ e r  y ]>almer,--.. v iuda ,
; , jh u é r ia n a  do P ^ J u a n ,  Je--. . . . - v ...

fe  que fue  de  Jas. Sección, r 
-  nes^ de F o m en to  -fie B a -  - 

loares, g.e la  conceded la  . • /.
p en s ión  .•vitalicia d e l T e 
soro de- 1,000 / p e s e t a s  . .
<#nuaies, p o r  B a le a re s . . . ,  J..QQÚ

Im portan  \as} pcnswnes. vU  .

talicias del ....... v 1-000

PENSIO N ES DJS X íO /TE PÍO

JSeña Pelrgt Banz vMaíezans,
D. E ug en io  y  d o u n  A n g e - :- 
la  Rosendd i f e e - r t e  y  d o n  
Miguel : Rosendo /vám n - 
v iu d a  y h u é r fm io s  ; de 
D. Miguel Rosendo A lba-  -/ 
sauz, Oficial te rce ro  do 
A dm in is t rac ió n .  Se les 
concede la pens ión  de 
Montepío ue Ministerios,
p o r  Madrid,: de... ..-.. ,.-----   - i .000

lA m a G uad a lu pe  G astó  ló /  ;
de T orre ,  v iu d a  de don  • 
Jo a qu ín  Copeiro del V i
l la r  y  M urciano, In g e -  
ni ero de Caminos, G ana- - ■ •
Ips y Puertos .  Se ía con- - ;
cede la p en s ión  de Mon
tep ío  de Correos, p o r  
Badajoz, d e . . . , . . . . , . . . . . ; . . . .  2.0.00

p o ñ n  : A-: r  a a  Rodríguez, 
v iuda  de D. J u a n  José  
Conde Rodríguez, -Oficial - ?
primero- de T e lé g ra fo s /
Se la  concede la  pensión  
do Montepío de Correos, 
po r  Orense, d e . ........ i / / /

I f jfm Josefa ,  doña R am ona  
y I). Evencio B urdeos  Al- 

■ varez, h u é r f a n o s  de don 
•Sebastián, .Oficial según- [
fio del M in ister io  de Fo~
¿nento. Se les concede la 
| )ens ión  de  Montepío de 
M inisterio ,  . p o r  Madrid,
^ e  ....... ...........   1.333,33;

l i í í a  Sil ve r  i a  D a lm a u  F e r -  -
•íiández, v iu d a  de D. Jo sé  
P a y á  P e r iu sa ,  J e fe  d e  
Negociado de te r c e ra  d a -

Pesetas.

se del M inisterio de-Fo
mento, jubilado; Se ía 
concede la pensión de ^
Montepío por .Madrid de. 833,33 

D. Ramón, D.< Carlos, doña /• 
Concepción y. doña /Is-a~; r 
bel Padín y Bernárdez, 
huérfanos de D. Manuel,
Ofio i al qui nto do Haci en-/ 
da. Se les concede dere
cho a suceder a su ma-ó 
dre d o ñ a  Concepción'
Bernárdez- y San tomé en 
la pensión. de- Montepío - /  
de Oñeinas, por Ponteve- . 
dra, de. . . . . . . . . . . . . . ^ 3 7 5

Doña María Costales Bedia, 
viuda de D. Manuel Gar
cía Martínez,■■ Oficial p ri
mero del -Ministerio de 
Fomento. Se: la concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, d e ,... . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 1,750

Doña Herminia González 
G.aray; viuda de D. Luis 
Valderráha’ñó Roceberte,

• ■ Inspector de tercera clex— 
se fiel Cuerpo de Vigilan- 
cia. ,Se la concede la pen
sión de Montepío,/  por 
Madrid, f ie ...,,i,. . . . . . . . . . . . .  1.250-

Doña Clotilde Hurtadó del 
Valle, huérfana- de don 
Manuel, Oficial del; Mi
nisterio fie Fomento. Se 
la concede derecho a : su
ceder a fu  madre doña 
Clotilde del Vallo en lá 
pensión de Montepío fie 
Ministerios, pom M áfiridg ;
de ........ .i . . . . . L 0 0 O

Doña Francisca Lobo "Jimé
nez, viuda de D. Victo- 
rio L a íi o li á- Martínez,
Secretario general del 
Consejo de Estado, jub i
lado. Se la concede- la  
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de ................     3.000

Doña Purificación Burnes 
’ Clavijb, viuda de D. José 
María Rubio Vicente, Je
fe de Sección de' prim era 
clase del; Cuerpo de T e
légrafos. Se laMoncéde la 
pensión 'de Montepío de 
Correos/ por Madrid, de. 2,000 ¿

Importan las pensiones de 
Montepíos . . ..... i 5.966,66

PENSIONES' DE GRACIA DE 
ALMADÉN'' .

Doña María de Jesús Ro
dríguez Arenas, viuda cíe , - 
D, Pablo Prior y Mora,
Obrero fie las minas de 
Almadén, jubilado. Se. la 
concede la pensión de ... ’ 
gracia por Ciudad Real, 
de 0,50 /pesetas diarias... ra2,5Q

Importan las pensiones de 
gracia d e . Almadén . .. . ,; . . .  182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA .

Doña Joaquina Ribas Pele-

Pesetas.
 ——

grí, viuda de D, Matías 
íbáñez Company, Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al res pee- • 
to de 1.460 pesetas anua- /
les, por L érid a ...   243,33

Doña Ana Gómez Sancha, -
viuda de D. Salvador Ro
dríguez López, Peón ca- - :
p a taz de las carreteras .
del Estado. Se la conce-, 
den dos mesadas, de su
pervivencia, al respectó
de 1.825 pesetas anuales,  ̂
por Sevilla ......   804I f

Doña Mercedes Rueda Mai% -
tíiiez, viuda de D. José 
Moreno Martín, Aspiran
te del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 3.000 

. p e s e t a s  anuales, por
/  líuelva __ ________ _ 500
Doña María Es-canella Fe- 

Uet, viuda de D. Antonio 
Bros Español, 'Peón ca
minero dé las- carreteras -
fiel Estado. Sé \$ eonee- • :-

• fien . el os" mesadas d e /su -
• • pervivencia, al respecto- '

de 1.460 péselas anuales, /  ' ;"' /
por H u e s c a . . . . . . 243,33-

Doña Apolonia Pitro Albi, ... 
viuda de D. Manuel Ta
na ayo L lanos," Peón ca
minero' de los, carreteras /  
fiel Estado. Se. 1.a conce
den dos mesadas. de su- 
pervfvoiciai .í,aI respecto _  • '
fie 1.460 pesetas anuales, 
por, Logroño>....^...... . . . . .  _ . 243,33

D oña’ María CalviHo Arco, /  / u ./' 
viuda de D. A ndrés'Fer-" 
nández, Portero tercero 
fia. Telégrafos. Se la  con
ceden dos mesadas de su-' 
pervivencia, al -respecto 
de 3T00 pesetas anuales, 
por M a f i r i R . . : . . , 500

Importan las mesadas de
supervivencia, por . una  . 
sota vez. .A . . .............; .; / . 2.034,15

R E S U M E N ,
Im portan las jubdla-cioñes. 80.620^
Idem las excedencias   4.000
Idem las pensiones v ita iL

cias del Tesoro................. LOO0 •
Idem las id. de Montepíos. 15.966,66
Idem las id. de gracia de

Almadén ...........    182,50
Idem las mesadas de super

vivencia por una sola v ez. 2.034,15___   i
T o t a l . 103 803,31'

r ----- —— ■
Madrid, 15 de. Octubre . de 1925.

El D irector gen eral interino, MoiséS 
Aguirre. / “*' - • g nti,

•—:———  ' i.

Señalamiento de, pagos para la próxl* 
m d  semana.

Esta Dirección general ha ácordado 
que en los días 19 a 23 fie los co-;
rrientes se entreguen! por la Caja « f
la misma los valores consignados m
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señalamientos anteriores que no ha
yan- sido recogidos, y  además los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por

giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en Las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda del 
4 por 100 exterior domiciliada en Es

paña de la emisión de 1924, procedeioM 
tes de renovación de la de igual elasé¿ 
emisión de 1891, hasta la factura nú< 
mero 2.248,

Madrid, 17 de Octubre dé 1925.
El Director general interino, Moisés! 
Aguirre. L.*

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultr 
se por la Tesorería ele este CentrO

NUMERO DE LA

PROVINCIA

Dirección Delegación .

amar presentadas al cobro  en el turno preferente que han de satisfacer 
, con  arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 19 15 .

— — — >— - ..-...... ....— — — — -4

i m p o r t e !
NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS _

Pesetas
* ~í.................  . . . . . ............. ..............  -4-

75.691 4.657 Valencia . . ............. D. Juan López Erasmo.. 198,001
75.692 4.658 Idem ........ .......................... Basilio Sánchez A g a l é s 1 4 7 , 7 6 ,sj
75.694 4.680 Idem ................................... José Vidal Berdía..........................................................................  307,001
75.695 4.661 Idem ....................... Francisco Martínez S o l a z 227, 35¡
75.701 4.667 Idem .................................. Juan Andreu Tamarit...................................................... .. 502,00¡
75.703 ’ 4.669 Idem .................................. Dionisio García Expósito.•••••••••••........362,001
75.704' 4.870 Id e m ................................ José Chornet Lorcnte 299,30'
75.707 4,873 Idem .................................. Antonio Aborato Il ácer. . . . . . . 3 4 6 , 0 0
75.712 4/673 Id em ................ . . . . . . . . . Eleuterio Lujan N a v a r r o 141, 50
75.717 4.683 Idem ............................ .. Andrés Azorín Rodríguez 301,50
75.718 4.684 Idem ................................... Vicente Vidal Monzó 24Ó}50 -
75.720 4.688 Idem ......................... . . Miguel Zanón Tórtola 82,0$ ■
75.721 4.687 I d e m . . . . . . . . . ........ . Mariano Sápifía Is« . 130,17 :
75.722 4.688 Idem ......................... ......... : Salvador Olmo Vilata................ 75,0Q •
¿5.723 » Madrid ............................... Manuel Seofefías C a s a s 69, 00^
75,724 2. $87 A lic a n te ... . . . . ................. Melchor Reyes de la E n c a r n a c i ó n 22,25*
75.725 2.383 Idem . . .  . ..................... Manuel Esteve González • 47,QQ,
75,726 2.004 Castellón Miguel Navarro R a m ó n 77, 25]  -
75.727 2.005 I d e m , . . . . .......................... José Segarra Meliá ........ . 10,00w ‘
75.728 2.008 Idem , . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Sanz Marco 53,0Ó1 /

Madrid 17 de Octubre de 1925.—El Director gcneial interino, Moisés Aguirre.




